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Según lo establecido en el artículo 14.3.c) de la ley 12/2014, de 16 de diciembre de 2014, de

Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia y siguiendo las instrucciones
establecidas por la Comisión de Secretarios Generales de 21 de diciembre de 2015, se propone el acceso

a los documentos arriba indicados y su correspondiente motivación.

En Murcia, a la fecha de la firma electrónica

LA JEFA DE SERVICIO JURíDICO

Fdo:Ana Me Tudela García
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PROPUESTA A CONSEJO DE GOBIERNO DE ACUERDO DE coNcESIÓN DEFINITIVA
PARA LA PRESTAGIÓN DEL sERvrcro púBLtco DE RADtoDtFUStóN soruonÀ eÑ
ONDAS MÉTR|CAS coN MoDULAcTóN DE FREcuENctA EN Los MuNtctptos DE
GARTAGENA (89.4MH2.), MURCTA (106.9MH2,); PUERTO LUMBRERAS (96.6MH2.) y
SANTOMERA (83.3MH2.) Y SU TRANSFORMACIÓN EN LICENCIAS.

I.. ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 2 de febrero de 1998 se publicó en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia Orden de la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas por la que se
convocaba concurso público para la concesión mediante procedimiento abierto de 12 emisoras
de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia en diversos municipios
de la Región de Murcia, procediéndose a la adjudicación provisional por Orden de dicho
Consejero de 23 de diciembre de 1998, a las empresas, que, en lo que aquí interesa, fueron:

Santomera Radiotelevisión del Sureste, S.L.

Puerto Lumbreras FM 10 Radio, S. L.

Murcia Corporación de Medios de Murcia, S. A

Cartagena Radio Popular, S. A

SEGUNDO.- Dicha Orden fue parcialmente revocada de oficio, en lo relativo a la
adjudicación provisional de Puerto Lumbreras, adjudicándose tal concesión a la empresa
Corporación de Medios de Murcia, S. A (La Verdad) mediante Orden de 4 de febrero de 2000 del
consejero de lndustria, comercio, Turismo y Nuevas Tecnologías.

Contra las mencionadas Órdenes, Doña Castora de los Dolores Sáez Moreno presentó
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia,
que dictó sentencia bajo el n.o 8O]2OO4, en fecha 22 de matzo de 2004, declarando conforme al
ordenamiento jurídico los actos impugnados. Contra la referida sentencia se interpuso por la
demandante recurso de casación ante el Tribunal Supremo que dictó sentencia el 6 de febrero
de 2007, por la que se estima en parte el recurso interpuesto, anulando, por lo que aquí atañe,
las adjudicaciones provisionales en los municipios de Cartagena, Murcia, puerto Lumbreras,
Santomera, y disponiendo que la reposición de las actuaciones al momento anterior a la
adjudicación, para que se valorasen en las ofertas presentadas por la demandante los criterios 3,
10y 11 de la base 16 del Pliego y, en consecuencia, a laluzde la puntuación que se otorgara
por esos criterios, atendidas para ello las razones que emanan de la elaboración de los criterios
por la propia Administración y que recogió la resolución recurrida, y respetando el resto de lo
actuado, se procediera a la nueva adjudicación provisional de las emisoras a las ofertas que
resultaran mejor puntuadas.

TERCERO'- En cumplimiento de la misma, realizadas las actuaciones de previas, se
dictó por el Consejero de Presidencia, Orden de 1 de julio de 2OOB, en la que se disponía la
adjudicación provisional de las emisoras citadas (Cartagena, Murcia, puerto Lumbreras, y
Santomera a Doña Castora de los Dolores Sáez Moreno.
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Contra dicha Orden se interpusieron por las mercantiles interesadas recursos

contencioso-administrativos ante el Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia,

tramitándose como procedimientos ordinarios 660/2008 [Corporación de Medios de Murcia, S. A
(La Verdad)1, 681/2008 (Popular) y 2A412009 (Radiotelevisión Sureste) que fueron desestimados.

Las sentencias dictadas por el Tribunal Superior de Justicia de Murcia en dichos recursos

fueron impugnadas en casación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

Supremo, que estimó los recursos de casación 182212014 (Radio Televisión del Sureste),

380412012 [Corporación de Medios de Murcia, S. A (La Verdad)] y 432512012 (Radio Popular, S.

A Cope), obligando a valorar de nuevo en las ofertas de D.a Castora de los Dolores Sáez

Moreno los criterios 10 y 11 de la base 16 del pliego y en función del resultado adjudicar
provisionalmente las emisoras de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de

frecuencia en los municipios de Cartagena, Murcia, Puerto Lumbreras y Santomera.

CUARTO.- Mediante Orden de 24 de marzo de 2015 del Consejero de lndustria, Turismo,

Empresa e lnnovación se dispone la constitución de la Mésa de Contratación que ha de valorar
en las ofertas presentadas por D" Castora de los Dolores Sáez Moreno los criterios 10 y 1 1 del

Pliego de Bases Administrativas y de Condiciones Técnicas de acuerdo con los fallos de las

Sentencias del Tribunal Supremo.

Con fecha 30 de marzo de 2015 se reúne la Mesa de Contratación y se acuerda solicitar
a D" Castora de los Dolores Sáez Moreno aclaración respecto de la oferta presentada con fecha

2 de abril de 1998. Después de recibir con fecha 22de abril de 2015 el escrito de aclaración de

Da Castora, la Mesa de contratación se vuelve a reunir el24 de abril, para proceder a una nueva

valoración de los criterios no 10 y 1 1 del pliego en las ofertas presentadas por la licitadora con

fecha 2 de abril de 1998. Una vez evaluados los criterios no 10 y 11, la Mesa de Contratación

formula propuesta de adjudicación provisional de las cuatro emisoras a favor de D' Castora de

los Dolores Sáez Moreno.

QUINTO.- Con fecha 30 de septiembre de 2016 Da. Castora de los Dolores Sáez Moreno
presentó escrito por el que retiraba sus ofertas a las emisoras de Murcia, Cartagena, Santomera
y Puerto Lumbreras. El 7 de noviembre de 2016, la nueva Mesa designada para valorarel efecto

de la renuncia de Da. Castora de los Dolores Sáez Moreno, eleva al Excmo. Sr. Consejero de

Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, propuesta de adjudicación provisional de acuerdo con

las valoraciones existentes:

SANTOMERA
PUERTO LUMBRERAS
MURCIA

CARTAGENA

83.3 MHz

96.6 MHz
106.9 MHz

89.4 MHz

RADIO TV SURESTE, S.L

c.M.M., SA. (LA VERDAD)
c.M.M, S.A (LA VERDAD)
RADIO POPULAR, S.A

Con fecha 27 de enero de 2Q17, el Excmo. Sr. Consejero de Desarrollo Económico,

Turismo y Empleo dicta Orden adjudicando provisionalmente las emisoras de Cartagena a Radio

Popular, S. 4., Murcia y Puerto Lumbreras a Corporación de Medios de Murcia, S. A.-La Verdad
y Santomera a Radiotelevisión sureste, S. L.
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II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La disposición trans.itoria primera de la Ley 712010, de 31 de marzo, General
de la Comunicación Audiovisual, establece que los concursos de adjudicación de concesiones
para la gestión indirecta del servicio de radio y televisión de ámbito estatal, no resueltos antes de
la entrada en vigor de esta ley, continuarán su tramitación de acuerdo con el procedimiento
previsto en la normativa vigente en el momento de la convocatoria del concurso. Especifica
también que una vez resuelto el concurso, la autoridad competente transform arâ la concesión en
licencia.

SEGUNDO.- Esta Consejería es competente para conocer y tramitar los expedientes de
concesiones para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas
con modulación de frecuencia, en virtud de lo dispuesto en el Decreto del Presidente 1Bl201S de
4 de julio, de Reorganización de la Administración Regional y en el Decreto 11212015, de 10 de
julio, del Consejo de Gobierno, que establece los órganos Directivos de la Consejería de
Desarrollo Económico, Turismo y Empleo.

TERGERO'- Corresponde al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia la competencia para resolver el presente expediente, según lo dispuesto en el
artÍculo 18.1 del Decreto 4712002, de 1 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación
de frecuencia y su inscripción en el Registro de empresas de radiodifusión.

Por lo expuesto, visto el informe emitido por el Jefe de Sección de Telecomunicaciones,
la propuesta favorable del Director General de simplificación de la Actividad Administrativa y
Economía Digital, la disposición transitoria del Decreto 4712002, de 1 de febrero, la disposición
transitoria primera de la Ley 7l2O1O, de 31 de mazo, General de la Comunicación Audiovisual y
el resto de legislación aplicable al caso, se eleva al Consejo de Gobierno la adopción del
siguiente

ACUERDO

PRIMERo: Adjudicar definitivamente las concesiones administrativas para la prestación
del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia en
el municipio de Cartagena (89.4MH2.) a Radio Popular, S. 4., Murcia (106.9MH2.) y puerto
Lumbreras (96.6MH2.) a Corporación de Medios de Murcia, S. A.- La Verdad y Santomera (g3.3
MHz) a Radiotelevisión Sureste,

SEGUNDO: La prestación se llevará a cabo con estricta sujeción al plan Técnico
Nacional de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia y a la
legislación vigente en la materia.

TERGERO: Facultar al Consejero de Desarrollo Económico Turismo y Empleo para la
firma de los correspondientes contratos.
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CUARTO: Transformar las citadas concesiones en licencias para la prestación del

servicio de interés general en dichos municipio y frecuencias

QUINTO: El presente acuerdo se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y

se notificará a los licitadores y los adjudicatarios.

Murcia, a la fecha de la firma electrónica
EI CONSEJERO DE DESARROLLO ECONÓMICO, TURISMO Y EMPLEO

Fdo.: Juan Hernández Albarracín
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INFORME RELAT¡VO A LA PROPUESTA DE ACUERDO A CONSEJO DE
GOBIERNO DE CONCESIÓN DEFINITIVA PARA LA PRESTAcIÓN DEL SERVIcIo
PúBuco DE RADIoDIFUSTóN soNoRA EN oNDAS ¡vlÉrn¡c¡s coN MoDULÀötdñ
DE FRECUENCIA EN LOS MUNICIPIOS DE CARTAGENA (89.4MH2.), MURCIA
(106.9MH2.), PUERTO LUMBRERAS (96.6MH2.) Y SANTOMERA (83.3ÍVIHZ.) Y SU
TRANSFORMACIÓN EN LICENGIAS.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del Decreto 1712008, de 15 de
febrero, de Estructura Orgánica de la Secretaría General de la Consejería de Economía,
Empresa e lnnovación, por este Servicio Jurídico se emite informé considerando los
siguientes:

I.. ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.' Con fecha 2 de febrero de 1998 se publicó en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia Orden de la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas por la
que se convocaba concurso público para la concesión mediante procedimiento abierto de
12 emisoras de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia en
diversos municipios de la Región de Murcia, procediéndose a la adjudicación provisional
por orden de dicho consejero de 23 de diciembre de 1ggg, a las empresas, que, en lo
que aquí interesa, fueron:

SEGUNDO.- Dicha Orden fue parcialmente revocada de oficio, en lo relativo a la
adjudicación provisional de Puerto Lumbreras, adjudicándose tal concesión a la empresa
Corporación de Medios de Murcia, S. A (La Verdad) mediante Orden de 4 de febrero de
2000 del consejero de lndustria, comercio, Turismo y Nuevas Tecnologías.

Contra las mencionadas Órdenes, Doña Castora de los Dolores Sáez Moreno pre-
sentó recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la Re-
gión de Murcia, que dictó sentencia bajo el n.o 8012004. en fecha 22 de marzo de 2004,
declarando conforme al ordenamiento jurídico los actos impugnados. Contra la referida
sentencia se interpuso por la demandante recurso de casación ante el Tribunal Supremo
que dictó sentencia el6 de febrero de2007, por la que se estima en parte el recurso inter-
puesto, anulando, por lo que aquí atañe, las adjudicaciones provisionales en los munici-
pios de Cartagena, Murcia, Puerto Lumbreras, Santomera, y disponiendo que la reposi-
ción de las actuaciones al momento anterior a la adjudicación, para que se valorasen en
las ofertas presentadas por la demandante los criterios 3, 10 y 11 de la base 16 del pliego
y, en consecuencia, alaluz de la puntuación que se otorgara por esos criterios, atendidãs
para ello las razones que emanan de la elaboración de los criterios por la propia Adminis-
tración y que recogió la resolución recurrida, y respetando el resto de lo actuado, se pro-
cediera a la nueva adjudicación provisional de las emisoras a las ofertas que resultaran
mejor puntuadas.

TERCERO.' En cumplimiento de la misma, realizadas las actuaciones de previas,
se dictó por el Consejero de Presidencia, Orden de I de julio de 2008, en la que se dispo-
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Santomera Radiotelevisión del Sureste S.L.

Puerto Lumbreras FM 10 Radio S. L.

Murcia Co ión de Medios de Murcia S.A
c na Radio Po ular S, A.
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nía la adjudicación provis¡onal de las emisoras citadas (Cartagena, Murcia, Puerto Lum-
breras, y Santomera a Doña Castora de los Dolores Sáez Moreno.

Contra dicha Orden se interpusieron por las mercantiles interesadas recursos con-
tencioso-administrativos ante el Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, tra-
mitándose como procedimientos ordinarios 660/2008 [Corporación de Medios de Murcia,
S. A (La Verdad)1, 681/2008 (Popular) y 20412009 (Radiotelevisión Sureste) que fueron
desestimados.

Las sentencias dictadas por el Tribunal Superior de Justicia de Murcia en dichos
recursos fueron impugnadas en casación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo, que estimó los recursos de casación 182212014 (Radio Televisión
del Sureste), 380412012 [Corporación de Medios de Murcia, S. A (La Verdad)] y
432512012 (Radio Popular, S. A Cope), obligando a valorarde nuevo en las ofertas de D."
Castora de los Dolores Sáez Moreno los criterios 10 y 1 1 de la base 16 del pliego y en
función del resultado adjudicar provisionalmente las emisoras de radiodifusión sonora en
ondas métricas con modulación de frecuencia en los municipios de Cartagena, Murcia,
Puerto Lumbreras y Santomera.

CUARTO.- Mediante Orden de 24 de marzo de 2015 del Consejero de lndustria,
Turismo, Empresa e lnnovación se dispone la constitución de la Mesa de Contratación
que ha de valorar en las ofertas presentadas por D" Castora de los Dolores Sáez Moreno
los criterios 10 y 11 del Pliego de Bases Administrativas y de Condiciones Técnicas de
acuerdo con los fallos de las Sentencias del Tribunal Supremo.

Con fecha 30 de matzo de 2015 se reúne la Mesa de Contratación y se acuerda
solicitar a D' Castora de los Dolores Sáez Moreno aclaración respecto de la oferta presen-
tada con fecha2 de abril de 1998. Después de recibircon fecha 22deabrilde2015 eles-
crito de aclaración de Da Castora, la Mesa de contratación se vuelve a reunir el 24 de
abril, para proceder a una nueva valoración de los criterios no 10 y 11 del pliego en las
ofertas presentadas por la licitadora con fecha 2 de abril de 1998. Una vez evaluados los
criterios no 10 y 11, la Mesa de Contratación formula propuesta de adjudicación provisio-
nal de las cuatro emisoras a favor de Du Castora de los Dolores Sáez Moreno.

QUINTO.- Con fecha 30 de septiembre de 2016 Da. Castora de los Dolores Sáez
Moreno presentó escrito por el que retiraba sus ofertas a las emisoras de Murcia, Cartage-
na, Santomera y Puerto Lumbreras. El 7 de noviembre de 2016, la nueva Mesa designada
para valorar el efecto de la renuncia de Da. Castora de los Dolores Sáez Moreno, eleva al
Excmo. Sr. Consejero de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, propuesta de adjudi-
cación provisional de acuerdo con las valoraciones existentes:

SANTOMERA
PUERTO LUMBRERAS
MURCIA
CARTAGENA

83.3 MHz
96.6 MHz
106.9 MHz
89.4 MHz

RADIO TV SURESTE, S.L
C.M.M., SA. (LAVERDAD)
C.M.M, S.A (LA VERDAD)
RADIO POPULAR, S.A

Con fecha 27 de enero de 2017, el Excmo. Sr. Consejero de Desarrollo Económi-
co, Turismo y Empleo dicta Orden adjudicando provisionalmente las emisoras de Cartage-
na a Radio Popular, S. 4., Murcia y Puerto Lumbreras a Corporación de Medios de Mur-
cia, S. A.-La Verdad y Santomera a Radiotelevisión sureste, S. L.
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SEXTO.- Con fecha 6 de febrero de 2017, por la Dirección General de Simplifica-
ción de la Actividad Empresarial y Economía Digital se remite a Secretaría General pro-
puesta de elevación a Consejo de Gobierno de Acuerdo de concesión definitiva para la
prestación del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación
de frecuencia en los municipios de Cartagena (89.4MH2.), Murcia (1O6.9MHZ.), puerto
Lumbreras (96.6MH2.) y Santomera (83.3MH2.) y su transformación en licenciai, acom-
pañando la siguiente documentación:

Borrador de Propuesta de Acuerdo.
Propuesta del Director General de la Actividad Empresarial y Economía Digital
de 310212017.
lnforme del Jefe de sección de Telecomunicaciones de 3l02lzo17.
Orden de 2710112017 de adjudicación provisional.
Acta de la Mesa de Contratación de 71i112016.
Escrito de retirada de proposiciones de Da castora de los Dolores sáez de
30109t2016.
Acta de la Mesa de Contratación de 24l04lZO1S.
sentencias del rribunal supremo en recursos de casación 43zsl2o1z,
380412012y 182212013.
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Murcia en recursos contencio-
so-ad m i n istrativos 660/2 008, 6 I 1 I Z00B y 204 I 2009.
Orden del Consejero de Presidencia de 1lO7l2OO8 de adjudicación provisional.
sentencia delrribunal supremo en recurso de casación s2g4r2oo4.
Certificados de Consejo de Gobierno de adjudicación.
Orden de la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas de 23l1àl1gg1
de adjudicación provisional.
Anuncio de licitación.

II.. CONSIDERACIONES JURíDICAS.

PRIMERO.' De acuerdo con el artículo 149.1.27 de la Constitución Española el
Estado tiene competencia exclusiva para establecer las normas básicas del régimen de
prensa, radio y televisión y, en general, de todos los medios de comunicación sãcial, sin
perjuicio de las facultades que en su desarrollo y ejecución corresponda a las Comunida-
des Autónomas.

SEGUNDO.- El artículo once, cinco del Estatuto de Autonomía de la Región de
Murcia, dispone que 'En el marco de la tegistación básica det Estado y, en st) caso, en /os
términos que la misma establezca, corresponde a la Comunidad Auiónoma el desarrollo
legislativo y la ejecución en las siguientes materias: Prensa, radio, televisión y otros me-
dios de comunicación social, en el marco de las normas básicas que elEsfado esfa blezca
de acuerdo con el número 27 del apartado uno del aftículo 14g de la Constitución."

TERCERO.' La Ley 712010, de 31 marzo, General de la Comunicación Audiovi-
sual, regula el régimen transitorio de procedimientos comenzados antes de la entrada en
vigor de dicha ley en las siguientes disposiciones:

- Disposición transitoria primera. Procedimiento aplicable en los concursos convo-
cados de acuerdo con la legislación anterior.
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1. Los concursos de adjudicación de concesiones para la gestión indirecta del
serv¡cio de interés general de radio y televisión de ámbito estatal no resueltos anfes de /a
entrada en vigor de esfa ley, continuarán su tramitación de acuerdo con el procedim¡ento
previsto en la normativa vigente al momento de la convocatoria del concurso.

2. Una vez resuelto el concurso la autoridad competente transformará la conce-
sión en licencia.

La vigencia de las nuevas licencias será la prevista en la Ley

- Disposición transitoria segunda. Derechos reconocidos y títulos otorgados antes
de la entrada en vigor de esta Ley.

"1. Las concesiones para la gestión indirecta del servicio público de radio o televi-
sión por ondas heftzianas ferresfres de ámbito estatal, autonómico o local, que no hayan
sido declaradas extinguidas a la entrada en vigor de la presente Ley, se deben transfor-
mar en licencias para la prestación del servicio de comunicación audiovisual.

La vigencia de /as nuevas licencias será de quince años a contar desde la fecha
de transformación de /as concesiones.

2. Los titulares de las concesiones deben solicitar a la autoridad competente la
correspondiente transformación del título habilitante, en el plazo de dos /reses desde la
entrada en vigor de esta Ley.

La autoridad competente, una vez recibida la solicitud, procederá a dictar resolu-
ción expresa transformando la concesión en licencia y a realizar su inscripción en el regis-
tro correspondiente.

Transcurrido el plazo de dos meses sin que se haya solicitado la transformacìón,
/as concesio nes quedarán extinguidas."

CUARTO.- Corresponde al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia la competencia para resolver tal tipo de expedientes, según lo dis-
puesto en el artículo 3 del Decreto 4712002, de 1 defebrero, porel que se establece el ré-
gimen jurídico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en ondas
métricas con modulación de frecuencia y su inscripción en el Registro de empresas de ra-
diodifusión.

El art. 22.36 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, previa propuesta del Consejero compe-
tente en materia de Sociedad de la lnformación y telecomunicaciones, art. 16.2,c) de la
Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organizaciôn y Régimen Jurídico de la Administración
Pública de la CARM, señala que corresponde al Consejo de Gobierno "Cualesquiera otras
que le estén atribuidas por el Estatuto de Autonomía y las leyes."

QUINTO.- Visto el Decreto de la Presidencia n.o 1812015, de 4 de julio, de reorga-
nización de la Administración Regional, así como el aftículo sexto del Decreto de la Presi-
dencia n.o 33/2015, de 31 de julio, por el que se modifica el Decreto de la Presidencia n.o

1812015, de 4 de julio, de reorganización de la Administración Regional, Decreto n.o
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11212015, de 10 de julio, porelque se establecen los Órganos Directivos de la Consejería
de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, modificado por el Decreto n.o 21312015, de 6
de agosto, la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo es competente en
materia de Sociedad de la lnformación y telecomunicaciones.

il.- coNcLUStóN

Se informa favorablemente la Propuesta de Acuerdo a Consejo de Gobierno de
concesión definitiva para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en
ondas métricas con modulación de frecuencia en los municipios de Cartagena (B9.4mhz.),
Murcia (106.9mh2.), Puerto Lumbreras (g6.6mhz.) y santomera 1es.smnz.¡ y su
transformación en licencias.

Murcia, a la fecha de la firma electrónica

LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO

Fdo.: Ana Ma Tudela García

E

E

EfrÊ#E

ffi 5



-
!

=):l
sl
EI

rflrr-r-'-g Región de Murcia
Consejería de Desarollo Económico
Turismo y Empleo

Dirección General de Simplificación
de la Actividad Empresarialy Economía Digital

PROPUESTA AL CONSEJERO DE DESARROLLO ECONÓMICO, TURISMO Y
EMPLEO PARA QUE ELEVE AL CONSEJO DE GOBIERNO ACUERDo DE coNcESIÓN
DEFINITIVA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVIcIo PtJBLIco DE RADIoDIFUSIÓN
SONORA EN ONDAS MÉTRICAS CON MODULACIÓN DE FRECUENCIA EN LOS

MUNICIPIOS DE CARTAGENA (89.4.MH2.), MURGIA (106.9MH2,) PUERTO LUMBRERAS
(96.6 MHZ.) Y SANTOMERA (83.3 MHZ.) ASf COMO SU TRANSFORMACIÓN EN

LICENCIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVIcIo DE INTERÉS GENERAL EN DIcHos
MUNICIPIOS Y FRECUENCIAS.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Con fecha 2 de febrero de 1998 se publicó la Orden del. Consejero de

Política Territorial y Obras Públicas por la que se convocaba concurso público para la

concesión mediante procedimiento abiefio de 12 emisoras de radiodifusión sonora en ondas
métricas con modulación de frecuencia en diversos municipios de la Región de Murcia,
procediéndose a la adjudicación provisional por Orden de dicho Consejero de 23 de

diciembre de 1998, a las empresas, que, en lo que aquíinteresa, fueron:

Dicha Orden fue parcialmente revocada de oficio, en lo relativo a la adjudica n

provisional de Puerto Lumbreras, adjudicándose tal concesión a la empresa Corporación de

Medios de Murcia, S. A (La Verdad) mediante Orden de 4 de febrero de 2000 del Consejero

de lndustria, Comercio Turismo y Nuevas Tecnologías.

Contra las mencionadas órdenes, Doña Castora de los Dolores Sáez Moreno
presentó recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la

Región de Murcia, que dictó sentencia bajo el n3 8012004 en fecha 22 de marzo de 2004
declarando conforme al ordenamiento jurídico los actos impugnados..Contra la referida
sentencia se interpuso por la demandante recurso de casación ante el Tribunal Supremo que

dictó sentencia el seis de febrero de 2007, por la que se estima en parte el recurso
interpuesto, anulando, por Io que aquí atañe, las adjudicaciones provisionales en los

Ê
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municipioò de Cartagena, Murcia, Puerto Lumbreras, Santomera, y disponiendo que se

repongan las actuaciones al momento anterior a la adjudicación, para que se valoren en las

ofertas presentadas por la demandante los criterios 3, 10 y 11 de la base 16 del pliego y en

consecuencia a la luz de la puntuación que se otorgue por esos criterios, atendidas para ello

las razones que emanan de la elaboración de los criterios por la propia Administración y que

recogió la resolución recurrida, y respetando el resto de lo actuado se proceda a la nueva

adjudicación provisional de las cinco emisoras a las ofertas que resulten mejor puntuadas.

En cumplimiento de la misma, se dictó por el Consejero de Presidencia, Orden de 1

de julio de 2008, en la que se disponía la adjudicación provisional de las emisoras citadas

(Cartagena, Murcia, Puerto Lumbreras, y Santomera) a Doña Castora de los Dolores Sáez

Moreno.

Contra dicha Orden se interpusieron por las mercantiles interesadas recursos

contenciosos-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia,

tramitándose como procedimientos ordinarios 660/2008, [Corporación de Medios de Murcia,

S. A (La Verdad)1, 681/2008 (Popular) y 20412009, (Radiotelevisión Sureste), que fueron

desestimados.

Las sentencias dictadas por el Tribunal Superior de Justicia de Murcia en dichos

recursos fueron impugnadas en casación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del

Tribunal Supremo, con el siguiente resultado:

- Estimación de los recursos de casación 182212014 (Radio Televisión del Sureste),

380412012 [Corporación de Medios de Murcia, S. A (La Verdad)] y 432512012 (Radio

Popular, S. A Cope), obligando a valorar de nuevo en las ofeftas de D.a Castora de los

Dolores Sáez Moreno los apartados 10 y 11 de la base 16 del pliego y en función del

resultado adjudicar provisionalmente las emisoras de radiodifusión sonora en ondas

métricas con modulación de frecuencia en los municipios de Cartagena, Murcia, Puerto

Lumbreras y Santomera.

: SEGUNDO: Mediante Orden de 24 de marzo de 2015 del Consejero de lndustria,

Turismo, Empresa e lnnovación se dispone la constitución de la Mesa de Contratación que

ha de valorar en las ofertas presentadas por Da Castora de los Dolores Sáez Moreno los
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criterios 10 y 11 del Pliego de Bases Administrativas y de Condiciones Técnicas de acuerdo

con los fallos de las Sentencias delTribunal Supremo.

Con fecha 30 de marzo de 2015 se reúne la Mesa de Contratación y se acuerda

solicitar a De Castora de los Dolores Sáez Moreno aclaración respecto de la oferta

presentada con fecha 2 de abril de 1998, en el sentido de preguntar si mantenía el

compromiso de contratar a dos trabajadores minusválidos a jornada completa en la

frecuencia de Puerto Lumbreras y tres, igualmente en jornada completa, en las frecuencias

de Cartagena, Murcia, y Santomera, en el supuesto de resultar adjudicataria de las mismas y

si éstos son individualizados para cada una de ellas y no extrapolables al resto de

proposiciones.

Después de recibir con fecha'22 de abril de 2015 el escrito de aclaración de Da

Castora, la Mesa de contratación se vuelve a reunir el 24 de abril, para proceder a una

nueva valoración de los criterios ne 10 y 1 1 del pliego en las ofertas presentadas por la
licitadora con fecha 2 de abril de 1998.

La puntuación obtenida por Da Castora de los Dolores Sáez Moreno es la siguiente:

RADIO POPULAR,
S.A
Adiudicataria 1998

Da Castora Sáez

CARTAGENA
89.4MHz

Puntuados en su día

752

Puntos
anteriores
(incluido criterio
3)

40

Puntos criterio
na 10

80

Puntos
criterio
ns 11

774

872

Total

c.M.M, S.A (LA
VERDAD)
Adiudicataria 1998

Da Castora Sáez

MURCIA
106.9MH2

Puntuados en su día

761

Puntos
anteriores
(incluido
criterio 3)

40

Puntos criterio
ne 10

0

Puntos
criterio
ns 11

774

801

Total

E
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PUERTO
LUMBRERAS
96.6MHz

Puntos
anteriores
(incluido
criterio 3)

Puntos criterio
ne 10

Puntos
criterio
ns 11

Total
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c.M.M, S.A (LA
VERDAD)
Adiudicataria 1998

De Castora Sáez

Puntuados en su día

755 40 0

766

795

RADIO TV
SURESTE, S.L
Adiudicataria 1998

Da Castora Sáez

SANTOMERA
83.3MHz

Puntuados en su día

757

Puntos
anteriores
(incluido
criterio 3)

40

Puntos criterio ns 10

0

Puntos
criterio
ne 11

780

797

Total

Una vez evaluados los criterios nq 10e y 11, la Mesa de Contratación formula

propuesta de adjudicación provisional de las cuatro emisoras a favor de Da Castora de los

Dolores Sáez Moreno.

No obstante, y antes de la firma de la Orden de adjudicación provisional, Da. Castora

de los Dolores Sáez Moreno, presentó un escrito mediante el que retiraba sus ofertas a las

emisoras de Murcia, Cartagena, Santomera y Puerlo Lumbreras.

Reunida, el 7 de noviembre de 2016, la nueva mesa designada para valorar el efecto

de la renuncia de Da. Castora de los Dolores Sáez Moreno, elevó al Excmo. Sr. Consejero

de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, el resultado de la evaluación que resultó de la

siguiente manera;

SANTOMERA

PUERTO
LUMBRERAS

MURCIA
CARTAGENA

83.3 MHz

96.6 MHz
106.9 MHz
89.4 MHz

RADIO TV SURESTE, S.L

c.M.M., SA. (LAVERDAD)
C.M.M, S.A (LAVERDAD)
RADIO POPULAR, S.A

Con fecha 27 de enero de 2017, el Excmo. Sr. Consejero de Desarrollo Económico,

Turismo y Empleo dictó Orden, adjudicando provisionalmente las emisoras de Cartagena a

"Radio Popular, S. A.", Murcia y Puerto Lumbreras a "Corporación de Medios de Murcia, S.

A.-La Verdad" y Santomera a "Radiotelevisión sureste, S. L."

E
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

La disposición transitoria primera de la Ley7l2O1O, de 31 de matzo, General de la
Comunicación Audiovisual, establece que los concursos de de adjudicación de concesiones
para la gestión indirecta del servicio de radio y televisión de ámbito estatal no resueltos

antes de la entrada en vigor de esta ley, continuarán su tramitación de acuerdo con el

procedimiento previsto en la normativa vigente en el momento de la convocatoria del

concurso. Especifica también que una vez resuelto el concurso, la autoridad competente

transformará la concesión en licencia.

Esta Consejería es competente para conocer y tramitar los expedientes de

concesiones para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en ondas

métricas con modulación de frecuencia, en virtud de lo dispuesto en el Decreto del

Presidente 18/2015 de 4 de julio, de Reorganización de la Administración Regional y en el

Decreto 11212015, de 10 de julio, dei Consejo de Gobierno, que establece los órganos
Directivos de la consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo.

Corresponde al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia la competencia para resolver tal tipo de expedientes, según lo dispuesto en el

artículo 18.1 del Decreto 4712002, de 1 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico

para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con

modulación de frecuencia y su inscripción en el Registro de empresas de radiodifusión.

Por lo expuesto, visto el informe emitido por el Jefe de Sección de

Telecomunicaciones, la disposición transitoria del Decreto 4712002, de 1 de febrero, la

disposición transitoria primera de la Ley 712010, de 31 de marzo, General de la

comunicación Audiovisualy el resto de legislación apricabre ar caso,

RESUELVO

Proponer que por el Excmo. Sr. Consejero de Desarrollo Económico, Turismo y
Empleo, si lo estima oportuno, se eleve al Consejo de Gobierno Propuesta de Acuerdo en

los siguientes términos:

s

E

E

5



r¡!¡r

g Región de Murcia
Consejería de Desanollo Económico
Turismo y Empleo

Dirección General de Simplificación
de la Actividad Empresarialy Economía Digital

PRIMERO: Adjudicar definitivamente, las conces¡ones administrativas para la

prestación del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de

frecuencia en el municipio de Carlagena a "Radio Popular, S. 4.", Murcia y Puerto Lumbreras

a "Corporación de Medios de Murcia, S. A.- La Verdad" y Santomera a "Radiotelevisión

Sureste".

SEGUNDO: La prestación se llevará a cabo con estricta sujeción al Plan Técnico

Nacional de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia y a la

legislación vigente en la materia.

TERCERO: Facultar al Consejero de Desarrollo Económico Turismo y Empleo para la

firma del correspondiente contrato.

CUARTO: Transformar las citadas concesiones en licencia para la prestación del

servicio de interés general en dichos municipio y frecuencias

QUINTO: Notificar elAcuerdo a los interesados.

EL DIRECTOR GENERAL DE SIMPLIFICACIÓN

DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y ECONOMíA DIGITAL

Fdo. Francisco Abril Ruiz
E
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En relación con el concurso público para el otorgamiento de la concesión para la

prestación del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de

frecuencia en los municipios de Cartagena, Murcia, Puerto Lumbreras y Santomera , se emite

el siguiente:

INFORME

Con fecha 2 de febrero de 1998 se publicó la Orden del. Consejero de Política Temitorial y
Obras Públicas por la que se convocaba concurso público parala concesión mediante procedimiento

abiefto de 12 emisoras de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia en

diversos municipios de la Región de Murcia, procediéndose a la adjudicación provisional por Orden

de dicho Consejero de 23 de diciembre de 1998, a las empresas, que, en lo que aquí interesa, fueron:

rSantomera Radiotelevisión del Sureste, S.L

Puerto Lumbreras FM l0 Radio, S. L.

Corporación de Medios de Murcia, S. A

Cartagena Radio Popular, S. A.

Dicha Orden fue parcialmente revocada de oficio, en lo relativo a la adjudicación provisional

de Puerto Lumbreras, adjudicándose tal concesión a la empresa Corporación de Medios de Murcia, S.

A (La Verdad) mediante Orden de 4 de febrero de 2000 del Consejero de Industria, Comercio Turismo

y Nuevas Tecnologías.

Contra las mencionadas órdenes, Doña Castora de los Dolores Sáez Moreno presentó recurso

contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, que dictó

sentencia bajo el n.' 8012004 en fecha 22 de marzo de 2004 declarando conforme al ordenamiento

jurídico los actos impugnados..Contra la referida sentencia se interpuso por la demandante recurso de

casación ante el Tribunal Supremo que dictó sentencia el seis de febrero de 2007,por la que se estima

en parte el recurso interpuesto, anulando, por lo que aquí atañe, las adjudicaciones provisionales en los

municipios de Cartagena, Murcia, Puerto Lumbreras, Santomera, y disponiendo que se repongan las

actuaciones al momento anterior a la adjudicación, para que se valoren en las ofertas presentadas por

la demandante los criterios 3, l0 y ll de la base 16 del pliego y en consecuencia a la luz de la

puntuación que se otorgue por esos criterios, atendidas para ello las razones que emanan de la
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elaboración de los criterios por Ia propia Administración y que recogió la resolución recurrida, y

respetando el resto de lo actuado se proceda a la nueva adjudicación provisional de las cinco emisoras

a las ofertas que resulten mejor puntuadas.

En cumplimiento de la misma, se dictó por el Consejero de Presidencia, Orden de I de julio de

2008, en la que se disponía la adjudicación provisional de las emisoras citadas (Cartagena, Murcia,

Puerto Lumbreras, y Santomera) a Doña Castora de los Dolores Sáez Moreno.

Contra dicha Orden se interpusieron por las mercantiles interesadas recursos contenciosos-

administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Ia Región de Murcia, tramitándose como

procedimientos ordinarios 660/2008, [Corporación de Medios de Murcia, S. A (La Verdad)], 681/2008

(Popular) y 204/2009, (Radiotelevisión Sureste), que fueron desestimados.

Las sentencias dictadas por el Tribunal Superior de Justicia de Murcia en dichos recursos

fueron impugnadas en casación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo,

con el siguiente resultado:

- Estimación de los recursos de casación 182212014 (Radio Televisión del Sureste),

380412012 fCorporación de Medios de Murcia, S. A (La Verdad)] V 432512012 (Radio

Popular, S. A Cope), obligando a valorar de nuevo en las ofertas de D." Castora de los

Dolores Sáez Moreno los apartados l0 y 11 de la base 16 del pliego y en función del resultado

adjudicar provisionalmente las emisoras de radiodifusión sonora en ondas métricas con

modulación de frecuencia en los municipios de Cartagena, Murcia, Puerto Lumbreras y

Santomera.

: Mediante Orden de 24 de marzo de 2015 del Consejero de Industria, Turismo,

Empresa e Innovación se dispone la constitución de la Mesa de Contratación que ha de

valorar en las ofertas presentadas por D^ Castora de los Dolores Sáez Moreno los criterios 10

y 11 del Pliego de Bases Administrativas y de Condiciones Técnicas de acuerdo con los fallos

de las Sentencias del Tribunal Supremo.

Con fecha 30 de marzo de 2015 se reúne la Mesa de Contratación y se acuerda

solicitar a D" Castora de los Dolores Sáez Moreno aclaración respecto de la oferta presentada

con fecha 2 de abril de 1998, en el sentido de preguntar si mantenía el compromiso de

contratar a dos trabajadores minusválidos a jornada completa en la frecuencia de Puerto

2
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Lumbreras y tres, igualmente en jornada completa, en las frecuencias de Cartagena, Murcia, y

Santomera, en el supuesto de resultar adjudicataria de las mismas y si éstos son

individualizados para cadauna de ellas y no extrapolables al resto de proposiciones.

Después de recibir con fecha 22 de abril de 2015 el escrito de aclaración de Du

Castora, la Mesa de contratación se vuelve a reunir el24 de abril, para proceder a una nueva

valoración de los criterios no 10 y I 1 del pliego en las ofertas presentadas por la licitadora con

fecha 2 de abrll de 1998. En relación con el criterio no 10, se considera por la Mesa que el

total de puntos correspondientes a este criterio (40) lo son con independencia del número que

cada licitador ofertara, y dado que Du Castora, según la oferta y declaración responsables

presentadas, suscribe el compromiso firme de contratar a dos trabajadores minusválidos a

jornada completa en las frecuencias de Puerto Lumbreras y tres, igualmente en jornada

completa, en las frecuencias de Cartagena, Murcia, y Santomera se le otorga la máxima

puntuación en las cuatro localidades. Respecto del criterio no 11, y ala vista de las ofertas

presentadas por D" Castora de los Dolores Sáez Moreno la Mesa considera, tal y como pusiera

de manifiesto el Tribunal Supremo en sus distintas sentencias, que no resulta admisible la

cualificación profesional que la interesada pretende acreditar para todas las emisoras

basándose en los perfiles profesionales individualizados de determinadas personas. El pliego

de prescripciones del presente concurso, en este criterio, es claro al establecer que la

cualificación profesional lo será del "personal que va a prestar sus servicios en la emisora", y

por tanto, no resulta admisible que la cualificación de unas determinadas personas sea

extrapolable al resto de emisoras, por cuanto ese personal únicamente lo será de una de ellas,

y su cualificación sólo valorable en una emisora. En consecuencia, la Mesa acuerda valorar

con este criterio únicamente una de las emisoras, en concreto, la primera por orden alfabético,

esto es, Cartagena, a la que se otorgan 80 puntos, valorando el resto de proposiciones de la

interesada por este criterio en 0 puntos.

De acuerdo con lo expuesto la puntuación obtenida por D" Castora de los Dolores Sáez

Moreno es la siguiente:

CARTAGENA
89,4MHz

Puntos
anteriores
(incluido

Puntos criterio
no 10

Puntos
criterio
no 11

Total
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E

E

c.M.M, S.A (LA
vERDAD)
Adìudicataria 1998

D" Castora Sáez

PUERTO
LUMBRERAS
96.6]0v4Hz

Punfuados en su día

755

Puntos
anteriores
(incluido
criterio 3)

40

Puntos criterio
no 10

0

Puntos
criterio
no ll

766

795

Total

RADIO TV
SURESTE, S.L
Adiudicataria 1998

D" Castora Sáez

SANTOMERA
83.3MHz

Puntuados en su día

757

Puntos
anteriores
(incluido
criterio 3)

40

Puntos criterio no 10

0

Puntos
criterio
no 11

780

797

Total

Una vez evaluados los criterios no 10o y 1l en la forma descrita, la Mesa de

Contratación formula propuesta de adjudicación provisional de las cuatro emisoras a favor de

Du Castora de los Dolores Sáez Moreno.

ffiiffi
4

RADIO
POPULAR, S.A
Adiudicataria 1998

Du Castora Sáez

Puntuados en su día

752
criterio 3)

40 80

714

872

c.M.M, S.A (LA
VERDAD)
Adiudicataria 1998

Du Castora Sáez

MURCIA
l06.9MHz

Puntuados en su día

761

Puntos
anteriores
(incluido
criterio 3)

40

Puntos criterio
no 10

0

Puntos
criterio
no 11

774

801

Total
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No obstante, y antes de la firma de la Orden de adjudicación provisional, Du. Castora

de los Dolores Sáez Moreno, presentó un escrito mediante el que retiraba sus ofertas a las

emisoras de Murcia, Cartagena, Santomera y Puerto Lumbreras.

Reunida, el 7 de noviembre de 20I6,la nueva mesa designada para valorar el efecto de

la renuncia de D". Castora de los Dolores Sáez Moreno, elevó al Excmo. Sr. Consejero de

Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, el resultado de la evaluación que resultó de la

siguiente manera;

SANTOMERA

PUERTO
LUMBRERAS

MURCIA
CARTAGENA

83.3 MHz

96.6MHz
106.9 MHz
89.4 I|dHz

RADIO TV SURESTE, S.L.

c.M.M., SA. (LA VERDAD)
{.M.M, S.A (LA VERDAD)
RADIO POPULAR, S.A

Con fecha 27 de enero de 2017, el Excmo. SR. Consejero de Desarrollo Económico,

Turismo y Empleo dictó Orden, adjudicando posteriormente las emisoras de Cartagena a

"Radio Popular, S.4.", Murcia y Puerto Lumbreras a "Corporación de Medios de Murcia,

S.A.-La Verdad" y Santomera a "Radiotelevisión sureste, S. L."

La disposición transitoria primera de laLey7l2010, de 3l de maÍzo, General de la

Comunicación Audiovisual, establece que los concursos de de adjudicación de concesiones

parala gestión indirecta del servicio de radio y televisión de ámbito estatal no resueltos antes

de la entrada en vigor de esta ley, continuarán su tramitación de acuerdo con el procedimiento

previsto en la normativa vigente en el momento de la convocatoria del concurso. Especifica

también que una vez resuelto el concurso, la autoridad competente transformará la concesión

en licencia.

Esta Consejería es competente para conocer y tramitar los expedientes de concesiones

para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con

modulación de frecuencia, en virlud de lo dispuesto en el Decreto del Presidente l8l20l5 de 4

de julio, de Reorganización de la Administración Regional y en el Decreto ll2l20l5, de 10 de

julio, del Consejo de Gobierno, que establece los Órganos Directivos de la Consejería de

Desarrollo Económico, Turismo y Empleo.

E

E
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Corresponde al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia la competencia para resolver tal tipo de expedientes, según 1o dispuesto en el artículo

18.1 del Decreto 4712002, de I de febrero, por el que se establece el régimen jurídico parala

prestación del serwicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de

frecuencia y su inscripción en el Registro de empresas de radiodifusión.

En consecuencia, el funcionario que suscribe, informa que el Director General

Simplificación de la Actividad Empresarial y Economía Digital debe proponer al Excmo. Sr.

Consejero de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, que si lo estima oportuno, eleve al

Consejo de Gobierno propuesta de Acuerdo, adjudicando la concesión definitiva para la

prestación del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de

frecuencia en los municipios de Cartagena, Murcia, Puerto Lumbreras y Santomera a las

mercantiles antes indicadas, y su transformación en licencias.

EL JEFE DE SECCIÓN OB

TELECOMUNICACIONES

Fdo. ÁlvaroDíazArroyo

6
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ORDEN DEL CONSEJERO DE DESARROLLO ECONÓMICO,

TURISMO Y EMPLEO, EN RELACIÓN CON EL CONCURSO DE

CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA

EN ONDAS MÉTRICAS CON MODULACIÓN DE FRECUENCIA EN LOS

MUNICIPIOS DE MURCIA, PUERTO LUMBRERAS, CARTAGENA Y

SANTOMERA.

PRIMERO: Con fecha 2 de febrero de 1998 se publicó la Orden del.

consejero de Política Territorial y obras Públicas por la que se convocaba

concurso público para la concesión mediante procedimiento abiefto de 12

emisoras de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de

frecuencia en diversos municipios de la Región de Murcia, procediéndose a

la adjudicación provisional por Orden de dicho Consejero de 23 de

diciembre de 1998, a las empresas, que, en lo que aquíinteresa, fueron:

Dicha Orden fue parcialmente revocada de oficio, en lo relativo a la

adjudicacíón provisional de Puerto Lumbreras, adjudicándose tal concesión

a la empresa Corporación de Medios de Murcia, S. A (La Verdad) mediante

Orden de 4 de febrero de 2000 del Consejero de Industria, Comercio

Turismo y Nuevas Tecnologías.

SEGUNDO: Contra las mencionadas órdenes, Doña Castora de los

Dolores Sáez Moreno presentó recurso contencioso-administrativo ante el

Tribunal superior de Justicia de la Región de Murcia, que dictó sentencia

bajo el n.s 80i2004 en fecha 22 de marzo de 2004 declarando conforme al

ordenamiento jurídico los actos impugnados. .Contra la referida sentencia

se interpuso por la demandante recurso de casación ante el Tribunal

Supremo que dictó sentencia el seis de febrero de 2007, por la que se

estima en pafte el recurso interpuesto anulando, por lo que aquí atañe, las

adjudicaciones provisionales en los municipios de Cartagena, Murcia,

ffi

Santomera Radiotelevisión del Sureste, S.L.

Pue¡to Lumbreras FM 10 Radio, S. L.

Murcia Corporación de Medios de Murcia, S.A

Caftagena Radio Popular, S. A

Rd. Dd: ùdên &. Prdhl@
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Pueño Lumbreras, Santomera, y disponiendo que se repongan las

actuaciones al momento anterior a la adjudicación, para que se valoren en

las ofeftas presentadas por la demandante los criterios 3, 10 y 11 de la

base 16 del pliego y en consecuencia a la luz de la puntuación que se

otorgue por esos criterios, atendidas para ello las razones que emanan de

la elaboración de los criterios por la propia Administración y que recogió la

resolución recurrida, y respetando el resto de lo actuado se proceda a la

nueva adjudicación provisional de las cinco emisoras a las ofertas que

resulten mejor puntuadas.

TERCERO: En cumplimiento de la misma, se dictó por el Consejero

de Presidencia, Orden de 1 de julio de 2008, en la que se disponía la

adjudicación provisional de las emisoras citadas (Caftagena, Murcia,

Puerto Lumbreras, y Santomera) a Doña Castora de los Dolores Sáez

Moreno.

CUARTO: Contra dicha Orden se interpusieron por las mercantiles

interesadas recursos contenciosos-administrativo ante el Tribunal Superior

de Justicia de la Región de Murcia, tramitándose como procedimientos

ordinarios 660/2008, [Corporación de Medios de Murcia, S. A (La Verdad)],,

681/2008 (Popular) y 20412009, (Radiotelevisión Sureste), en lo que atañe,

que fueron desestimados.

QUINTO: Las sentencias dictadas por el Tribunal Superior de

Justicia de Murcia en dichos recursos fueron impugnadas en casación ante

la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, con el

siguiente resultado:

- Estimación de los recursos de casación 182212014 (Radio

Televisión del Sureste),380412012 [Corporación de Medios de Murcia, S. A

(La Verdad)ly 432512012 (Radio Popular, S.A Cope), obligando a valorar

de nuevo en las ofeftas de D.a Castora de los Dolores Sáez Moreno los

apartados 10 y 1 1 de la base 16 del pliego y en función del resultado

adjudicar provisionalmente las emisoras de radiodifusión sonora en ondas

ffiffi
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métricas con modulación de frecuencia en los municipios de Caftagena,

Murcia, Puefto Lumbreras, Santomera. y Torre Pacheco.

SEXTO: Mediante Orden de 24 de marzo de 2015 del Consejero de

lndustria, Turismo, Empresa e lnnovación se dispone la constitución de la

Mesa de Contratación que ha de valorar en las ofeftas presentadas por Da

Castora de los Dolores Sáez Moreno los criterios 10 y 11 del Pliego de

Bases Administrativas y de Condiciones Técnicas de acuerdo con los fallos

de las Sentencias del Tribunal Supremo.

SÉptl¡¡O: Con fecha 30 de marzo de 2Q15 se reúne la Mesa de

Contratación y se acuerda solicitar a Da Castora de los Dolores Sáez

Moreno aclaración respecto de la oferta presentada con fecha 2 de abril de

1998, en el sentido de preguntar si mantenía el compromiso de contratar a

dos trabajadores minusválidos a jornada completa en las frecuencias de

Puerto Lumbreras y Torre Pacheco y tres, igualmente en jornada completa,

en las frecuencias de Ca¡tagena, Murcia, y Santomera, en el supuesto de

resultar adjudicataria de las mismas y si éstos son individualizados para

cada una de ellas y no extrapolables al resto de proposiciones.

OCTAVO: Después de recibir con fecha 22 de abril de 2015 el

escrito de aclaración de Da Castora, la Mesa de contratación se vuelve a

reunir el24 de abril, para proceder a una nueva valoración de los criterios

ns 10 Y 1 1 del pliego en las ofeftas presentadas por la licitadora con fecha 2

de abril de 1998. En relación con el criterio no 10, se considera por la Mesa

que el total de puntos correspondientes a este criterio (a0) b son con

independencia del número que cada licitador ofeftara, y dado que Da

Castora, según la oferta y declaración responsables presentadas, suscribe

el compromiso firme de contratar a dos trabajadores minusválidos a

jornada completa en las frecuencias de Puefto Lumbreras y tres,

igualmente en jornada completa, en las frecuencias de Caftagena, Murcia,

y Santomera se le otorga la máxima puntuación en las cuatro localidades.

Respecto del criterio ne 1 1, y a la vista de las ofertas presentadas por Dal#*æEt

ffi
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Castora la Mesa considera, tal y como pusiera de manifiesto el Tribunal

Supremo en sus distintas sentencias, que no resulta admisible la

cualificación profesional que la interesada pretende acreditar para todas las

emisoras basándose en los perfiles profesionales individualizados de

determinadas personas. El pliego de prescripciones del presente concurso,

en este criterio, es claro al establecer que la cualificación profesional lo

será del "personal que va a prestar sus seruicios en la emisora", y por

tanto, no resulta admisible que la cualificación de unas determinadas

personas sea extrapolable al resto de emisoras, por cuanto ese personal

únicamente lo será de una de ellas, y su cualificación sólo valorable en una

emisora. En consecuencia, la Mesa acuerda valorar con este criterio

únicamente una de las emisoras, en concreto, la primera por orden

alfabético, esto es, Cartagena, a la que se otorgan 80 puntos, valorando el

resto de proposiciones de la interesada por este criterio en 0 puntos.

De acuerdo con lo expuesto la puntuación obtenida por De Castora

de los Dolores Sáez Moreno es la siguiente:

É

ê

ffiÆ

RADIO POPULAR,
S.A
Adiudicataria 1998

Da Castora Sáez

CARTAGENA
89.4MHz

Puntuados en su día

752

Puntos
anteriores
(incluido criterio
3)

40

Puntos criterio
ne 10

80

Puntos
criterio
ne 11

774

872

Total

c.M.M, S.A (LA
VERDAD)
Adiudicataria 1998

Da Castora Sáez

MURCIA
106.9MH2

Puntuados en su día

761

Puntos
anteriores
(incluido
criterio 3)

40

Puntos criterio
ne 10

0

Puntos
criterio
ns 11

774

801

Total

PUERTO
LUMBRERAS
96.6MHz

Puntos
anteriores
(incluido

Puntos criterio
ns 10

Puntos
criterio
na 11

Total
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Una vez evaluados los criterios ne 10e y 11 en la forma descrita, la

Mesa de Contratación formula propuesta de adjudicación provisionalde las

cuatro emisoras a favor de Da Castora de los Dolores Sáez Moreno.

No obstante, y antes de la firma de la Orden de adjudicación

provisional, Da. Castora de los Dolores Sáez Moreno, presentó un escrito

mediante el que retiraba sus ofeftas a las emisoras de Murcia, Caftagena,

Santomera y Puefto Lumbreras.

Reunida, el7 de noviembre de 2016, la nueva mesa designada para

valorar el efecto de la renuncia de Da. Castora de los Dolores Sáez

Moreno, elevó al Excmo. Sr. Consejero de Desarrollo Económico, Turismo

y Empleo, el resultado de la evaluación que resultó de la siguiente manera;

Por todo ello, a la vista del acta de la Mesa de Contratación de 7 de

noviembre de 2016 y en viftud de las competencias que legalmente tengo

conferidas

r#ftæE

ffi

c.M.M, S.A (LA
VERDAD)
Adiudicataria 1998

Da Castora Sáez

Puntuados en su día

755
criterio 3)

40 0

766

795

RADIO TV
SURESTE, S.L
Adiudicataria 1998

Da Castora Sáez

SANTOMERA
83.3MHz

Puntuados en su día

757

Puntos
anteriores
(incluido
criterio 3)

40

Puntos criterio ne 10

0

Puntos
criterio
ne 11

780

797

Total

SANTOMERA

PUERTO
LUMBRERAS

MURCIA
CARTAGENA

83.3 MHz

96.6 MHz
106.9 MHz
89.4 MHz

RADIO ry SURESTE, S.L.

c.M.M., SA. (LA VERDAD)
C.M.M, S.A (LA VERDAD)
RADIO POPULAR, S.A

Rd.Od: ùtuÆ. ÞúbMt&
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D¡SPONGO

PRIMERO: Anular parcialmente, en cumplimiento de las sentenc¡as

recaídas en los recursos de casación 182212Q14,380412012 y 432512012,

la Orden del Consejero de Presidencia de adjudicación provisional de

fecha 1 de julio de 2008 de concesión del servicio público de radiodifusión

sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia en lo referido a las

localidades de Cartagena, Murcia, Puerto Lumbreras y Santomera.

SEGUNDO: Adjudicar provisionalmente la concesión para la

prestación del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas

con modulación de frecuencia en las siguientes localidades: Caftagena

(89.4MH2.) a " Radio Popular, S. 4.", Murcia (106.9Mh2.) y Puerto

Lumbreras (96.6MH2.) a "C .M: M.. S .4.., La Verdad" y Santomera

(83.3MH2.) a "Radiotelevisión Sureste, S.L.' en los términos de la

propuesta de la Mesa de Contratación de fecha 7 de noviembre de 2016.

TERCERO: Requerir a los adjudicatarios, para que a paftir de la

notificación de esta Orden de adjudicación provisional, den cumplimiento a

las prescripciones establecidas en las bases 18 y 19, del Pliego de Bases

Administrativas y de Condiciones Técnicas que sirvieron de base a la

presente contratación y que regulan el otorgamiento de la concesión, en

aquellos aspectos en que no lo hubieran hecho.

CUARTO: Ordenar que el servicio se preste con estricta sujeción a

la legislación vigente en materia de radiodifusión, al Plan Técnico Nacional

de Radiodifusión Sonora, a los pliegos de Bases Administrativas y de

Condiciones Técnicas que sirvieron de base para la convocatoria del

concurso y a las oferta y declaraciones responsables presentadas por los

licitadores.

E

I**FE¡
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QUINTO: Notificar a los interesados afectados, la Orden de

adjudicación provisional, para su conocimiento y efectos opoftunos.

Murcia, 25 de enero de2017

EI CONSEJERO DE DESARROLLO ECONÓMICO,

TURISMO Y EMPLEO

Fdo.: Juan Hernández Albarracín

E

E

ffi#
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COMPULSADO y conforme con el
original del que es fotocopiaRegión de Murcia

Consejería de Desarrollo Económico,
ïurismo y Empleo

Secretaría General
Murcia, 03 FEB.2017

DE
Ar1. 46 3011

En Murcia, siendo las 9:00 horas del día 7
de noviembre de 2016, se reúne la Mesa de
Contratación con las personas relacionadas al
margen, en la Sala de Juntas de la Secretaría
General de esta Consejería, en relación con el
procedimiento abierto de "Concesión de servicio
público de radiodifusión sonora en ondas métricas
con modulación de frecuencia modulada en las
localidades de Murcia, Puerto Lumbreras,
Cartagena, Santomera y Torre Pacheco".

La presente Mesa se constituye a los
efectos de formular nueva propuesta de
adjudicación provisional a favor del siguiente
licitador a la vista de la retirada de la proposición
de Du Castora de los Dolores Sáez Moreno, que
fue propuesta como adjudicataria provisional con
fecha 24 de abril de 2015.

La puntuación de los licitadores, así como
las valoraciones previas de las anteriores Mesas de
Contratación, quedan recogidas en el siguiente
cuadro:

tA

Fù,

A

RADIO
POPULAR, S.A
Adjudicataria 1998

Du Castora Sáez

CARTAGENA
89.4}v4Hz

PRESIDENTA
D. Esther Arce Olmos, Vicesecretaria
de la Consejería.
VOCALES
D. Francisco Abril Ruí2, Director
General de Simplifrcación de la
Actividad Empresarial.
D. Jesús Castaño López, Técnico
Consultor de la D.Gral. de
Simplificación de Ia Actividad
Empresarial y Economía Digital.
D, Alvaro Diaz Arroyo, Jefe de
Sección de Telecomunicaciones de la
D.Gral. de Simplificación de la
Actividad Empresarial y Economía
Digital.
D. José Manuel Sánchez Rodríguez,
Jefe de Servicio Económico y
Contratación.
SERVICIO JIIRbICO:
Du. Ana Tudela Garcia, Jefa de
Servicio Jurídico.

D" ELENA VÑEGLA BRINQUIS,
Interventora Delegada de la
Consejería,
SECRETARIA
Du. Maria Dolores Díaz Manzanera,
Jefa de Sección de Contratación.

Puntuados en su día

752

Puntos
anteriores
(incluido
criterio 3)

40

Puntos criterio
no 10

80

Puntos
criterio
no 11

774

872

Total

MURCIA
106.9MH2

Puntos
anteriores
(incluido
criterio 3)

Puntos criterio
no 10

Puntos
criterio
n" 11

Total



COMPULSADO Y conforme con el

original del qúe es fotocoPia'

Murcia, 03 FEB.2017

I.A FUNCIONAIì14

Fdo.: I,f
Castora Sáez

1 998
VERDAD)
C.

{fi* 40

Puntuados en su día

0

774

801

c.M.M, S.A (LA
VERDAD)
Adjudicatari a 1998

Du Castora Sáez

PUERTO
LUMBRERAS
96.6MHz

Puntuados en su día

755

Puntos
anteriores
(incluido
criterio 3)

40

Puntos criterio
no 10

0

Puntos
criterio
no 11

766

795

Total

RADIO TV
SURESTE, S.L
Adiudicataria 1998

Du Castora Sáez

SANTOMERA
83.3MHz

Puntuados en su día

757

Puntos
anteriores
(incluido
criterio 3)

40

Puntos criterio no 10

0

Puntos
criterio
no 11

180

797

Total

Habiéndose producido la retirada de la proposición de Du Castora de los Dolores
Sáez Moreno, la Mesa acuerda elevar al Órgano de Contratación la siguiente propuesta
de adjudicación provisional a los siguientes licitadores para cada una de las emisoras
que se indican a continuación:

SANTOMERA

PUERTO
LUMBRERAS

MURCIA
CARTAGENA

83.3 MHz

96.6 MHz
106.9 MHz
89.4 Ilv4Hz

RADIO TV SURESTE, S.L.

c.M.M., SA. (LA VERDAD)
c.M.M, S.A (LA VERDAD)
RADIO POPULAR, S.A

que tratar seY no teniendo más

LA A

sesión siendo las 10:00 horas.

LAS

V
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DIRECCIÓN GENERAL DE
ECONOMíA DIGITAL.

SIMPLIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD E¡Y¡P¡i5Ä¡f[þi:ri.. ,'

EXPEDIENTE: concesión de emisoras radiodifusión sonora en ondas métricas en varios
municipios' Convocatoria por orden de la Consejería de política Territorial y obras
Publicas de 18 de diciembre de 1997,

CASTORA DE LOS DOLORES SÁEZ MORENO, PTOV|SIA dC NIF 22,928,320-
B y domicilio a efectos de notificaciones en cartagena, Alameda de san Antón 45, bajo
A, C.P. 30205, comparezco y EXpONGO:

Que por medio del presente escrito comunico la RETIRADA DEFINITIvA de las

proposiciones presentadas en el Concurso Público de referencia en relación a las

emisoras de Murcia, Cartagena, Santomera y Puerto Lumbreras, sirviendo este.r,. , "!documento como RENUNcIA A LAs OFERTAS en las cuatro localidades citadas,
manteniendo única y exclusivamente la presentada en la localidad de Torre pacheco.

Por ello, conforme a lo dispuesto en el artículo 90,2 de la Ley 1,3/lggs, de j.B

de mayo de Contratos de las Administraciones Públicas, solicito procedan a la

devolución de las garantías prestadas en su día, correspondientes a las cuatro referidas
tocatidades 

COMPULSÁDO y conforme con ei
por ro expuesro, or¡ginal oel qúe áä'iäiä"op¡a.
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SOLICITO: Tenga por comunicada la retirada de las proposiciones presentadas

por esta parte en el Concurso Público para la concesión de emisoras radiodifusión

sonora en ondas métricas en varios municipios, convocatoria realizada porOrden de la

Consejería de Politica Territorial y Obras Públicas de 18 de diciembre de 1997, en

concreto en las localidades de Murcia, Cartagena, Santomera y Puerto Lumbreras, por

lo que sirva este documento de renuncia definitiva de las ofertas presentadas en las

citadas localidades.

Asimismo, proceda a la devolución de las garantías prestadas en su día,

correspondientes a las cuatro referidas localidades.

En Murcia, a 30 de septiemb de dos mil ctsets

COMPULSADO y conforme con êl
original del que es fotocopia.

Murcia, 03 FEB.20
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Región de Murcia
Consejería cJe lnclustria, Turismo,
Empresa e lnnovación

Secreiaría General

DE

PRESIDENTA
D. Enriqueta Liaño López
(Vicesecretaria)
VOCALES
Du Celia Martínez Mora, Directora
General de Investigación,
Innovación y Sdad. Información.
D. Jesús Castaño Lopez, Asesor
Facultativo de la D.Gral.
Investigación, Innovación y Sdad.
Información.
D. Alvaro Díaz Anoyo, Jefe de
Sección de Telecomunicaciones de
la D.Gral. Investigación,
Innovación y Sdad. Información.
D. José Manuel Sánchez
Rodríguez, Jefe de Servicio
Económico y de Contratación.
SERVIüO ruRÍD ICO:
Du. Ana Tudela García, Jefa del
Servicio Jurídico.
INTERVENCIÓN:
DU ELENA VIÑEGLA
BzuNQUIS,
Interventora Delegada de la
Consejería.
SECRETARIA
Du. Maria Dolores Díaz
Manzanera, Jefa de Sección de
Contratación.
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Valídez: Art.

En Nlurcia, siendo las 11:30 horas del día
24 de abril de 2015, se reúne la Mesa de
ContrataciórL con las personas relacionadas al
margen, en la Sala de Juntas de la Secretaría
General de esta Consejería, en relación con el
procedimien¡o abierto de o'Concesión de servicio
público de rrrdiodifusión sonora en ondas métricas
con modula;ión de frecuencia modulada en las
localidades de Murcia, Puerto Lumbreras,
Cartagena, Santomera y Torre Pacheco", en
cumplimiento de las Sentencias del Tribunal
Supremo Qite en estimación de los recursos
extraordinar os de casación 182212014, 380412012
y 432512012 ordenó que se valoraran de nuevo en
las ofertas presentadas por Du Castora de los
Dolores Sáez Moreno los criterios 10 y 11 de la
base 16 del ¡rliego.

1o.- Escrito de aclaración de las ofertas
presentadas Þor Do Castora de los Dolores Sáez
Moreno.

Se inicia el acto haciendo mención a la
notificaciónrcalizada a Du Castora de los Dolores
Sáez Morero, mediante oficio de fecha 31 de
marzo de 2015, según la cual se le solicitaba
aclaración re'specto de su oferta, en el sentido de si
suscribía el compromiso de contratar a dos
trabajadores minusválidos a jornada completa en
las frecuenoias de Puerto Lumbreras y Torre

en ras rrecuencias de carrage,", Ji:l,ïi trl":å,1Ëätîf:: ïJiäf"u:"itjili
adjudicataria de las mismas y si éstos son indivictualizados para cada una de ellas y no
extrapolables al resto de proposiciones.

Mediante escrito recibido en esta Conseje''ía, se presentan alegaciones por parte
de Du Castora Sáez Moreno, según las cuales, nranifiesta que no procede calificáción
alguna por la Mesa de Contratación respecto a la adjudicación provisional en Torre
Pacheco, por cuanto el recurso de casación 367412012, que conoció de la reclamación



interpuesta por Agrytel, s.L, fue deser;timado por Auto del TS de 23 de mayo de 2013,
confirmado la sentencia del TSJ de Mrucia en el recurso contencioso 666/20ó8.

Vistas tales alegaciones, la Mesa acuerda que debe quedar fuera de la valoración
de los criterios 10 y 11 la oferta de la interesada correspondiente a la adjudicación
provisional en el t.m de Torre Pachec o, dispuesta por la Orden de 1 de julið de 200g,
que anuló la adjudicación provisional a favor de Agrytel de la emisoru.órr"rpondiente
al t.m de Torre Pacheco y dispuso la adjudicación provisional a favor de Du Òastora, y
ello de conformidad con el Auto del Tribunal Supremo de 23 de mayo de 2013 de la
Sala de lo Contencioso-administrativc, del TS que declaró la inadmisión del recurso dè
casación n' 367412012 inteqpuesto po¡ Agrytel contra la sentencia del TSJ, de 20 de
julio de 2012, dictada en el recurso contencioso-administrativo 66612008, rejsolución
que declara firme.

A continuación se procede a analizat el resto de alegaciones formuladas, en
particular lo concerniente a la aclaración de los compromisos de contratación de
personal con minusvalía. Du Castonr, en su escrito de 2210412015 manifiesta que,
teniendo en cuenta los avances tecnológicos, se compromete a contrata un trabajaãor
minusválido en cada una de las cuatro emisoras siguientes: Murcia, Cartagena, Puerto
Lumbreras y Santomera.

A la vista de dicho escrito, la Mesa de Contratación concluye que la interesada
aclara con su escrito que los compronúsos de contratación de minusválidos lo son para
cada una de las emisoras, si bien no resulta admisible su pretensión de alterar los
compromisos asumidos en sus ofertas presentadas a la licitación de esta concesión. En
consecuencia la interesadahabrâ de m¿ntener los términos de los compromisos suscritos
en sus ofertas de 2 de abril de 1998 (base 21 del Pliego), al estar vinculada y sujeta a
aquellas, no pudiendo alterarse a la fecha en la que se entra a la valoración como
consecuencia de la retroacción de las ¿Lctuaciones administrativa en cumplimiento de los
mandatos judiciales.

De acuerdo con las declaraciones responsables presentadas por la licitadora ésta
manifestaba que la empresa incluirá en su plantilla con carácter fijo, en el caso de
obtener la concesión, 3 trabajadores con minusvalía Jisica, lo que supone un 20% de
los trabajadores previstos en plantìlla durante el tiempo que dure la concesión.
Dependiendo de la frecuencia los trrrbajadores con minusvalía fisica eran 2 (Puerto
Lumbreras) o 3 (Cartagena, Murcia y Santomera).

Por tanto queda claro que la cferta que se mantiene en vigor es la citada en el
pánafo anterior y no la que nos indica en su escrito de alegaciones.

2o.- Valoración de los criterios de adiudicación no 10

A continuación ia Mesa de Contratación procede a laG6HrlPbr[64ÐßryOOÍ60rme con êl
criterios 10 y 11 del pliego en las ofeflas presentadas por D". Cof,þinal del que es fotocopia.

Murcia, 03 FEB.2017

Fù.:
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Valldez: Art. 46.3 Ley
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De tido por , Jefe, de Sección de
T a segùir pôr està Mesa, al igual que
por la Mesas anteriores, para proceder valoración de las proposiciones será el del

13y

ala
orden alfabético de los distintos municipios, comenzando, en este caso, por Cartagena.

A. Criterio de valoración no 10. La contrutación, integración y permanenciq de
trabajadores con minusvalíø /ísica, máximo de 40 puntos.

En este apartado, se valora el compromi,;o o la prioridad del solicitante en la
c ontr at ac i ó n de tr ab aj qdor e s c o n minusv alí a /ís i c a.

En relación a este criterio, en primer término, la Mesa considera precisa una
aclaración, a la vista de las sentencias de Tribunal Supremo, en las que parece entender
que la máxima puntuación se otorga por la conlratación, para todos los puestos de la
emisora, de personal discapacitado. Contrariamente, vistas la puntuaciones que se han
otorgado al resto de licitadores, 20 y 40 puntos según los casos, se aclara que, conforme
a la valoración realizada por las anteriores Mesas de contratación, de acuerdo con los
criterios de la Comisión Técnica, la puntuaci('n correspondiente a este criterio se
otorgaría del siguiente modo:

- 40 puntos en el supuesto de compromiso firme de contratación de
discapacitados.

- 20 puntos en el supuesto de simple voluntad manifestada de contratación de
discapacitados.

De este modo, se otorgaron al reslo de licitadores las puntuaciones
correspondientes.a este criterio; así a licitadores oomo la OPINIÓN DE MURCIA, S.A
Y CORPORACIÓN DE MEDIOS DE MURCIA. S.A (LA VERDAD) SE OtOTgATON 40
puntos por su compromiso de contratación de minusválidos, mientras que los
IiCitAdOrES, COrnO MEDIPRESS; S.A Y UNIÓN IBERICA DE RADIO, qUE
simplemente manifestaron una prioridad o volu:rtad se les otorgaron 20 puntos, con
independencia del número de discapacitados a corrtratar.

Se aclara con ello, que el total de puntcs correspondiente a este criterio de
adjudicación lo son con independencia del númer,r de personal con minusvalía que cada
licitador ofertara. Así mismo, se ha de tener en cuenta paralavaloración de esteiriterio,
que al igual que con el criterio no 3 del pliego, el criterio no 10 responde únicamente el
"compromiso" manifestado por los licitadores, sin mayor exigencia que la suscripción
del mismo por el licitador, sin mayor exigencia de acreditación.

En consecuencia, teniendo en cuenta la irclaración presentada por Du Castora,
que deja claro su compromiso de contratación der personal discapacitado para cada una
de las emisoras (si bien, en los términos de su proporción y declaracion., ,"rponsables
presentadas), tal y como se hiciera con las pro¡rosiciones del resto de licitãdores, el
compromiso firme de contratación de minusválidos en las proposiciones de Du Castora
se puntúa con 40 puntos. Así, visto que la interesada presentó en su día declaraciones
responsables para cada una de las emisoras en las que se comprometíaalacontratación
de dos trabajadores minusválidos a jornada crmpleta en la frecuencia de puerto



COMPULSADO y conforme con el
original del que es fotocopia
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frequencias de Cartagena, Murcia y Santomera, se le otorgan 40

B.- Criterio de valoración no 11. Cualificación profesional del personal de la
emisora y su adecuación a los puestos de trabajos a desarrollar, máximo de 80 puntos.

Los puntos se otorgan enfunción de la profesionalidad, tanto en el ámbito de la
titulación académica, como en el de la experiencia desarrollada en el mundo de la
radio, del personal que va o prestas sus servicios en la emisora, y que esa cualificación
sea acorde con el puesto de trabajo. Se adopta como número de referencia el número
de trabajadores o contratar, indicado en el anteproyecto de explotación.

Respecto a este criterio, y ala vista de las ofertas presentadas por D'. Castora, la
Mesa considera, tal y como pusiera de manifiesto el Tribunal Supremo en sus distintas
sentencias, que no resulta admisible' la cualificación profesional que la interesada
pretende acreditar para todas las ernisoras basándose en los perfiles profesionales
individualizados de determinadas pelsonas. El pliego de prescripciones del presente
concurso, en este criterio, es claro al establecer que la cualificación profesional lo será
del "personal que va a prestar sus:ervicios en la emisora", y po, tanto, no resulta
admisible que la cualificación de una; determinadas personas sea extrapolable al resto
de emisoras, por cuanto ese personal únicamente 1o será de una de ellas, y su
cualificación sólo valorable en una enrisora. En consecuencia, la Mesa acuerda valorar
con este criterio únicamente una de las emisoras, en concreto, la primera por orden
alfabético, esto es, Cartagena, a la que se otorgan 80 puntos, vaiorando ei resto de
proposiciones de la interesada por este criterio en 0 puntos.

De acuerdo con lo expuesto la puntuación obtenida por Du Castora de los
Dolores Sáez Moreno es la siguiente:

lá

Puntos
anteriores
(incluido
criterio 3

7s2

Puntuados en su día

Puntos
anteriores
(incluido
criterio 3

76r

40

Puntos criterio
no 10

80

Puntos
qiterio
no 11

774

872

Total

RADIO
POPULAR, S.A
Adludicataria 1998

Du Castora Sáez

CARTAGENA
89.4MHz

c.M.M, S.A (LA
VERDAD)
Adjudicataria 1998

Du Castora Sáez

MURCIA
106.9MH2

40

Puntos criterio
no 10

0

Puntos
criterio
no 11

774

801

Total

Puntuados en su día
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Puntos critr:rio
no i0

l-A

LA

40

Puntuados en su día

Puntuados en su día

Puntos criterio no 10

40

A la vista de todo lo anterior, ] €n aplicación de los criterios utilizados por la
Comisión Técnica en su día, conforme a los funciamentos y fallos de las sentencias del
Tribunal Supremo en los distintos recursos de c¿sación, y la consiguiente puntuación
obtenida por las ofertas de la recurrente en cada u,ra de las demarcaciones, respetando el
resto de lo actuado en el procedimiento, la Mesa acuerda elevar al érgano de
Contratación la siguiente Propuesta de Adjudicacjón:

Adjudicar provisionalmente la concesión del servicio público de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de frt:cuencia a Du Castora de los Dolores
Sáez Moreno en las siguientes localidades: Cartai3ena (89.4MH2), Murcia (106.9MH2),
Puerto Lumbreras (96.6MH2) y Santomera (g3.3lr{Hz).

Y no teniendo más asuntos que tratar se le.¡anta la sesión siendo las 12:30 horas.

LA PRESIDENTA

c.M.M, S.A (LA
VERDAD)
Adjudicataria 1998

Du Castora Sáez

PUERTO
LUMBRERAS
96.6MHz

75s

Puntos
anteriores
(incluido
criterio 3)

0

ìti¡nt(Ysqrrqez: '\n'
criterio
no 11

766

79s

'Tbbây rr0/rsez

RADIO TV
SURESTE, S.L
Adjudicataria i998

Du Castora Sáez

SANTOMERA
83.3MHz

757

Puntos
anteriores
(incluido
criterio 3)

0

Puntos
criterio
no 11

780

797

Total



EDJ 201st4018
Tribunal Supremo Sala 3u, sec. 7u, S 20-l-2015, rec.4325/2012
Pte: Pico Lorenzo, Celsa

Resumen
Adiudicación emisoras de radio. Falta de motivación. El TS anula la adjudicación provisional del servicio público de radiodifusión
sonora de ondas métricas con modulación de frecuencia en las localidades de Cartagena, Murcia, Puerto Lumbreras, Santomera y
Torre Pacheco y dispone que se repongan las actuaciones al momento anterior a la adjudicación para que se valoren de nuevo en las
ofertas presentadas los criterios I0 y I I de la base I6 del pliego. A la luz de la puntuación que se otorgue por esos criterios se proceda
a la nueva adiudicación provisional de las cinco emisoras a las ofertas que resulten mejor puntuadas (FJ t0).

NORMATIVA ESTUDIADA

Ley 1/2000 de 7 enero 2000. Ley de Enjuiciamiento Civil LEC
art.2 I 8

Ley 2911998 de l3 julio 1998. Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
art.95.1

CE de 27 diciembre 1978. Constitución Española
art.l20

ÍNorcp

ANTECEDENTES DE HECHO
FUNDAMENTOS DE DERECHO
FALLO

CLASIFICACIóN POR CONCEPTOS ruRÍDICOS

ACTO ADMINISTRATIVO

MOTIVACIóN

Inexistente, insuficiente

Ausencia total de motivación

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
DISPOSICIONES COMUNES

Adjudicación

Provisional

MEDIOS DE COMUNICACIÓN

. RADIODIFUSIÓN Y TELEVISIÓN

Radio

Concesión de frecuencias

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
PRINCIPIOS RECTORES

No arbitrariedad

RECURSO DE CASACIÓN -HASTA 1992 DENOMINADO APELACIÓN-' 
SENTENCIA

Contenido y efectos

Nulidad y retroacción

FICHA TÉCNICA

Favorable a: Empresa / Empresario; Desfavorable a: Administración autonómica
Procedimiento:Recurso de casación
Legislación

DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO, INFORMATICA
Y TEL - DIRECC GRAL, PATRIMONIO INFORMATICA Y

TELECOMUNICACIONES
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Cita art.218 de Ley l/2000 de 7 enero 2000. Ley de Enjuiciamiento Civil LEC
Cita art.95.1 de Ley 2911998 de l3 julio 1998. Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
Cita art. 120 de CE de 27 diciembre 1978. Constitución Española
Cita art.88.l, art.l39 deLey 29/1998 de 13 julio 1998. Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
Cita art.248.3 de LO 6/1985 de I julio 1985. Poder Judicial
Cita art.9.3, art.24, art.706. I de CE de 27 diciembre 1978. Constitución Española

Jurisprudencia

Anula STSJ Región de Murcia Sala de lo Contencioso-Administrativo de 6 julio 2012 (J20121169209)

Cita en el mismo sentido sobre PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO - PRINCIPIOS RECTORES - No arbitrariedad
STS Sala 3 de26 diciembre 2007 (J20071299532)

Cita STS Sala 3u de22 mayo 2014 (J2014/l24ll7)
Cita ATS Sala 3" de 23 mayo 2013 (J2013/100491)

Cita STSJ Región de Murcia Sala de lo Contencioso-Administrativo de 5 abril 2013 (J2013/88087)

Cita STC Sala 1" de 21 noviembre 20II (120111289857)

cira STC Sala lu de 16 abril 2007 (12007123132)

Cita STS Sala 3o de 6 febrero 2007 (J2007110563)

Cita STC Sala lu de 13 febrero 2006 (J20061II87I)
Cita STC Sala 2" de 30 septiembre 2002 (J2002/44855)

Vcrsión dc tcxto vigcntc Tcxto actualmcntc vigcntc

SENTENCIA

En la Villa de Madrid, a veinte de enero de dos mil quince.

Visto por la Sección Séptima de la Sala Tercera del Tribunal Supremo el recurso de casación n'úm. 4325112 interpuesto por el

Procurador de los Tribunales D. Manuel Lanchares Perlado en nombre y representación de RADIO POPULAR "COPE" contra la
sentencia de fecha 6 de julio de2012 dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región
de Murcia, Sección lu, en el recurso núm. 681/08 EDJ 20121169209 , interpuesto por RADIO POPULAR, S.4., COPE, conha la Orden

de I de julio de 2008 de la Consejería de la Presidencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia confirmada por Orden

de fecha 23 de diciembre de 2009 que anulaban las Ordenes de23 de diciembre de 1998 y de 4 de febrero de 2000. Ha sido parte

recurrida la Comunidad Autónoma de Murcia representada por el Procurador de los Tribunales D. Pablo Oterino Menéndez y Du Ana
María representada por la Procuradora de los Tribunales Du Beatriz Mafünez Martínez.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- En el recurso contencioso administrativo 681/08 seguido ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Región de Murcia, Sección lu, se dictó Sentencia con fecha 6 de julio de20I2EDJ 20121169209 , que acuerda:

"Desestimar el recurso deducido por Radio Popular S,A. (COPE) contra la Orden de la Consejería de la Presidencia de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia de fecha I de julio de 2008 que se confiûna. Sin hacer condena en costas.'l

SEGUNDO.- Notificada dicha resolución a las partes, por la representación procesal de RADIO POPULAR rrCOPErr se prepara

recurso de casación y teniéndose por preparado, se emplazó a las partes para que pudieran hacer uso de su derecho ante esta Sala.

TERCERO.- Dicha representación procesal, por escrito presentado el 5 de diciembre de2012 formaliza recurso de casación e interesa

la estimación de los motivos alegados y que se case la sentencia recurrida resolviendo confonne al suplico contenido en el recurso

contencioso-administrativo.

CUARTO.- PorAuto de esta Sala de 6de junio de2013,ase acuerda: "Declarar la admisión de los motivos primero y segundo y la
inadmisión del motivo tercero del recurso de casación interpuesto por la representación procesal de Radio Popular, S.A. (COPE) contra

la sentencia de 6 de julio de 2012, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia (Sección

Primera), dictada en el recurso contencioso-administrativo núm. 681/2008 EDJ.2012/169209 ; y para su substanciación remítanse las

actuaciones a la Sección Cuarta, de acuerdo con las nonnas de reparto de asuntos".

QUINTO.- La representación procesal de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia mediante escrito de 4 demarzo de2013,
formula escrito de oposición interesando la desestimación del recurso.

SEXTO.- La representación procesal de Du Ana María mediante escrito de 5 de marzo de 2013, formula escrito de oposición
interesando la desestimación del recurso.

SÉPTIMO.-Porprovidenciade22dejulio de20l4seseñalóparavotaciónyfalloparael 14deenerode20l5,encuyafechatuvo
lugar el referido acto.

Siendo Ponente la Excma. Sra. Du Celsa Pico Lorenzo, Magistrada de la Sala

DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO, INFORMATICA
Y TEL - DIRECC GRAL. PATRIMONIO INFORMATICA Y
TELECOMUNICACIONES
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FUNDAMBNTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La representación procesal de RADIO POPULAR "COPE" interpone recurso de casación432512012 contra la sentencia
desestimatoria de fecha 6 de julio de 2012 dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Región de Murcia, Sección lu, en el recurso núm. 681/08 EDJ 20121169209 , interpuesto por RADIO POPULAR, S.4., COPE, contra
la Orden de I de julio de 2008 de la Consejería de la Presidencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Muicia confirmada por
Orden de 1echa23 de diciembre de 2009 que anulaban las Ordenes de23 de diciembre de 1998 y de 4 de febrero de 2000.

Identifica la sentencia el acto impugnado (completa en Cendoj Roj: STSJ MU 176712012) en su FJ PRIMERO poniendo de relieve
la existencia de unas ordenes anteriores anuladas en virtud de STS de 6 de febrero de 2007 EDJ 2007/10563 que constituye el origen
de la nueva Orden.

Ya en el SEGUNDO analizala Orden de I de julio de 2.008 de la Consejera de Presidencia de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia en relación a la Sentencia del Tribunal Supremo de 6 de febrero de 2007 EDJ 2007/10563 para ver si la sentencia se ha
cumplido en sus propios términos.

Reseña que aquella la Sentencia ordena retrotraer las actuaciones "al momento anterior a la adjudicación para que valoren en las
ofertas presentadas por la demandante los criterios 3, 10 y I I de la Base 16 del pliego, y en consecuencia a la luz de la puntuación que
se otorgue por estos criterios, atendidas para ello las razones que emanan de la elaboración de los criterios por la propia Administración
y que recogió la resolución recurrida y respetando el resto de lo actuado se proceda a la nueva adjudicación provisional de las cinco
cmisoras a las ofertas que resulten mejor.puutuadas".

Examina los apartados 3, 10 y l l de la Base 16, a los que la Consejería, en la primera adjudicación provisional (las Ordenes de 98
y 2000) dio 0 puntos a Doña Ana María.

Estos apartados se refteren: el tercero: número de trabajadores a contratar. l0: contratación de trabajadores minusválidos. 1l:
cualificación técnica de los contratados.

Refleja que Doña Ana María, antes demandante, ahora demandada presentó una lista de 12 nombres muy cualificados y tres
trabajadores al menos con minusvalías.

Consigna que la Consejería entendió que esa lista de 12 de trabajadores precontratados eran para las cinco emisoras y como se
llegaba al absurdo de que con horarios de ocho horas no podían dar abasto, decidió calihcar con 0 puntos a Doña Ana María en los
tres apartados: 3, 10 y I 1 de la Base 16.

Adiciona que el Tribunal Supremo entendió que "partiendo de esa idea -la adjudicación por concurso- gozade discrecionalidadpara
la adjudicación"... "aún así y admitiendo la libertad de actuación no podemos desconocer"... "pero sobre todo en este caso por el error
paterrte" que les llevó a calificar con 0 puntos los consabidos tres apartados.

Mantiene que el Tribunal Supremo no dice que Doña Ana María no pretendía que los doce trabajadores se aplicasen a las cinco
emisoras sino que mostrar la cualificación profesional del personal que quería contratar.

Añade que, en el Fundamento Séptimo se dedica a destacar como en todos los demás apartados - (es decir menos 3, I 0 y I I ) la
oferta ganadora es la de Doña Ana María y además para las cinco emisoras. Lo que quiere decir que en el momento en que se puntue
adecuadamente la oferta para los apartados 3, l0 y I I la ganadora absoluta es Doña Ana María.

Declara que lo anterior es la conclusión que extrae de la Sentencia del Tribunal Supremo plasmada en la Orden I de julio de 2008
que adjudico 80 puntos por el apartado 3; 40 por el Ap. l0 y 80 por el ap. I I a Doña Ana María, superarando en las cinco emisoras
a los demás oponentes.

Reputa vedado a la Sala si la Consejería debió de adjudicar a Doña Ana María solo alguna de las frecuencias.

Tras ello en el TERCERO desecha que la Orden permita el mantenimiento de las emisiones a las antiguas adjudicatarias hasta que
la nueva esté en condiciones de emitir, por la razón de interés público.

Y en el CUARTO afirma que no cabe traer a colación como pretende la actora la vulneración del principio de renovación automática
de las concesiones.

SEGUNDO.- 1. Un primer motivo al amparo del art. 88. l. c) LJCA EDL 1998/44323 por infracción del art. 218.2 LEC
EDL 2000/77463 , 24.1 . y 120 CE EDL 1978/3879 por falta de motivación.

Expone prolijamente que se desconocen las razones por las que fue otorgada a Doña Ana María la máxima puntuación en los criterios
3,10 y I I de la base l6 del Pliego sin que la sentencia se pronuncie al respecto pese a haber sido cuestionado.

l.l ' La representación procesal de Doña Ana María objeta la carencia de fundamento del recurso reputándola motivada.

Subraya que, como dice la sentencia impugnada, se trata de confrontar si la Orden se ajusta a lo ordenado en la STS de 6 de febrero
de2007 EDJ 2007i 10563 .
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Adiciona que el recurso solo pretende dilatar la ejecución de la sentencia.

L2. El Letrado de la Comunidad de Murcia pide la inadmisión del recurso por razón de la cuantía en razón del criterio vertido en el
ATS de 23 de mayo de 2013, recurso de casación 367412012 respecto de la misma Orden de I de julio de 2008.

En cuanto al fondo del primer motivo pide su desestimación por entenderla motivada.

2. Un segundo motivo al amparo del art. 88. L d) LJCA EDL 1998144323, reputa infringido el art. 106.1. CE EDL 197813879 ,

con amplia cita jurisprudencial, en cuanto la actuación de los órganos calihcadores puede ser revisada por los Tribunales, lo que ha
eludido la Sala de instancia.

2. 1. Rechaza el motivo la defensa de Doña Ana María que niega la vulneración pretendida.

2.2. Es refutado por el letrado de la Comunidad Autónoma.

Sostiene se combate el acto y no la sentencia lo que no cabe en casación.

TERCERO.- La sentencia aquí impugnada es absolutamente idéntica a la dictada por el TSJ de Murcia el 5 de abril de 2013 en el

recurso contencioso administrativo ntm.204/09 EDJ 2013/88087 .

Tal sentencia fue declarada nula mediante Sentencia de 22 de mayo de 2014 al estimar el recurso de casación 182212013

EDI2014/124117 deducido por RADIO TELEVISIÓN SURESTE, SL.

Tras lo cual se acordó estimar el recurso contencioso administrativo 20412009 deducido contra la Orden de 16 de enero de 2009 que

"'ï,','i:""*::ii::;:#iï:ffiïi:::',ïffiilii;' 
de unidad de doctrina y seguridad jurídica, en razón de,a

coincidencia, en lo esencial, de los motivos de este recurso aunque en el presente hubiera sido inadmitido el motivo tercero por Auto
de 6 dejunio de 2013 dictado por la Sección Primera de esta Sala.

CUARTO.- Hemos de pronunciamos lo primero, al igual que en la Sentencia de 22 de mayo de 2014 EDJ 2014/124117 , sobre la

inadmisión suscitada por la defensa de la Comunidad Autónoma.

Alega el Auto de la Sección lo de esta Sala de fecha 23 de mayo de 2013 EDJ 2013/100491 , recaído en el recurso de casación

367412012 que declara la inadmisión del recurso de casación interpuesto por "AGRYTEL S.L" contra la Sentencia de la Sección Primera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, de 20 de julio de 2012, dictada

en el recurso num. 66612008 EDJ 20121169209 , que desestima el recurso contra la Orden de I de julio de 2008 de la Consêjería de

Presidencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia confirmada por Orden de 23 de diciembre de 2009 que anulaban las

Ordenes de 23 de diciembre de 1998 y de 4 de febrero de 2000.

Pretende ahora la Comunidad Autónoma de Murcia que el recurso de casación no reúne las exigencias de la cuantía establecida

en la LJCA. Mas nada objetó cuando el recurso contencioso-administrativo fue declarado como de cuantía indeterminada en instancia

mediante Auto de 30 de marzo de 2011 del TSJ Murcia.

Lo relevante es que se trata de examinar, aunque por la vía de un recurso ordinario y no de incidente de ejecución de sentencia, si

una anterior Sentencia de esta Sala ha sido ejecutada debidamente.

Y dado que la actuación anterior si accedió al recurso de casación también procede acceda la presente.

QUINTO.- A la motivación, cuestión sobre la que gira el primer motivo, sé refieren los art. 120 CE EDL 197813879 ,248.3 de la

LOPJ EDL 1985/8754 y el art. 218 de la Ley l/2000, de 7 de enero, LECivil EDL 2000/77463 .

Debe subrayarse que en ninguna de las citadas normas, todas ellas esgrimidas por la sociedad recurrente ni en la interpretación que

del art. 24 CE EDL 197813879 ha efectuado el Tribunal Constitucional se ha declarado la existencia de una determinada extensión de

la motivación judicial.

Elesgrimido art.ZtgLECl12000EDL2000lTT463serefierealaexhaustividadycongruenciadelassentenciasasícomolanecesaria
motivación. Tras sentar la necesidad de claridad, precisión y congruencia recoge que deben expresar los razonamientos fácticos y
jurídicos que conducen a la apreciación y valoración de las pruebas, así como a la aplicación e interpretación del derecho. Se contempla
la consideración individual y en conjunto de los distintos elementos fácticos del pleito ajustándolos siempre a las reglas de la lógica
y delarazón.

En cuanto a la interpretación constitucional, el Tribunal Constitucional en STC 3612006, de 13 de febrero EDJ 2006111871 declara
que el derecho a la motivación de las resoluciones judiciales no impone "una determinada extensión de la motivación jurídica, ni un

razonamiento explícito, exhaustivo y pormenorizado de todos los aspectos y perspectivas que las partes puedan tener de la cuestión sobre

la que se pronuncia la decisiónjudicial". Reputa suficiente que "las resolucionesjudiciales vengan apoyadas en razones que permitan

conocer cuales han sido los criterios jurídicos esenciales fundamentadores de la decisión, o, lo que es lo mismo, su ratio decidendi" ( STC
7512007, de 16 de abril, FJ 4EDI 2007/23132). Pues " la Constitución no garantiza el derecho a que todas y cada una de las pruebas

aportadas por las partes del litigio hayan de ser objeto de un análisis explícito y diferenciado por parte de los Jueces y Tribunales a los que,

ciertamente, la Constitución no veda ni podría vedar la apreciación conjunta de las pruebas aportadas" ( ATC 307/1985 de 8 de mayo).
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Al caber, incluso, una motivación breve y sintética ( STC 7512007, de 16 de abril, FJ 4 EDJ 2007123132 ) se ha reputado como
constitucionalmente aceptable, desde las exigencias de la motivación del art. 24.1. CE EDL 1978/3879 , la que tiene lugar por remisión
( STC 17112002,de30 de septiembre, FJ 2 EDJ 2002144855).

La motivación constituye una garantía esencial para el justiciable mediante la cual es posible comprobar que la decisión judicial es
consecuència de la aplicación razonada del ordenamiento jurídico y no el fruto de la arbitrariedad sin que se reconozea un pretendido
derecho al acierto judicial en la selección, interpretación y aplicación de las disposiciones legales ( STC I 33/20 ll, de 2l de noviembre,
FJ 5" EDJ 20nt289857 ).

SEXTO.-.- Si atendemos a los razonamientos anteriores entiende esta Sala que el motivo primero debe prosperar.

Insiste en que desconoce el razonamiento que ha conducido a determinar la validez del acto administrativo adjudicando todas las
emisoras a Doña Ana María.

Hay, por tanto, un cuestionamiento de la motivación de la sentencia que, aunque breve, permite su enjuiciamiento y, posteriormente,
su estimación

No ha de olvidarse, como se dijo en el FJ Tercero, que no estamos frente a un incidente de ejecución de sentencia sino que el presente
recurso de casación trae causa de un recurso contencioso-administrativo formulado contra una Orden que se dicta en ejecución de una
sentencia como consecuencia de la anulación de una Orden anterior acordando que se valoren las ofertas presentadas por Doña Ana
María.

Por tanto, la Sala de instancia, en su motivación debía responder con especial atención a los alegatos formulados frente a tal cuestión.
Al no haberlo hecho ha incurrido en el vicio denunciado que hace prosperar el motivo.

SÉPTIMO.- Al estimar el anterior motivo, debemos resolver conforme a lo previsto en el art. 95. 1. d) LJCA EDL L998/44323 por
lo que se hace innecesario examinar el siguiente motivo.

Invoôa la recurrente arbitrariedad en la valoración efectuada por la administración autonómica al entender que la ponderación de la
oferta de Doña Ana María de un determinado número de puestos de trabajo no estaba predeterminada por la Sentencia de 6 de febrero
de 2007.

A la vista de la demanda presentada en instancia contra la Orden de I de julio de 2008 en que se invocó el art. 9 .3 . CE EDL lg78l387g
en relación 62 de la LRJAPAC, engarzada con la Sentencia de 26 de diciembre de 2006 EDJ 20071299532 se hace preciso recordar
que en el FJ 8'de la Sentencia de esta Sala de 6 de febrero de2007, recurso de casación 5294/20048DJ 2007110563 , se dijo " que
la decisión de la Administración que negó la concesión de punto alguno por esos tres criterios (los tres, diez y once de la BASE l6
del pliego) pudo alterar el resultado final del concurso.de modo que en condiciones normales y de haber sido puntuado aquélla -Doña
Ana María - como ocurrió con el resto de las ofertas por esos criterios pudo resultar adjudicataria de una o varias de las emisoras para
cuya concesión presentó ofertas " (FJ Sexto).

Se dispuso en su FJ 8o que " se repongan las actuaciones al momento anterior a la adjudicación para que se valoren las ofertas
presentadas por la demandante -Doña Ana María - los criterios 3,10 y 1l de la base 16 del pliego, y, en consecuencia, a la luz de
la puntuación que se otorgue por esos criterios, atendidas para ello las razones que emanan de la elaboración de los criterios por la
propia Administración, y que recogió la resolución recurrida, y respetando el resto de lo actuación, se proceda a la nueva adjudicación
provisional de las cinco emisoras a las ofertas que resulten mejor puntuadas".

OCTAVO.- Reproduce parcialmente la Sentencia de26 de diciembre de 2006 (sic, en realidad, 2007), recurso de casación 63412002
EDI 20071299532 acerca de la interdicción de la arbitrariedad en la contratación pública. En efecto su FJ 12 dice ".....,/.. 2o Cuestión
distinta constituye la atribución de puntuación por la Mesa de Contratación respecto de los distintos criterios mediante la fijación de
baremos respecto de los distintos aspectos que entienda comprendidos en cada uno de los criterios. Una cosa es la flrjación de criterios
de selección en el Pliego de cláusulas y otra distinta es la facultad derivada de frjar puntuación respecto de aquellos.

El examen de la puntuación prevista para cada uno de los conceptos y la subsiguiente división atribuida a cada uno de los puntos solo
es impugnable si se acredita irracionalidad o arbitrariedad sin que pueda sustituirse el criterio de valoración de la Administración por
el reputado correcto por un licitador. Tampoco cabe que los Tribunales de Justicia se conviertan en Mesa de Contratación pues implica
incidir en la discrecionalidad técnica que ampara la citada actividad".

Tiene razón, en parte, cuando aduce irracionalidad en la valoración con la puntuación máxima en todas las emisoras en los criterios
3, 10 y I I de Ia base 16 del pliego en cuanto que los trabajadores propuestos para todas las demarcaciones eran los mismos y la plantilla
solo podía quedar afectada a una única emisora y no a todas.

Como se dijo en el FJ 8o de la Sentencia de 6 de febrero de 2001 EDJ 2007110563 " La Sala es consciente de que la Administración
busca por medio del concurso que convoca la adjudicación de las emisoras a la oferta más beneficiosa y que partiendo de esa idea goza
de discrecionalidad para la adjudicación entre las diversas ofertas en tanto que los criterios a los que se refiere la base I 6 del pliego que
es la pieza rectora del concurso y que vincula a las partes en ocasiones se redactan en términos abstractos que hacen dificil su concreción,
como también dificultan la valoración las puntuaciones a conceder que siempre se refieren hasta un máximo de puntos. Pero aún así y
admitiendo esa libertad de actuación, no podemos desconocer que la misma viene constreñida pro ese procedimiento de evaluación y
las puntuaciones que como consecuencia del mismo se otorgaron a cada oferta".
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NOVENO.- Respecto al criterio 1l (cualificación profesional del personal de la persona y su adecuación a los puestos de trabajo
a desarrollar. Los puntos se otorgan en función de la profesionalidad, tanto en.el ámbito de la tifulación académica, como en el de la
experiencia desarrollada en el mundo de la radio, del personal que va a prestar sus servicios en la emisora, y que esa cualificación sea

acorde con el puesto de trabajo. Se adopta como número de referencia el número de trabajadores a contratar, indicando en el anteproyecto
de explotación) entiende la Mesa que " la relación nominal de personas o trabajadores que se reproducían en las cinco demarcaciones,
se aportó a los solos efectos de mostrar la cualificación profesional del personal que quería contratar".

No parece racional extender el currículo de unos profesionales identificados a otros sin identiftcar.

Resulta hecho notorio que, en el mundo real, no en el de las hipótesis, no parece que haya dos curriculos profesionales absolutamente
idénticos.

Cuestión distinta sería si el compromiso hubiere hecho mención a titulaciones que se requerirían, experiencia profesional mínima, etc.

En cuanto al criterio l0 se valora el compromiso de contratar, aparentemente todos dada la punfuación máxima obtenida, trabajadores
con minusvalías fisicas.

No se reputa racional entender que para todos los puestos en todas las emisoras existe personal de las meritadas características pues,

en tal caso, hubieran sido aportados sus cutriculos.

Resultado distinto merece el criterio 3 en cuanto que "la creación de empleo con carácter hjo y el compromiso de su continuidad"
no es un aspecto que hiciera necesario la justifrcación de los candidatos sino exclusivamente el antedicho compromiso.

DÉCIUO.- Sentando lo anterior debe subrayarse que el recurso contencioso administrativo 681/2008 EDJ 2012/169209 fue ampliado
contra la Orden de I 6 de enero de 2009 que desestima el recurso de reposición contra la Orden de I de julio de 2008 por la que se anulan
las concesiones para la gestión indirecta de emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia modulada

en Murcia, Puerto Lumbreras, Cartagena, Santomera y Torre Pacheco, adjudicadas provisionalmente a Doña Ana María a través de la
Ordenes de23 de diciembre de 1998 y 4 de febrero de 2000.

Es por tanto la citada Orden la que se anula, es decir adjudicación provisional del servicio público de radiodifusión sonora de ondas

métricas con modulación de frecuencia en las localidades de Cartagena, Murcia, Puerto Lumbreras, Santomera y Torre Pacheco y a

disponer que se repongan las actuaciones al momento anterior a la adjudicación para que se valoren de nuevo en las ofertas presentadas

por Du Ana María los criterios l0 y 1l de la base 16 del pliego, y, en consecuencia, a la luz de la puntuación que se otorgue por esos

criterios, atendidas para ello las razones que emanan de la elaboración de los criterios por la propia Administración, y que recogió la
resolución recurrida, y respetando el resto de lo acfuado, se proceda a la nueva adjudicación provisional de las cinco emisoras a las

ofertas que resulten mejor puntuadas.

También la impugnada Orden de 24 de septiembre de 2008, de la Consejería de la Presidencia de la Región de Murcia que admite
a trámite el recurso de reposición presentado el I de septiembre de 2008 por COPE ante la Presidencia del Consejo de Gobiemo de la
Región de Murcia y desestima la solicitud de suspensión de la ejecución de la resolución de I de julio de 2008.

UNDÉCIMO.- No procede hacer pronunciamiento sobre las costas, art. 139 LJCA EDL 1998144323 de este recurso ni de las de

lnstancla.

Por lo expuesto, en nombre de su Majestad el Rey y por la potestad que nos confiere la Constitución,

FALLO

Ha lugar al recurso de casación deducido por Radio Popular, S.A. Cope contra la sentencia desestimatoria de fecha 6 de julio de

2012 dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, Sección lu, en el recurso núm.

681/2008BDJ 20121169209 sentencia que se casa y declara nula.

Se estima el recurso contencioso administrativo 68112008BDJ 20121169209 deducido contra la Orden de l6 de enero de 2009 que

desestima el recurso de reposición contra la Orden de I de julio de 2008 por la que se anulan las concesiones para la gestión indirecta de

emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia modulada en Murcia, Puerto Lumbreras, Cartagena,

Santomera y Torre-Pacheco, adjudicadas provisionalmente a Doña Ana María y disponemos que se repongan las actuaciones al momento

anterior a la adjudicación para que se valoren de nuevo en las ofertas presentadas por D" Ana María los criterios l0 y I I de la base 16

del pliego, y en consecuencia a la luz de la puntuación que se otorgue por esos criterios, atendidas para ello las razones que emanan

de la elaboración recurrida, y respetando el resto de lo actuado se proceda a la nueva adjudicación provisional de las cinco emisoras

a las ofertas que resulten mejor puntuadas.

Se estiman las pretensiones de nulidad a que se ha hecho mención en el último pánafo del penúltimo fundamento de derecho.

En cuanto a las costas estése al último fundamento de derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se insertará en la Colección lo pronunciamos, mandamos y firmamos D. Jorge Rodriguez-Zapata
PerezD. Nicolas Maurandi Guillen D. Pablo Lucas Murillo de la Cueva D" Celsâ Pico Lorenzo D. José Diaz Delgado D. Vicente Conde
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Martin de Hijas Publicación. Leída y publicada ha sido la anterior sentencia por la Excma. Sra. Magistrada Ponente de la misma, Doña
Celsa Pico Lorenzo, hallándose celebrando audiencia pública, lo que como Secretario de la misma, certifico.

Fuente de suministro: Centro de Documentación Judicial. IdCendoj: 28079130072015100009
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Adjunto tengo el honor de remitir a V. I. testimonio de la
resolución dictada por Ia Sala Tercera del- Tribunal Supremo,
en el- recurso de Casación interpuesto contra Ia dictada por
esta Sala en el- recurso número PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000660
/2008, cuyo testimonj-o igualmente se adjunta al presente
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TRIBUNAL SUPREMO.
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

SECCIÓN: SÉPTIMA

SENTENCIA

Excmos. Sres.:

Presidente:

orge Rodriguez-Zapata Pérez

trados:

lás Maurandi Guillén
blo Lucas Murillo de la Cueva

Celsa Pico Lorenzo
D. José Díaz Delgado
D. Vicente Conde Martin de Hiias

En la Villa de Madrid, a veintiuno de Enero de dos mil quince

Visto por la Sección Séptima de la Sala Tercera del Tribunal Supremo

el recurso de casación núm.3804/12 interpuesto por el Procurador de los

Tribunales D. Manuel Lanchares Perlado en nombre y representaciÓn de LA

VERDAD MULTIMEDIA, S.A. contra la sentencia de fecha I de Junio de 2012
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dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de

Justicia de la Región de Murcia, Sección 1a, en el recurso núm. 660/08,

interpuesto por CORPORACIÓN DE MEDIOS DE MURCIA, S.A., contra la

Orden de 1 de julio de 2008 de la Consejería de la Presidencia de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia confirmada por Orden de fecha

23 de diciembre de 2009 que anulaban las Ordenes de 23 de diciembre de

1gg8 y de 4 de febrero de 2000 de adjudicación provisional de las concesiones

de FM de Murcia, Puerto Lumbreras (ambas adjudicadas a Corporación de

Medios de Murcia S.A.) Cartagena, Santomera y Torre-Pacheco,

adjudicándose todas ellas a Dña. Castora de los Dolores Sáez Moreno. Ha

sido parte recurrida la Comunidad Autónoma de Murcia representada por el

procurador de los Tribunales D, Pablo Oterino Menéndez y Da Castora Dolores

Sáez Moreno representada por la Procuradora de los Tribunales Da Beatriz

Martínez Martínez.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- En el recurso contencioso adm¡nistrativo 660/08 seguido

ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia

de la Región de Murcia, SecciÓn 1a , se dictÓ Sentencia con fecha I de junio

de 2012, que acuerda: "Desestimar el recurso deducido por CORPORACIÓN

DE MEDIOS DE MURCIA S.A. contra la Orden de la Consejería de

presidencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de fecha 1 de

julio dó 2008 que se confirma. Sin hacer condena en costas."

SEGUNDO.- Notificada dicha resolución a las partes, por la

representación procesal de LA VERDAD MULTIMEDIA, SA se prepara

recurso de casaciÓn y teniéndose por preparado, se emplazÓ a las partes para

que pudieran hacer uso de su derecho ante esta Sala.

TERCERO.- Dicha representación procesal, por escrito presentado el 5

de diciembre de 2012 formaliza recurso de casación e interesa la estimaciÓn

)
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conforme al suplico contenido en el recurso contencioso-administrativo.

CUARTO.- Por Auto de esta Sala de 16 de Enero de 2014, se acuerda:

"Declarar la inadmisión de los motivos tercero y cuarto (y correlativamente la

admisión de los motivos primero y segundo) del recurso de casación

interpuesto por la representación procesal de La Verdad Multimedia, S,4.,

contra la Sentencia 45312012, de 8 de junio, dictada por la Sala de lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia

(Sección Primera), en el recurso no 660/2008; y para su sustanciación,

remítanse las actuaciones a la Sección Cuarta de esta Sala de conformidad

con las normas sobre reparto de asuntos. Sin costas".

QUINTO.- La representación procesal de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia mediante escrito de 9 de abril de 2014, formula escrito de

oposición interesando la desestimación del recurso.

- " ^ .. ' SEXTO.- La representación procesal de Da Castora Sáez Moreno

. tnediante escrito de 11 de abril de 2014, formula escrito de oposición
I

intêrééando la desestimación del recurso

1

f

ç.

. SÉPTIMO.- Por providencia de 22 de julio de 2014 se señalÓ para

votación y fallo para el 14 de enero de 2015, en cuya fecha tuvo lugar el

referido acto,

Siendo Ponente la Excma. Sra. Da. CELSA PICO LORENZO,

Magistrada de la Sala

FUNDA ECHO

PRIMERO.- La representación de LA VERDAD MULTIMEDIA, S'A'

interpone recurso de casación 380412012 contra la sentencia de fecha 8 de

Junio de 2012 dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del

Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, Sección 14, en el recurso

I
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contra la Orden de 1 de julio de 2008 de la Consejería de la Presidencia de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia confirmada por Orden de fecha

23 de diciembre de 2009 que anulaban las Ordenes de 23 de diciembre de

1998 y de 4 de febrero de 2000 de adjudicación provisional de las concesiones

de FM de Murcia, Puerto Lumbreras (ambas adjudicadas a Corporación de

Medios de Murcia S.A.) Cartagena, Santomera y Torre-Pacheco,

adjudicándose todas ellas a Dña. Castora de los Dolores Sáez Moreno.

ldentifica la sentencia el acto impugnado (completa en Cendoj Roj:

STSJ MU 152312012) en su FJ PRIMERO poniendo de relieve la existencia de

unas ordenes anteriores anuladas en virtud de STS de 6 de febrero de 2007

que constituye el origen de la nueva Orden.

Ya en el SEGUNDO analiza la Orden de 1 de julio de 2.008 de la

' Consejera de Presidencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

.., 1,en relación a la Sentencia del Tribunal Supremo de 6 de febrero de 2007 para

yer si la sentencia se ha cumplido en sus propios términos.

Reseña que aquella Sentencia ordena retrotraer las actuaciones "a/

momento anterior a Ia adjudicación para que valoren en /as ofertas

presentadas por la demandante los criterios 3, 10 y 11 de la Base 16 del

pliego, y en consecuencia a la luz de la puntuación que se otorgue por esfos

criterios, atendidas para ello las razones gue emanan de la elaboracion de /os

criterios por la propia Administracion y que recogió la resolucion recurrida y

respetando el resto de lo actuado se proceda a la nueva adjudicacion

provisional de las cinco emisoras a las ofertas que resulten mejor puntuadas".

Examina los apartados 3, 10 y 11 de la Base 16, a los que la
Consejería, en la primera adjudicación provisional (las Ordenes de gB y 2000)

dio 0 puntos a Doña Castora.

4
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contratar. 10: contratación de trabajadores minusválidos, 11. cualificación

técnica de los contratados.

Refleja que Doña Castora, antes demandante, ahora demandada

presentó una lista de 12 nombres muy cualificados y tres trabajadores al

menos con minusvalías.

Consigna que la Consejería entendiÓ que esa lista de 12 de

trabajadores precontratados eran para las cinco emisoras y como se llegaba al

absurdo de que con horarios de ocho horas no podían dar abasto, decidió

calificar con 0 puntos a Doña Castora en los tres apartados: 3, 10 y 11 de la

Base 16.

Adiciona que el Tribunal Supremo entendió que "partiendo de esa idea

.,. . -la adjudicación por concurso- goza de discrecionalidad para la adjudicación"
., +, tè
'.'' ; .,'., "aún asi y admitiendo la libertad de actuación no podemos desconocer"...

"".'..'1'lpero sobre todo en este caso por el error patente" que les llevó a calificar con

. 0 puntos los consabidos tres apartados.

Mantiene que el Tribunal Supremo no dice que Doña Castora no

pretendía que los doce trabajadores se aplicasen a las cinco emisoras sino

que mostrar la cualificación profesional del personal que queria contratar.

Añade que, en el Fundamento Séptimo se dedica a destacar como en

todos los demás apartados - (es decir menos 3, 10 y 11) la oferta ganadora es

la de Doña Castora y además para las cinco emisoras. Lo que quiere decir que

en el momento en que se puntúe adecuadamente la oferta para los apartados

3, 10 y 11 la ganadora absoluta es Doña Castora .

Declara que lo anterior es la conclusión que extrae de la sentencia del

Tribunal Supremo plasmada en la Orden 1 de julio de 2008 que adjudico 80

puntos por el apartado 3; 40 por el Ap. 10 y 80 por el ap. 11 a Doña Castora,

superarando en las cinco emisoras a los demás oponentes.

5
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Reputa vedado a la Sala si la Consejería debió de adjudicar a Doña

Castora solo alguna de las frecuencias.

Tras ello en el TERCERO desecha que la Orden permita el

mantenimiento de las emisiones a las antiguas adjudicatarias hasta que la

nueva esté en condiciones de emitir, por la razon de interés público.

Y en el CUARTO afirma que no cabe traer a colación como pretende la

actora la vulneración del principio de renovación automática de las

concesiones.

SEGUNDO.- 1. Un primer motivo al amparo del art. 88. 1. c) LJCA

atribuye a la sentencia infracción del aft.24.1. CE y del art. 11.1. LOPJ,

incongruencia omisiva.

Aduce que en su demanda expresó que la STS de 6 de febrero de 2007

. ',no imponía que se le otorgarse la máxima puntuación en los criterios 3, 10 y

11de la base 15.

Expresa que una de las pretensiones formuladas por mi mandante en

su escrito de formalizacion de la demanda consistió en la declaración de

nulidad de pleno derecho de la Orden de la Consejería de Economía y

Hacienda en la Región de Murcia, de 16 de enero de 2009, por la que se

resuelve la desestimación expresa del recurso de reposición interpuesto por

ella contra la Orden de 1 de julio de 2008.

1.1. La representación procesal de Doña Castora objeta la carencia de

fundamento del recurso.

Subraya que como dice la sentencia impugnada se trata de confrontar

si la Orden se ajusta a lo ordenado en la STS de 6 de febrero de 2007.

6
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pretende dilatar la ejecuciÓn de la sentenc¡a.

1.2. El Letrado de la Comunidad de Murcia pide la inadmisión del

recurso por razón de la cuantia en ruzon del criterio vertido en el ATS de 23 de

mayo de 2013, recurso de casación 367412012 respecto de la misma orden

de 1 de julio de 2008.

En cuanto al fondo del primer motivo pide su desestimaciÓn por

entenderla congruente.

2. Un segundo motivo al amparo del art. 88. 1. d) LJCA, reputa

infringido el artículo 218.2 LEC en relación con los arts.24'1 y 120'3 CE por

falta de motivación suficiente.

Expone proliiamente se desconocen las razones por las que le fue

...otorgada a doña castora la máxima puntuaciÓn en los criterios 3,10 y 11 de la

'base 16 del Pliego.

2.1. Rechaza el motivo la defensa de doña Castora

Defiende que la sentencia se encuentra motivada

2.2. Es refutado por el letrado de la Comunidad Autónoma al poner de

relieve que la sentencia se encuentra debidamente motivada.

TERCERO.- La sentencia aquí impugnada es absolutamente idéntica a

la dictada por el TSJ de Murcia el 5 de abril de 2013 en el recurso contencioso

administrativo núm. 204109.

Tal sentencia fue declarada nula mediante Sentencia de 22 de mayo de

2014 al estimar el recurso de casación 182212013 deducido por RADIO

TELEVISlÓN SURESTE, SL .

7
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Tras lo cual se acordó estimar el recurso contencioso administrativo

ZO4l2OOg deducido contra la Orden de 16 de enero de 2009 que desestima el

recurso de reposición contra la Orden de 1 de julio de 2008'

Ello conduce a que hagamos un pronunciamiento idéntico, por razÓn de

unidad de doctrina y seguridad jurídica, en razon de la coincidencia en lo

esencial de los motivos de este recurso, aunque aqui hubieran sido

inadmitidos los tercero y cuarto por Auto de 16 de enero de 2014 dictado por la

Sección Primera de esta Sala.

, cuARTO.- Hemos de pronunciarnos lo primero, al igual que en la

..Sentencia de 22 de mayo de 2014, sobre la inadmisión suscitada por la

' 
r.." defunsa de la Comunidad AutÓnoma.

Alega el Auto de la Sección 1a de esta Sala de fecha 23 de mayo de

2013, recaido en el recurso de casación 367412012 que declara la inadmisión

del recurso de casación interpuesto por "AGRYTEL S.L" contra la Sentencia de

la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

superior de Justicia de la RegiÓn de Murcia, de 20 de julio de 2012, dictada en

el recurso no 666/2008, que desestima el recurso contra la Orden de 1 de julio

de 2008 de la Consejería de Presidencia de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia confirmada por Orden de 23 de diciembre de 2009 que

anulaban las ordenes de 23 de diciembre de 1998 y de 4 de febrero de 2000.

pretende ahora la Comunidad Autónoma de Murcia que el recurso de

casación no reúne las exigencias de la cuantia establecida en la LJCA, Mas

nada objetó cuando el recurso contencioso-administrativo fue declarado como

de cuantía indeterminada en instancia mediante Auto de 30 de Marzo de 2011

delTSJ Murcia.

8
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Lo relevante es que se trata de examinar, aunque por la vía de un

recurso ordinario y no de incidente de ejecución de sentencia, si una anterior

Sentencia de esta Sala ha sido ejecutada debidamente.

Y dado que la actuación anter¡or si accedió al recurso de casaciÓn

también procede acceda la presente.

QUINTO.- A la motivaciÓn, cuestión sobre la que gira el primer

segundo, se refieren los art. 120 CE, 248.3 de la LOPJ y el art. 218 de la

Ley 1/2000, de7 de enero.

Debe subrayarse que en ninguna de las citadas normas, todas ellas

esgrimidas por la sociedad ni en la interpretaciÓn que del art. 24 CE ha

efectuado el Tribunal Constitucional se ha declarado la existencia de una

determinada extensión de la motivación judicial.

El esgrimido art. 218 LEC 1/2000 se refiere a la exhaustividad y

congruencia de las sentencias así como la necesaria motivación. Tras sentar

la necesidad de claridad, precisión y congruencia recoge que deben expresar

ios razonamientos fácticos y jurídicos que conducen a la apreciación y

Valoración de las pruebas, así como a la aplicación e interpretación del

derecho. Se contempla la consideración individual y en conjunto de los

distintos elementos fácticos del pleito ajustándolos siempre a las reglas de la

lógica y de la razon.

En cuanto a la interpretación constitucional, el Tribunal Constitucional

en STC 36/2006, de 13 de febrero declara que el derecho a la motivación de

las resoluciones judiciales no impone "una determinada extensión de la

motivación juridica, ni un razonamiento explícito, exhaustivo y pormenorizado

de todos los aspectos y perspect¡vas que las partes puedan tener de la

cuestión sobre la que se pronuncia la decisión judicial". Reputa suficiente que

'ilas resoluciones judiciales Vengan apoyadas en razones que permitan

conocer cuales han sido los criterios jurídicos esenciales fundamentadores de

I
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abril, FJ 4). Pues " la Constitución no garantiza el derecho a que todas y cada

una de las pruebas aportadas por las partes del litigio hayan de ser objeto de

un análisis explicito y diferenciado por parte de los Jueces y Tribunales a los

que, ciertamente, la Constitución no veda ni podría vedar la apreciación

conjunta de las pruebas aportadas" (ATC 30711985 de I de mayo).

Al caber, incluso, una motivación breve y sintética (STC 7512007, de 16

de abril, FJ 4) se ha reputado como constitucionalmente aceptabfe, desde las

exigencias de la motivación del art. 24.1. CE, la que tiene lugar por remisiÓn

(STC 17112002, de 30 de septiembre, FJ 2).

La motivación constituye una garantía esencial para el justiciable

mediante la cual es posible comprobar que la decisión judicial es consecuencia

de la aplicación razonada del ordenamiento juridico y no el fruto de la

arbitrariedad sin que se reconozca un pretendido derecho al acierto judicial en

la selección, interpretación y aplicación de las disposiciones legales (STC

18312011, de 21 de noviembre, FJ 5o).

SEXTO.- Si atendemos a los razonamientos anteriores entiende esta

Sala que el motivo debe prosperar.

lnsiste en que desconoce el razonamiento que ha conducido a

determinar la validez del acto administrativo adjudicando todas las emisoras a

Doña Castora.

Hay, por tanto, un cuestionamiento de la motivación de la sentencia

que, aunque breve, permite su enjuiciamiento y, posteriormente, su

estimación.

No ha de olvidarse, como se dijo en el FJ Tercero, que no estamos

frente a un incidente de ejecución de sentencia sino que el presente recurso

de casación trae causa de un recurso contencioso-administrativo formulado

l0
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consecuencia de la anulaciÓn de una orden anterior acordando que se valoren

las ofertas presentadas por Doña Castora.

Por tanto, la Sala de instancia, en su motivación debia responder con

espec¡al atención a los alegatos formulados frente a tal cuestión. Al no haberlo

hecho ha incurrido en el vicio denunciado que hace prosperar el motivo.

SÉPTIMO.- Al estimar el anterior motivo, debemos resolver conforme a

lo previsto en el art. 95. 1. d) LJCA por lo que se hace innecesario examinar el

primer motivo,

lnvoca la recurrente arbitrariedad en la valoración efectuada por la
'' ',,. administración autonómica al entender que la ponderación de la oferta de doña

t-Qastora de un determinado número de puestos de trabajo no estaba

. predeterminada por la Sentencia de 6 de febrero de 2007 't

A la vista de la demanda presentada en instancia contra la Orden de 1

de julio de 2008 en que se invocó el art. 9.3. CE en relaciÓn 62 de la

LRJAPAC, engarzada con la Sentencia de 26 de diciembre de 2006 se hace

preciso recordar que en el Fj 8o de la Sentencia de esta Sala de 6 de febrero

de 2007, recurso de casacion 529412004, se dijo "que Ia decisiÓn de la

Administración que nego la concesión de punto alguno por esos tres criterias

(/os fres, diez y once de ta BASE 16 del pliego) pudo alterar el resultado final

del concurso de modo que en condiciones normales y de haber sido puntuado

aquétla -Doña Castora- como ocurrió con el resto de las ofettas por esos

criterios pudo resultar adjudicataria de una o varias de las emisoras para cuya

concesión presento ofeftas" (FJ Sexto).

Se dispuso en Su FJ 8o que " se repongan las actuaciones al momento

anterior a ta adjudicación para que se valoren las ofe¡tas presentadas por la

demandante -Doña Castora- los criterios 3,10 y 1 1 de /a base 16 del pliego, y,

en consecLtencia, a la luz de la puntuación que se otorgue por esos criterios,

1l
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por la propia Administración, y que recog¡ó la resoluc¡on recurr¡da, y

respetando el resto de lo actuacion, se proceda a la nueva adiudicación

provisionalde las cinco emisoras a las ofertas que resulten meior puntuadas".

ocTAVO.- Reproduce parcialmente la sTS de 26 de diciembre de

2006 (sic, en realidad, 2007), recurso de casaciÓn 634/2002 acerca de la

interdicción de la arbitrariedad en la contratación pública. En efecto su FJ 12

dice " ......1..2" Cuestión distinta constituye Ia atribución de puntuacion por la

Mesa de Contratación respecto de los distintos criterios mediante la fiiacion de

baremos respecto de /os disfinfos aspecfos que entienda comprendidos en

' cada uno de tos criterios. lJna cosa es la fijación de criterios de selecciÓn en el

Pliego de cláusulas y otra distinta es la facultad derivada de fiiar puntuacion

.. respecto de aquellos.

El examen de ta puntuación prevista para cada uno de los conceptos y

la subsiguiente división atribuida a cada uno de los puntos so/o es impugnable

si se acredita irracionalidad o arbitrariedad sin que pueda susfifuirse el criterio

de valoración de ta Administración por el reputado correcto por un licitador.

Tampoco cabe que tos Tribunales de Justicia se conviertan en Mesa de

Contratación pues implica incidir en la discrecionalidad técnica que ampara la

citada actividad".

Tiene tazon, en parte, cuando aduce irracionalidad en la valoraciÓn con

la puntuación máxima en todas las emisoras en los criterios 3, 10 y 11 de la

base 16 del pliego en cuanto que los trabajadores propuestos para todas las

demarcaciones eran los mismos y la plantilla solo podía quedar afectada a una

única emisora y no a todas.

Como se dijo en el FJ 8o de la Sentencia de 6 de febrero de 2007 " La

Sa/a es consciente de que la Administración busca por medio del concurso

que convoca la adjudicación de las emisoras a la oferta más beneficiosa y que

partiendo de esa idea goza de discrecionalidad para la adjudicación entre las
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pliego que es la pieza rectora del concurso y que vincula a las partes en

ocasiones se redactan en términos absfractos que hacen difícil su concrecion,

como también dificultan la valoración las puntuaciones a conceder que

siempre se refieren hasta un máximo de puntos. Pero aún así y admitiendo

esa libertad de actuación, no podemos desconocer que la misma viene

constreñida pro ese procedimiento de evaluacion y las puntuaciones que como

consecuencia det mismo se otorgaron a cada ofe¡ta".

NOVENO.- Respecto al criterio 11 (cualificación profesional del

personal de la persona y su adecuación a los puestos de trabajo a desarrollar.

Los puntos se otorgan en función de la profesionalidad, tanto en el ámbito de

la titulación académica, como en el de la experiencia desarrollada en el mundo

de la radio, del personal que va a prestar sus servicios en la emisora, y que

esa cualif¡cac¡ón sea acorde con el puesto de trabajo. Se adopta como número

..dq..referencia el nÚmero de trabajadores a contratar, indicando en el

entiende la Mesa que "la relaciÓn nominal de

se reproducían en las cinco demarcaciones, se

mostrar la cualificaciÓn profesional del personal

No parece racional extender el curriculo de unos profesionales

identificados a otros sin identificar. Resulta hecho notorio que, en el mundo

real, no en el de las hipótesis, no parece que haya dos curriculos

profesionales absolutamente idénticos. Cuestión distinta seria si el

compromiso hubiere hecho mención a titulaciones que se requerirían,

experiencia profesional mínima, etc.

En cuanto al criterio '10 Se valora el compromiso de contratar'

aparentemente todos dada la puntuación máxima obtenida, trabajadores con

minusvalías fisicas. No se reputa racional entender que para todos los puestos

en todas las emisoras existe personal de las meritadas características pues,

en tal caso, hubieran sido aportados sus curriculos'
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Resultado distinto merece el criterio 3 en cuanto que "la creaciÓn de

empleo con carácter fijo y el compromiso de su continuidad" no es un aspecto

que hiciera necesario la justificación de los candidatos sino exclusivamente el

antedlcho compromiso.

DÉCIMO.- Sentado lo anterior debe subrayarse que el recurso

contencioso administrativo 2O4l2OOg se formula tras la pertinente ampliación

contra la orden de 16 de enero de 2009 que desestima el recurso de

reposición contra la orden de 1 de julio de 2008 por la que se anulan las

concesiones para la gestión indirecta de emisora de radiodifusión sonora en

ondas métricas con modulaciÓn de frecuencia modulada en Murcia, Puerto

Lumbreras, Cartagena, Santomera y Torre Pacheco, adjudicadas

provisionalmente a Doña Castora de los Dolores Saez Moreno a través de la

Ordenes de 23 de diciembre de 1998 y 4 de febrero de 2000'

Es por tanto la citada Orden la que Se anula, es decir adjudicación

provisional del servicio público de radiodifusión sonora de ondas métricas con

modulación de frecuencia en las localidades de Cartagena, Murcia, Puerto

Lumbreras, Santomera y Torre Pacheco y a disponer que se repongan las

actuaciones al momento anterio¡ a la adjudicación para que se valoren de

nuevo en las ofefias presentadas por Da Castora los criterios 10 y 1 1 de la

base 16 del pliego, y, en consecuencia, a la luz de la puntuación que Se

otorgue por esos criterios, atendidas para ello las razones que emanan de la

elaboración de los criterios por la propia Administración, y que recogió la

resolución recurrida, y respetando el resto de lo actuado, Se proceda a la

nueva adjudicación provisional de las cinco emisoras a las ofertas que resulten

mejor puntuadas.

La pretensión anulatoria de la Orden de 27 de agosto de 2008' de la

Consejeria de la Presidencia de la Región de Murcia que desestima la solicitud

de suspensión de la ejecución de la resolución de 1 de julio de 2008 debe

entenderse comPrend ida.
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UNDÉCIMO,- No procede hacer pronunc¡amiento sobre las costas, art

139 LJCA de este recurso ni de las de instancia'

Por lo expuesto, en nombre de su Majestad el Rey y por la potestad

que nos confiere la Constitución,

FALLAMOS

Ha lugar al recurso de casación deducido por La Verdad Multimedia,

SA contra la sentencia desestimatoria de fecha I de junio de 2012 dictada por

la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de

Murcia, Sección 1a, en el recurso núm. 660/2008 sentencia que se casa y

declara nula.

Se estima el recurso contencioso administrativo 660/2008 deducido

contra la Orden de 1ô de enero de 2009 que desestima el recurso de
iq

ión contra la Orden de 1 de julio de 2008 por la que se anulan las

::.*fh cestones para la gestión indirecta de emisora de radiodifusión sonora en

s con modulaciÓn de frecuencia modulada en Murcia, Puerto

Cartagena, Santomera' y 'Torre-Pacheco, adjudicadas

provisìonalmente a Doña Castora de los Dolores Saez Moreno y disponemos

que se repongan las actuaciones al momento anterior a la adjudicación para

que se valoren de nuevo en las ofertas presentadas por Da castora los

criterios 10 y 11 de la base 16 del pliego, y en consecuencia alaluz de la

puntuación que se otorgue por esos criterios, atendidas para ello las razones

que emanan de la elaboración recurrida, y respetando el resto de lo actuado

se proceda a la nueva adjudicación provisional de las cinco emisoras a las

ofertas que resulten mejor puntuadas'

En cuanto a las costas estése al último fundamento de derecho.

,|
c\.

:
},|
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i)l: Jt:S l l( 1.\ Así por esta nuestra Sentencia, que Se ¡nsertará en la Colección lo

pronunciamos, mandamos y OS

D. Jorge Rodríguez-Zapata Pérez D. Nicolás Maurandi Guillén

D. Pablo Lucas Murillo de la Cueva Du Celsa Pico Lorenzo

D. José Oiaz Delgado D. Vicente Conde Martin de Hijas

PUBLICACIÓ}¡.- Leída y publ¡cada ha sido la anterior sentencia por la Excma. Sra.

Magistrada Ponente de la misma, Doña Celsa Pico Lorenzo, hallándose celebrando

audiencia pública, lo que como Secretario de la misma, certifico.

Lo preinserto concuerda bien y fielmente con su original,
a q*e me renrito.

Y, a lo ordenado, remitir enY para que cc
vo, al Tribunalunir'¡r: cle las v

cle procedcnÊia, a þfectos, ido la pr€sente que

firmo en lvfadrid,

tW
oficin6ludlclal

SERVICIO CO¡¡UN NE ORDENACIóN

ir;L tíiclüii,ìlENTO
sEcctóN 1 
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Ponente Excma. Sra. D'.: Gelqa Pico Lorenzo

Secretaría Sr./Sra.: llmo. Sr. D. José Golderos Cebrián
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TRIBUNAL SUPREMO.
SALA DE LO CONTENCIOSO.ADMINISTRATIVO

SECCIÓN: SÉPTIMA

SENTBNCIA

Excmos. Sres.;

Presidente:

D. Jorge Rodríguez'ZaPata Pêrez

-..Mqgístrgdos:
. \.

,'D. Nicolás Maurandi Guillén
'D..Pablo Luqas Murillo de la Cueva
Ðtr'.Celsa Pico Lorenzo
D.'José Díaz Delgado

En la Villa de Madrid, a veintidós de Mayo de dos mil catorce

Visto por la Sección Séptima de la Sala Tercera del Tribunal Supremo

el recurso de casación núm. 1822113 interpuesto por el PrOcurador de los

Tribunales D, Manuel Lanchares Perlado en nombre y' representaciÓn de

RADIO TELEVISIóN SURESTE, SL contra la sentencia de fecha 5 de abril de



AD|vtINISTRACION
DE JUSTICIA 2013 dictada por la Sala de lo Gontencioso-Administrat¡vo del Tribunal

Superior de Justicia de Murcia, Sección 1", en el recurso núm,204109, seguido

a instancias de RADIO TELEVISIÓN SURESTE, SL contra la Orden de 1 de

julio de 2008 de la Consejeria de la Presidencia de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia conf¡rmada por Orden de 23 de diciembre de 2009 que

anulaban las Ordenes de 23 de diciembre de 1998 y de 4 de febrero de 2000

de adjudicación provisional de las concesiones de FM de Murcia, Puerto

Lumbreras, Gartagena, Santomera y Torre-Pacheco, adjudicándose todas

ellas a Da Castora de los Dolores Sáez Moreno. Ha sido parte recurrida la

Comunidad Autónoma de Murcia representada por el Procurador de los

Tribunales D. Pablo Oterino Menéndez y Da Castora de los Dolores Sáez

Moreno representada por la Procuradora de los Tribunales Da Beatriz

Martínez Martínez

NTES HO

PRIMERO.- En el recurso contencioso administrativo 2O4lOg seguido

ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia

de Murcia, Sección 1a se dictó sentencia con fecha 5 de abril de 2013, que

acuerda: "Desestimar el recurso deducido por Radio Televisión Sureste S.L.

contra la Orden de la Consejería de Presidencia de la Comunidad Autónoma

de.ta Región de Murcia de fecha 1 de julio de 2008 que se confirma. Sin hacer

.condena eh costas".

SEGUI'IDO.- Notificada dicha resolución a las partes, por la
.: .. ,t

representàcióh procesal de RADIO TELEVISIÓN SURESTE, SL se prepara

.reçgiçO-¿Eáasac¡ón y teniéndose por preparado, se emplazó a las partes para

que pudieran hacer uso de su derecho ante esta Sala.

TERCERO.- Dicha representación procesal, por escrito presentado el

26 de junio de 2013 formaliza recurso de casación e interesa la estimación de

los motivos alegados y que se case la sentencia recurrida resolviendo

conforme al suplico contenido en el recurso contencioso-administrativo.

2
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CUARTO.- La representación procesal de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia por escrito de 3 de diciembre de 2013 formaliza escrito

de oposición interesando la desestimaciÓn del recurso.

QUINTO., La representación procesal de Da Castora de los Dolores

Sáez Moreno por escrito de 12 de diciembre de 2013 formaliza escrito de

oposición interesando la desestimación del recurso'

SEXTO.- Por providencia de 20 de enero de 2014 se señaló para

votación y fallo para el 30 de abril de 2014, en cuya fecha tuvo lugar el referido

acto que continuó el 7 de mayo de 2014.

Siendo Ponente la Excma. Sra, Da. CELSA PICO LORENZO'

Magistrada de la Sala

FUNDAMEN RECHO

pR|MERO.- La representación de RADIO TELEVISIÓN SURESTE, SL

interpone recurso de casación 182212013 contra la sentencia desestimatoria

de fecha 5 de abril de 2013 dictada por la Sala de lo Contencioso-

inistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, SecciÓn 1", en el

.t

num.204109, deducido por aquella contra la Orden de 1 de julio de

la Consejería de la Presidencia de la Comunidad AutÓnoma de la

de Murcia confirmada por Orden de 23 de diciembre de 2009 que

n las Ordenes de 23 de diciembre de 1998 y de 4 de febrero de 2000

adjudicación provisional de las concesiones de FM de Murcia, Puerto

Lumbreras, Cartagena, Santomera y Torre-Pacheco, adjudicándose todas

ellas a D" Castora de los Dolores Sáez Moreno'

ldentifica la sentencia el acto impugnado (completa en Cendoj Roj:

STSJ MV 924t2013) en su FJ PRIMERO poníendo de relieve la existencia de

unas ordenes anteriores anuladas en virtud de STS de 6 de febrero de 2Q07

que constituye el origen de la nueva Orden.

3
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Ya en el SEGUNDO analíza ra orden de 1 de jutio de 2.00g de la

Consejera de Presidencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
con la Sentencia del Tribunal Supremo de 6 de febrero de 2Q07 para ver si la
sentencia se ha cumplido en sus propios términos.

Reseña que la Sentencia def Tribunal Supremo ordena retrotraer las

actuaciones "al momento anterior a la adjudicación para que valoren en las

ofe¡tas presentadas porla demandante los criterios 3, 10 y 11 de la Base 16

del pliego, y en consecuencia a la luz de la puntuacion que se otorgue por
esúos criterios, atendidas para ello las razones que emanan de la elaboración

de /os criterios por la propia Administración y que recogió la resolucion

recurrida y respetando el resto de lo actuado se proceda a la nueva

adiudicación provisional de las cinco emrsoras a las ofertas que resulten mejor
puntuadas".

Examina los apartados 3, 10 y 11 de la Base 16, a los que la
Consejería, en la primera adjudicación provisional (las Ordenes de g8 y 2000)

dio 0 puntos a Doña Castora .

apartados se refieren: el tercero: número de trabajadores a

de trabajadores minusválidos. 11: cualificación

'.ì

Doña Castora, antes demandante, ahora demandada

lista de 12 nombres muy cualificados y tres trabajadores al

menos con minusvalías

Consigna que la Consejería entendió que esa lista de 12 de

trabajadores precontratados eran para las cinco emisoras y como se llegaba al

absurdo de que con horarios de ocho horas no podían dar abasto, decidió

calificar con 0 puntos a Doña Castora en los tres apartados: 3, 10 y 11 de la

Base 16.

4



.{DMINISTRACIO}-
DÊ JIJSTICI^ Adiciona que el Tribunal Supremo entendió que "partiendo de esa idea

-la adjudicación por concurso- goza de discrecionalidad para la adjudicación"
..' "aún así y admitiendo la libertad de actuación no podemos desconocer"...
"pero sobre todo en este caso por el error patente" que les llevó a calificar con
0 puntos los consabidos tres apartados.

Mantiene que el rribunal supremo no dice que Doña castora no
pretendía que los doce trabajadores se aplicasen a las cinco emisoras sino
que mostrar la cualificación profesional del personal que quería contratar.

Añade que, en el Fundamento séptimo se dedica a destacar como en

todos los demás apartados- (es decirmenos 3, 10 y 11)la oferta ganadora es

la de Doña Castora y además para tas cinco emisoras. Lo que quiere decir que

en el momento en que se puntúe adecuadamente la oferta para los apartados
3, 10 y 11 la ganadora absoluta es Doña Castora .

Declara que lo anterior es la conclusión que extrae de la sentencia del

Tribunal Supremo plasmada en la orden 1 de julio de 200g que adjudico g0

puntos por el apartado 3; 40 por el Ap. 10 y B0 por el ap. 11a Doña castora,
superarando en las cinco emisoras a los demás oponentes.

Reputa vedado a la Sala si la Consejería debió de adjudicar a Doña

Castora solo alguna de las frecuencias. Y entiende que si de la sentencia del

T

d

o se pueden deducir otras interpretaciones se corresponde,

e discrecionalidad administrativa.

en el TERCERO desecha que la Orden permita el

de las emisiones a las antiguas adjudicatarias hasta que la
nu en condiciones de emitir, por la razón de interés público.

Y en el CUARTO afirma que no cabe traer a colación como pretende la

actora la vulneración del principio de renovación automática de las

concesiones.

5
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SEGUNDO.- 1. un primer motivo al amparo def art. gg. 1. c) LJCA
atribuye a la sentencia infracción del art.2iB.2 LEc en relación 24.1. y 120.3

CE por adolecer de falta de motivación.

Tras exponer el contenido del FJ segundo arguye que la Resolución

malinterpreta lo dispuesto por la STS de 6 de febrero de 2QO7 procediendo a

reproducir lo vertido en las páginas 6, 10, 11, 13, 1s, 16 de los hechos del

escrito de demanda para concluir con la falta de motivación de la sentencia,

con reproducción parcial de la STS de 12 de noviembre de 2008, recurso

4363/2006).

Finalmente insiste en que al omitir el razonamiento que le ha llevado a

determinar la validez de la actuación administrativa el órgano "a quo" no ha

tomado en consideración los argumentos expuestos en su recurso por la

recurrente para justificar la adjudicación a Da Castora de una.

1.1 . La representación procesal de Doña Castora objeta la carencia de

fundamento del recurso.

que como dice la sentencia impugnada se trata de confrontar

usta a lo ordenado en la STS de 6 de febrero de 2007.

adiciona que la sentencia se encuentra debidamente

1.2. El Letrado de la Comunidad de Murcia pide la inadmisión del

recurso por razón de la cuantía en razon delcriterio vertido en el ATS de 23 de

mayo de 2013, recurso de casación 367412012 respecto de la misma Orden

de 1 de julio de 2008.

En cuanto al fondo del primer motivo pide su desestimación por

entender debidamente motivada la sentencia en razón de lo reflejado en su

fundamento juridico segundo.

6



ADMINISTRACIO}.
DF JUSTICIA

2. Un segundo motivo al amparo del art. BB. 1. d) LJCA, reputa

infringido el articulo 106.1 de la C,E. y la jurisprudencia que indica que la
actividad de los órganos calificadores puede ser objeto de revisión judicial, en

los supuestos en que se evidencia un resultado manifiestamente arbitrario o

una apreciación de los hechos errónea.

Tras insistir en la falta de motivación y en la reproducción parcial del FJ

segundo de la sentencia sostiene que cabe revisión jurisdiccional de la

actuación de aquellos no sólo en los casos en los que exista dolo, coacción,

infracción de las normas reglamentarias que regulan su.actuación o de las

propias bases de la convocatoria sino también cuando se adviertan defectos

formales sustanciales, producción de indefensión, desviación de poder,

evidencia de un resultado manifiestamente arbitrario y apreciación de los

hechos a todas luces errónea.

Luego reproduce la Sentencia de 13 de marzo de 1991 ya transcrita en

la demanda en instancia, folio 23, más los hechos reflejados en los folios 7, 8,

9, 10, 16 para concluir que no explica porque se confiere la máxima

puntuación a Doña Castora lo que excede los límites de la discrecionalidad

ntinuación reproduce la STS de 15 de diciembre de 2011,

10 y pánafos de las páginas 12 y 16 para concluir que la

haber analizado la adjudicación en lugar de ampararse en la

técnica

2.1 . Rechaza el motivo la defensa de doña Castora.

Defiende que la calificación del órgano calificador tiene su causa en la

Sentencia del Tribunal Supremo que se ejecuta.

2.2. Es refutado por el letrado de la Comunidad Autónoma al poner de

relieve que el recurso debe dirigirse contra la sentencia y no contra el acto

administrativo.

7
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DE JUSTICIA Añade que no se razona la coincidencia entre las sentencias invocadas

y el caso enjuiciado.

3. Finalmente un tercer motivo al amparo del art. 88. 1. d) LJCA,

entiende infringida la DA Sexta de la Ley 3111987, de 18 de diciembre, de

Ordenación de las Telecomunicaciones que establece el principio de

renovación automática de las concesiones administrativas que afectan al

servicio de radiodifusión a su vencimiento, que supone, a su vez, la

conculcación de los derechos a la libertad de expresión y de información

consagrados en los apartados a) y d) del artículo 20 de la C,E.

Tras el anterior enunciado procede a reproducir lo vertido en las

páginas, 28, 29,30, 31, 32, 33 del escrito de demanda tras lo cual manifiesta

que la Sala "a quo", a los efectos de la aplicación de la disposición adicional

sexta de la Ley 3111987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las

Telecomunicaciones y los derechos a la libertad de expresión y de información

en los apartados a) y d) del artículo 20 de la ConstituciÓn,

no se da el presupuesto recogido en la citada disposición

ha cumplido el plazo de diez años recogido en la misma y que

son ajustadas a derecho las resoluciones administrativas

3,1, La defensa de doña Castora mantiene la carencia de fundamento

Señala gue, en su caso, debería haberse articulado por la letra c) del

art. 88. 1. LJCA.

Finalmente subraya la improcedencia del recurso por limitarse a

reproducir la demanda y no añadir nada nuevo.

3.2. El Letrado de la Administración pide su inadmisión por carencia de

fundamento y reproducir literalmente las paginas 28 a 34 del escrito de

demanda.

8
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TERCERO.- Hemos de pronunciarnos lo primero sobre la inadmisión

suscitada por la defensa de la Comunidad Autónoma alegando el Auto de la

sección 1a de esta Sala de fecha 23 de mayo de 2013, recaído en el recurso

de casación 367412012 que declara la inadmisión del recurso de casación

interpuesto poT "AGRYTEL S,L" contra la Sentencia de la Sección Primera de

la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la

Región de Murcia, de 20 de julio de 2012, dictada en el recurso no 666/2008,

que desestima el recurso contra la Orden de 1 de julio de 2008 de la

Consejeria de Presidencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

confirmada por Orden de 23 de diciembre de 2009 que anulaban las Ordenes

de 23 de diciembre de 1998 y de 4 de febrero de 2000.

Pretende ahora la Comunidad Autónoma de Murcia que el recurso de

casación no reúne las exigencias de la cuantía establecida en la LJCA. Mas

nada objetó cuando el recurso contencioso-administrativo fue declarado como

de cuantía indeterminada en instancia mediante Auto de'1 de diciembre de

2011 del TSJ Murcia.

",'r'v
Lo relevante es que se trata de examinar, aunque por la vía de un

rdinario y no de incidente de ejecución de sentencia, si una anterior

de esta Sala ha sido ejecutada debidamente
<J

Y dado que la actuación anterior si accedió al recurso de casación

también procede acceda la presente.

CUARTO.- A la motivación, cuestión sobre la que gira el primer motivo,

se refieren los art. 120 C8,248.3 de la LOPJ y el arl.218 de la Ley 1/2000,

de 7 de enero,

Debe subrayarse que en ninguna de las citadas normas, todas ellas

esgrimidas por la sociedad recurrente salvo el precepto de la LOPJ, ni en la

:"ìJ
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DE JUSTICI¡\ interpretación que del art. 24 CE ha efectuado el Tribunal Constitucional se ha

declarado la existencia de una determinada extens¡ón de la motivación judicial.

El si esgrimido art. 218 LEC 1l2OO0 se refiere a la exhaustividad y
congruencia de las sentencias así como la necesaria motivación. Tras sentar
la necesidad de claridad, precisión y congruencia recoge que deben expresar
los razonamientos fácticos y jurídicos que conducen a la apreciación y
valoraciÓn de las pruebas, así como a la aplicación e interpretación del

derecho. Se contempla la consideración individual y en conjunto de los

distintos elementos fácticos del pleito ajustándolos siempre a las reglas de la
lógica y de la razón.

En cuanto a la interpretación constitucional, el Tribunal Constitucional

en STC 36/2006, de 13 de febrero declara que el derecho a la motivación de

las resolucíones judiciales no impone "una determinada extensión de la
motivación jurídica, ni un razonamiento explícito, exhaustivo y pormenorizado

de todos los aspectos y perspectivas que las partes puedan tener de la

se pronuncia la decisión judicial". Reputa suficiente que

diciales vengan apoyadas en razones que permitan

los criterios jurídicos esenciales fundamentadores de

es lo mismo, su ratio decidendi" (STC 75/2007, de 16 de

abril la Constitución no garantiza el derecho a que todas y cada

una de las pruebas aportadas por las partes del litigio hayan de ser objeto de

un análisis explícito y diferenciado por parte de los Jueces y Tribunales a los

que, ciertamente, la Constitución no veda ni podría vedar la apreciación

conjunta de las pruebas aportadas" (ATC 30711985 de I de mayo).

Al caber, incluso, una motivación breve y sintética (src 7sl2007, de 16

de abril, FJ 4) se ha reputado como constitucionalmente aceptable, desde las

exigencias de la motivación del art. 24.1. CE,la que tiene lugar por remisión

(STC 17112002, de 30 de septiembre, FJ 2).

La motivación constituye una garantía esencial' para el justiciable

mediante la cual es posible comprobar que la decisión judicial es consecuencia

l0



.4DlvlIN¡STRACION
DE JUSTICIA de la aplicación razonada del ordenamiento jurídico y no el fruto de la

arbitrariedad sin que se reconozca un pretendido derecho al acierto judicial en

la selección, interpretación y aplicación de las disposiciones legales ( src
18312011, de 21de noviembre, FJ 5o).

QUINTO.- Si atendemos a los razonamientos anteriores entiende esta

Sala que el motivo debe prosperar.

El motivo no ha sido especialmente argumentado, dada la repetición

sistemática de lo argüido en instancia, que, en principio, conduciría a la

inadmisión del motivo al tener que combatirse los razonamientos de la

sentencia y no los del acto administrativo de que trae causa (Sentencia de 21

de junio de 2010, recurso de casación 49401200).

No obstante, insiste en que desconoce el razonamiento que ha

conducido a determinar la validez del acto administrativo adjudicando todas las

ras a Doña Castora
(f r.,

sic.
+

,:t.
I

por tanto, un cuestionamiento de la motivación de la sentencia

ue breve, permite su enjuiciamiento y, posteriormente, su

¿,,''r:

No ha de olvidarse, como se dijo en el FJ Tercero, que no estamos

frente a un incidente de ejecución de sentencia sino que el presente recurso

de casación trae causa de un recurso contencioso-administrativo formulado

contra una Orden que se dicta en ejecución de una sentencia como

consecuencia de la anulación de una Orden anterior acordando que se valoren

las ofertas presentadas por Doña Castora.

Por tanto, la Sala de instancia, en su motivación debía responder con

especial atención a los alegatos formulados frente a tal cuestión. Al no haberlo

hecho ha incurrido en elvicio denunciado que hace prosperar el motivo.
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SEXTO.- Al estimar el anterior motivo, debemos resolver conforme a lo
prev¡sto en el aft. 95. 1. d) LJCA por lo que se hace innecesario exam¡nar los

otros dos motívos.

lnvoca la recurrente arbitrariedad en la valoración efectuada por la
administración autonómica al entender que la ponderación de la oferta de doña

castora de un determinado número de puestos de trabajo no estaba
predeterminada por la Sentencia de 6 de febrero de 2e02.

A la vista de la demanda presentada en instancia contra la Orden de 1

de julio de 2008 en que se invocó el art. 9.3. cE en relación 62 de la

LRJAPAC, engarzada con la sentencia de 26 de diciembre de 2006 se hace

preciso recordar que en el Fj 80 de la Sentencia de esta Sala de 6 de febrero

de 2007, recurso de casación 529412004, se dijo "que ra decisión de la
Administración que negó la concesiön de punto alguno por esos tres criterios

(/os fres, diez y once de la BASE 16 del ptiego) pudo alterar el resultado finat

del concurso de modo que en condiciones normales y de haber sido puntuado

aquélla -Doña Castora- como ocurrió con el resto de las ofertas por esos

resultar adjudicataria de una o varias de /as emisoras para cuya

ofettas" (FJ Sexto).
'd iüil

:'¡...:
..: ,Í

.)¡ uso en su FJ 80 que " se repongan las actuaciones al momento

adjudicación para que se valoren las ofe¡'tas presentadas por la
demandante -Doña castora- los criterios 3,10 y 1 1 de la base 16 det pliego, y,

en consecuencia, a la luz de la puntuación que se otorgue por esos criterios,

atendidas para ello las razones gue emanan de la elaboraciön de los criterios

por la propia Administración, y que recogíó la resolución recurrida, y
respetando el resto de lo actuación, se proceda a la nueva adjudicación

provisional de las cinco emisoras a las ofe¡tas gue resulten mejor puntuadas".

SEPTIMO.- Reproduce parcialmente la STS de 26 de diciembre de

2006 (sic, en realidad, 2007), recurso de casación 634120Q2 acerca de la

12
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DE JUST¡CI^ interdicción de la arbitrariedad en la contratación pública. En efecto su FJ 12

dice " ......1.. 20 Cuestión distinta constituye Ia atribución de puntuación

por Ia Mesa de Contratación respecto de /os disfinfos criterios mediante la

fijación de baremos respecto de /os disfrnfos aspecfos que entienda

comprendidos en cada uno de los criterios. Una cosa es la fijación de criterios

de selección en el Pliego de cláusulas y otra distinta es la facultad derivada de

fijar puntuación respecto de aquellos,

El examen de Ia puntuación prevista para cada uno de los conceptos y

la subsiguiente división atribuida a cada uno de los puntos so/o es impugnable

si se acredita irracionalidad o arbitrariedad sin que pueda susfifuirse el criterio

de valoración de la Administración por el reputado correcto por un licitador.

Tampoco cabe que los Tribunales de Justicia se conviertan en Mesa de

Contratación pues implica incidir en la discrecíonalidad técnica que ampara la

citada actividad".

Tiene tazön, en parte, cuando aduce irracionalidad en la valoración con

la ación máxima en todas las emisoras en los criterios 3, 10 y 11 de la

pliego en cuanto que los trabajadores propuestos para todas las

eran los mismos y la plantilla solo podía quedar afectada a una

no a todas.
Ìi ..';:

¡dc v
c'

i ÍlJii
o se dijo en el FJ 8o de la Sentencia de 6 de febrero de 2007 " La

Sa/a es consciente de que la Administración busca por medio del concurso

que convoca la adjudicación de /as emrsoras a la ofeña más beneficiosa y que

partiendo de esa idea goza de discrecionalidad para la adjudicación entre las

diversas ofertas en tanto que los criterios a los que se refiere la base 16 del

pliego gue es Ia pieza rectora del concurso y que vincula a las partes en

ocasiones se redactan en términos absfractos que hacen difícil su concreción,

como también dificultan la valoración las puntuaciones a conceder que

siempre se refieren hasta un máximo de puntos. Pero aún así y admitiendo

esa libertad de actuación, no podemos desconocer que la misma viene

constreñida pro ese procedimiento de evaluación y las puntuaciones que como

consecuencia del mismo se otorgaron a cada oferta".
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OCTAVO.- Respecto al criterio 11 (cualificación profesional del

personal de la persona y su adecuación a los puestos de trabajo a desarrollar.

Los puntos se otorgan en función de la profesionalidad, tanto en el ámbito de

la titulación académica, como en el de la experiencia desarrollada en el mundo

de la radio, del personal que va a prestar sus servicios en la emisora, y que

esa cualificación sea acorde con el puesto de trabajo. Se adopta como número

de referencia el número de trabajadores a contratar, indicando en el

anteproyecto de explotación) entiende la Mesa que "la relaciÓn nominal de

personas o trabajadores que se reproducían en las cinco demarcaciones, se

apoftó a /os so/os efecfos de mostrar la cualificación profesional del personal

que quería contrataf'.

No parece racional extender el curriculo de unos profesionales

identificados a otros sin identificar. Resulta hecho notorio que, en el mundo

real, no en el de las hipótesis, no parece que haya dos curriculos

profesionales absolutamente idénticos. Cuestión distinta sería si el

compromiso hubiere hecho mención a titulaciones que se requerirían,

onal mín¡ma, etc.
¡n.!. riif,,

,âl criterio 10 se valora el compromiso de contratar,

dada la puntuación máxima obtenida, trabajadores con

No se reputa racional entender que para todos los puestos

en todas emisoras existe personal de las meritadas características pues,

en tal caso, hubieran sido aportados sus curriculos

Resultado distinto merece el criterio 3 en cuanto que "la creaciÓn de

empleo con carácter fijo y el compromiso de su continuidad" no es un aspecto

que hiciera necesario la justificación de los candidatos sino exclusivamente el

antedicho compromiso.
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DE JUSTICIA NOVENO.- Sentando lo anterior debe subrayarse que el recurso

contencioso administrativo 20412009 se formula contra la Orden de 16 de

enero de 2009 que desestima el recurso de reposición contra la Orden de 1 de

julio de 2008 por la que se anulan las concesiones para la gestión indirecta de

emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de

frecuencia modulada en Murcia, Puerto Lumbreras, Cartagena, Santomera y

Torre Pacheco, adjudicadas provisionalmente a Doña Castora de los Dolores

Saez Moreno a través de la Ordenes de 23 de diciembre de 1998 y 4 de

febrero de 2000.

Es por tanto la citada Orden la que se anula, es decir adjudicación

provisional del servicio público de radiodifusión sonora de ondas métricas con

modulación de frecuencia en las localidades de Cartagena, Murcia, Puerto

Lumbreras, Santomera y Torre Pacheco y a disponer que se repongan las

actuaciones al momento anterior a la adjudicación para que se valoren de

nuevo en las ofertas presentadas por Dâ Castora los criterios 10 y 11 de la

base 16 del pliego, y, ên consecuencia, a la luz de la puntuación que se

otorgue por esos criterios, atendidas para ello las razones que emanan de la

elaboración de los criterios por la propia Administración, y que recogió la

recurrida, y respetando el resto de lo actuado, se proceda a la

tcactón provisional de las cinco emisoras a las ofertas que resulten

sión anulatoria de la Orden de 24 de agosto de 2008, de la

de la Presidencia de la Región de Murcia que admite a trámite el

recurso de reposición presentado el 1 de septiembre de 2008 por Corporación

de Medios de Murcia, SA ante la Presidencia del Consejo de Gobierno de la

Región de Murcia y desestima la solicitud de suspensión de la ejecución de la

resolución de 1 de julio de 2008 constituye desviaciÓn procesal.

Otro tanto sucede respecto de la Orden de la Consejería de Economía

y Hacienda de la Región de Murcia de 10 de diciembre de 2008, por la que se

resuelve la desestimación del recurso de reposición interpuesto por ella contra

la Orden de 24 de septiembre de 2008.
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Del examen de los autos no se acredita que se ampliara el recurso

respecto de los citados actos.

DÉCIMO.- No procede hacer pronunciamiento sobre las costas, art. 139

LJCA de este recurso ni de las de instancia

Por lo expuesto, en nombre de su Majestad el Rey y por la potestad

que nos confiere la Constitución,

FALLAMOS

Ha lugar al recurso de casación deducido por RADIO TELEVSIÓN

SURESTE, SL contra la sentencia desestimatoria de fecha 5 de abril de 2013

dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de

, Sección 1a, en el recurso ntim.204109, sentencia que se

ìr
I

I recurso contencioso administrativo 2O4l2OOg deducido

de 16 de enero de 2009 que desestima el recurso de

ntra la Orden de 1 de julio de 2008 por la que se anulan las

concesiones para la gestión indirecta de emisora de radiodifusión sonora en

ondas métricas con modulación de frecuencia modulada en Murcia, Puerto

Lumbreras, Caftagena, Santomera y Torre-Pacheco, adjudicadas

provisionalmente a Doña Castora de los Dolores Saez Moreno y disponemos

que se repongan las actuaciones al momento anterior a la adjudicación para

que se valoren de nuevo en las ofertas presentadas por Da Castora los

criterios 10 y 11 de la base 16 del pliego, y en consecuencia a la luz de la

puntuación que se otorgue por esos criterios, atendidas para ello las razones

que emanan de la elaboración recurrida, y respetando el resto de lo actuado

t6
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DE JIJSTICIA se proceda a la nueva adjudicación provísional de las cinco em¡soras a las

ofertas que resulten mejor puntuadas.

Se desestiman las otras dos pretensiones de nulidad a que se ha hecho

mención en el penúltimo fundamento de derecho.

En cuanto a las costas estése al último fundamento de derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se insertará en la Colección lo

pronunciamos, mandamos y firmamos

D. Jorge Rodríguez-Zapata Pérez D. Nicolás Maurandi Guillén

D. Pablo Lucas Murillo de la Cueva D'Celsa P¡co Lorenzo

Díaz Delgado D. Vicente Conde Marlín de Hrjas

¿
,f

t'i::\

PUBLICAGIÓ¡¡.- Leida y publ¡cada h la anterior sentencia por la Excma

Sra. Magistrada Ponente de la m Celsa Pico Lorenzo, hallándose

celebrando audiencia pública, a a, certifico

| .r"t 1.--. i .,. -.,,-.. f. Ír. . I
i¡...;J i : ii..:.i.-¡,,:¡i:i',:

iì.lt..L
:\i l":Zí):"ï,.,[:
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RECURSO no 66012.o,og
SENTENCIA n" 45,:g12.Ot2

LO
DEL

SECCIÓN PRIMERA

Compuesta por los

Ilmos. Sres.:
D. MARIANO ESPINOSA DE RUEDA JOVER

Presidente
D" MARIA CONSUELO URIS LLORET
D. JULIÁN PÉREZ-TEMPLADO JORDÁN

Magistrados

ha pronunciado
EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTE NCIA n"45312.O L2

En Murcia, a ocho de junio de dos mil doce.

En el recurso contencioso-administrativo número 660 l2.OOB
tramitádo por las normas ordinarias, en cuantía indeterminada, y referido a:
otras materias.

Parte demandante: CORPORACIÓN DE MEDIOS DE MURCIA, S,4.,
i@aProcuradoraDña.GemmaPêrez-Hayaydefendida
por el Letrado D. J.M. Villar Uribarri.

Parte demandada: LA , ADMINISTRACION DE LA COMUNIDAD
iiiffiE.TERÍA DE LA PRESIDENCIA. representada y
ã"f.n¿i¿" por el Letrado de los Servicios Jurídicos de 1â Comunidad
Autónoma.

Parte codemandada: Dña. CASTORA DE LOS DOLORES SÁEZ MORENO,
@ocuradoraDña.SusanaGarcía|dânezydefendidapor
el Letrado Don Luis SiciliaMartînez.

Acto administrativo lmpuqnado: Orden de fecþa 1 d.e julio de 2008 de la
la Comunidad Autónoma de Región .de

Murciä confirmada por Orden de 23 de diciembre de_ 2O9? que anulaban las
Ordenes de 2g de diciembre de 1998 y de 4 de febrero de 2000 de
ajudicación provisional de las concesioires de FM de Murcia, . Pq"{g
iumbreras (ábmas adjudicadas a Corporag¡ó9. de Medios de Murcia !4.)
Cartagena, Santomera'y Torre-Pachecõ, adjudicándose todas ellas a Dña.
Castora de los Dolores Sâez Moreno.

Pretensión Que se dicte sentencia P9r lq Qle 9e
el Consejero.de. la Presidencia de la

Coråunidad Autónoma de la Región de Murcia dé 1 de julio de 2008, s9 
^h^1n

anulado las Ordenes de 23 de dîciembrae de 1998 y de 4 de febrero de 2000,
de adjudicación provisional de las concesiones cie FM en Murcia, Puerto

1
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Lumbreras (ambas adjudicacas a Corporaciól, de Medios de Murci" S.+.)
Cartagena, Santomera" y Torre-Pacheco, adjudicándose todas ellas a Doña
Castoia dé los Dolores Sâez Moreno la resolución impugnada.

Siendo Ponente el Magistrado llmo. Sr. Don Juliân Pêrez-Templado
Jordán, quien expresa el paiecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES DE HECHO

pRIMERO.- El escrito de interposición del recurso contencioso
.d*i''ffi=""piesentóe1díaO1-1O.-O8yadmitidoatrámite,y.previa
i."iä*ã"ióÀ y recépción del expediente, la farte demandante formalizó su
d;¡¡1¿;a;¿é¿'n"i."äo la pretensión a que antès se ha hecho referencia'

SEGUNDO.' La parte demandada se þq pPuesto . 
pidiendo la

d""""ffiËr"ãè-äããá,po'serajustadaa1OrdehamientõJurídico1a
resolución recurrida.

TERCERO.- Ha habido recibimiento del progeso.a pmeba,- con. el
resultacló que õ-n"t" "n 

las actuaciones y cuya valoración -se hará en los
fundamentõs de Derecho de esta sentencia.

gIIA*Iar: Después de evacuarse el trámite de conclusiones se señaló
para ta voTãffin V fallb el día 1 de junio de 2OI2.

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- InterPone el
tr,tBOtOS OB tt¡tUnCIA S.A. contra

presente
la Orden

recurso CORPORACIÓN DE
de 1 dejulio de 2008 de la

ría de Presidencia de la Comunidad Autónoma de la Región
ulaban

deConseje
Murcia por Orden de

diciembre de
23 de diciembre de 200 an9 que

de 20
lasconfirmada

de 4 de febrero 00. Estas dosOrdenes de 23 de 1998 y.
provlúltimas órdenes adjudicaban sionalmente las concesiones de

Frecuencias Moduladas de las Emisoras de Murcia, Puerto Lumbreras,
Cartagena, Santomera y Torre-Pacheco. Estas ordenes de adjudiciació n
fueron im por una de los concurrentes Doña Castora en vîa

te la Sala Contencioso-Administrativa de Murcia,
que las ante la Sala 3" del Tribunal Supremo, que casó la
sentencia y estuvo el recurso anulando dichas órdenes, en Sentencia de6de
febrero de 2OO7 Sección 4" de la Sala 3" del Tribunal Supremo.

precisamente en ejecución d.e esta Sentencia se dicta la Orden de 1 de

iuüo dã ZõOA 
"ttora 

imiugnada por Corporación de Medios de Murcia S.A.
ää"ão 

-h-S"i 
ã- este reðuiso en e! que aparecen como codemandados la

ðã"Ëã:"tîå-dt prãsi¿encia de la Coinuniäad Autónoma de la Regió1 dq
Mú¿iä t boRa Castora quien-fue a la postre la ganadora del recurso ante eI

äiUùã"i Supremo y q,.iiett favorece la Orden ahora. impugnada..q9e- 9n
;ù-plitrientä ¿e esd 

""itt"ncia 
le adjudica las cinco emisoras de Radio F.M..

SEGUNDO.- Todo el asunto se centra en confrontrar la Orden de 1 de

i,,tio¿ffiIa.CónsejeradePresidenciade1aComunidadAutónomade
Ë-it.gió; áé-lvrütõi" con lä Sentencia del Tribunal Supremo de 6 de febrero
ae-ZúOZ pai" vei si la sentencia se ha cumplido en sus propios términos.

Adelantamos que a juicio de esta Sala la Orden de Presidencia
imp.tgnãd; ;q"rta éscruprjlosamente la sentencia del Tribunal Supremo,
veremos porque.

2
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La Sentencia del Tribunal supremo ordena retrotraer las actuaciones
,,al momenro "triäriäi 

;-iã;ãjtdiä*ió; .par? que valoren en las ofertas

presentad"" poitä-ãã-u.rr¿.ntä-fosãGtilò" 3,.10 y 11 de-]1-Base 16 del

s,,mi**"rf¿:"y;l?rílt"x.*ilJJä,ï":åîå"åî".ïËîlä""lålff i:
los criterios por la propia n¿miniÁtracién y 

. 
que recogió -la 

resolución

recurrida y r.""p"i.träo '"t t".ió--ãã ið actuädo se P1oõeda à la nueva

adiudicaciór, prlu"i:iäîä áä iáã" 
"inct 

imisoras a las ofertal que resulten

ä?jå;^pî;Ë"ä;i-E;iä õ rã trãä"äiËïó;iit"'âr d"r FALLO ãel rribunar
Supremo.

Así pues, hemos de estudiar a que se refieren los apartados 3, 10 y 11

de la Base L6, alos que ta Conqð;;"];; i1n1it"-"ta adjuäicación provisional

(ùJb;d;"eããe 9s y'zOoO¡ dio 0 þuntos a Doña Castora.

Estos apartados se refieren: el tercerto: número de trabajadores a

contratar. 10: contratación de tiäU"iã¿ãiã"-t"i".tsválidos' 11: cualificación

técnica de los contratados.

Para ello Doña Castora, antes
presentó una. lista de L2 nombres muy
menos con minuvalías.

Aquí esta todo el quid de la cuestión'

La Conseiería entendió que esa lista de L2 de trabajadores

orecontratados ;"äfp*ä rä"*åi""ó'Ëmisoras y como se llegaba al absurdo de

ää;;ä;ä;î"; de ocho horas;; ñããtt ãdt abasto, -ae.ci{io-calificar 
con o

iäåä'ö;ä;ï""roilêïto" t'é. 
"þãitádos: 

3, 10 v 11 de la Base 16'

demandante, ahora demandada

""äünóá¿os 
i tres trabajadores al

desperdicio. Lo que
con 

-toda claridad en

apartados.

Las frases entrecomilladas están extraídas del Fundamento Octavo de
ella Sentencia del Tribunal SuPremo

liiUunat Supremo viene a decir, es

Fundamento Quinto es qqg Doña
¡';;;ñ"de") 1ã Administra-ción qug 1o

òiã"ö.*isoias, 1o que sería -añadimo
éiãó-to que "sé pretendía mostrar la
que queria contratar".

que no tiene
más 1o dice e1

como deduce
a las

absurdo,
personal

s doce trabaj
pretendía
adores se

Castora no
a

s nosotros- una red a1

cualificación Profesio nal del

Después,enelFundamento.SéptiT9:."-d"dicacontodaminuciosidad
a destaca, "o*o"äïi"aããiór 

ãemás äpartados - (es decir menos 3, l'0. y 11)'

La oferta ganadora "" 
rá de Doñá'c""åãñd"-'a" Dara las cinco emisoras.

Lo que quiere decir arle e1 el momento en que se oúntúe adecuadamente la

oferta para tos apartados 3, 10 iïfi;g¿n;.ioi" abioluta es Doña Castora'

Esta es la conclusión que se extrae de la sentencia del Tribunal

Supremo que queda plenamq"l""pññA; _.,11a 
Orden 1 de julio de 2008

ahóra debatida Ñ;;åþdiðo so-piliã; por el apartado 1; +9 p-or el Ap' 10 v
g0 por el ap. 11- a Doña Castorä, õott .t' consaËido resultado de superar en

t"* äittco erfrisoras a los demás oponentes'

?
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Si la Consejería debió de adjudicar a Doña Castora solo alguna de las
frecuencias es un tema vedado a esta Sala por discrecionalidad de que solo
debe velar para que la sentencia se ejecute en sus propios términos (artículo
18.1 LOPJ) y así se ha hecho. Si de la sentencia del Tribunal Supremo se
pueden deducir otras interpretaciones que la Administración ha desechado
es cuenta suya y se corresponde, en último extremo con el principio de
discrecionalidad administrativa.

TERCERO.- Tampoco es impugnable que la Orden debatida
Fundaãentõ@rnto permita el manteäimiento' de las emisiones a las
antiguas adjudicatarias hasta que la nueva esté en condiciones de emitir,
por la razon de interés público.

Es obvio que para salir a las ondas es preciso un recorrido
presentación de proyecto, aprobación de obras e instalaciones, inspección
etc... que requiere su tiempo.

CUARTO.- Tampoco cabe traer a colación como pretende la actora la
vulnerãffiTêT-princiþio de renovación automática de las concesiones tanto
porque no se ha-cumplido el plazo de diez años como aduce el Letrado de la
Consejería, como añadimos nosotros, en virtud del principio de la
perpetuatio jurisdiccionis que nos lleva a volver en el tiempo hasta los años
1998 y 2000 cuando malamente, según el Tribunal Supremo, se otorgaron
las concesiones.

QUINTO.- En consecuencia debe desestimarse el recurso y
confirmarse la Orden de la Consejería cuestionada. Sin hacer condena en
costas.

En atención a todo 1o expuesto, Y POR LA AUIORIDAD QUE NOS
CoNFIERE LA CONSTITUCION DE LA NACION ESPANOLA,

FALLAMOS
Desestimar el recurso deducido por CORPORACIÓN DE MEDIOS DE

MURCIA S.A. contra la Orden de la Consejería de Presidencia de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia äe fecha 1 de julio de 2008
que se confirma. Sin hacer condena en costas.

Notifiquese la presente Sentencia a las partes a las que se les hará
saber. que no es firme y contra la .m.is_ma se puede interponer recurso de
casación para ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo, y ã preparar ante
esta Sala sentenciadora en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a
su notificación.

Así por esta nuestra Sentencia, de la que se llevará certificación a los
autos principales, 1o pronunciamos, mandamos y firmamos.
PUBLICACIóU: Bn l-a misma f echa fue leida y publicada l-a

anterior resolución por e1 Ilmo. Sr/a. Magistrado que la
dictó, cel-ebrando Audiencia Púb1ica. Doy

S{'¡å!¡/
oi¡c¡najud¡cial

SERVICIO COIiIUN DE ORDENACIÓN

, OËL PROCEDIMIENTO

sEcct0N 1' c0lllEN0¡0S0.AD|lINtSIRAIIt/O

MURCIA

vtcunl,lt
0^llVUlSll'lll,t0V.0S0llN3l fJ0O ¡ I t{0lCClS

01N3[u0i30ud 1iû
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ADMINISTRACION
DE JUSTICIA RECURSO no 68ll2OO8

SENTENCIA n" 5,5,812OL2

LA SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MURCIA

SECCIÓN PRIMERA

Compuesta por los

Ilmos. Sres.:
D. MARIANO ESPINOSA DE RUEDA JOVER

Presidente
D" MARIA CONSUELO URIS LLORET
D. JULIÁN PÉREZ-TEMPLADO JORDÁN

Magistrados

ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIAn" 55812oL2

En Murcia, a seis de julio de dos mil doce.

En el recurso contencioso-administrativo no 68 L l2OO8 tramitado
por las normas ordinarias, en cuantía indeterminada, y referido a: otras
materias.

Parte demandante: RADIO POPULAR S.A. (COPEI, representada por el
Procurador Don Alfonso Albacete Manresa y defendida por la Letrada
Doña María Niño Carnazon.

PATTE dEMANdAdA: LA ADMINISTRACIóN DE LA COMUNIDAD
AUTóNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA -CONSE.'ERIA DE LA
PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓU PP
MURCIA-, representada y defendida por el Letrado de los Servicios
Jurídicos de la Comunidad Autónoma.

Acto impusnado: Orden de 1 de julio de 2008 de la
Consejería de la Presidencia de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia confîrmada por Orden de fecha 23 de diciembre de 2009 que
anulaban las Ordenes de 23 de diciembre de 1998 y de 4 de febrero de
2000.

1
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Pretensión deducida en la demanda: Se dicte sentencia declarando la
nulidad de pleno derecho de:

a) La orden de 24 de septiembre de 200g, de la consejería de
la Presidencia de la Región de Murcia, que admite a trâmite el iecurso
de reposición presentado el 1 de septiembre de 2o0g por copE ante la
Presidencia del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia y desestima
la solicitud de suspensión de la ejecución Ae U resolución de 1 de julio
de 2008.

_ b) La propia resolución, de 1 de julio de 200g, dictada por la
consejería de la Presidencia de la Región de Murcia, que anula
parcialmente la sentencia de la Sala de l,o Contencioso-Admìnistrativo
del Tribunal superior de Justicia (sección primera) d,e 22 de mayo de
2oo4, y adjudica a Doña castora de los Dolores sâez Moreno las
concesiones de gestión indirecta de emisoras de radiodifusión sonora en
ondas métricas con modulación de frecuencia modulada en Murcia,
Puerto Lumbreras, cartagena, santomera y Torre pacheco, adjudicadas
provisionalmente a través de las Órdenes d,e 23 de diciembre áe 199g y
de 4 de febrero de 2000.

c) La órden de la consejería de Economía y Hacienda de la
Región de Murcia, de 16 de enero d,e 2oo9, por la q.t" ". resuelve la
desestimación expresa del recurso de reposiãión intèrpuesto por ella
contra la Orden de 1 de julio de 200g.

siendo Ponente el Magistrado llmo. sr. Don Jutián pêrez-
Templado Jordán, quien expresa el parecer de la sala.

I. ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- El escrito de interposición del recurso contencioso
administrativo se presentó el dîa 17 àe octubre de 2OO8 y admitido atrámite, y, previa reclamación y recepción del expedierite, la parte
demandante formalizó su demanda deduciendo la pretìnsión a que antes
se ha hecho referencia.

_ SEGUNDO.- La parte demandada se ha opuesto pidiendo la
desestimación de la demanda, por ser ajustada al ordenamiento
Jurídico la resolución recurrida.

TERCERO.- Ha habido recibimiento del proceso a prueba, con el
resultado que consta en las actuaciones y 

".ryr" 
u.loración se hará en los

fundamentos de Derecho de esta sentencia. 
-

cUARTo.- Después de evacuarse el trámite de conclusiones se
señaló para la votación y fallo el día 29 d,ejunio d,e 2012.
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II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRTMERO.-. Interpone el presente recLlrso Radio popular s.A.
(coPE) contra la Órden de fecha i ae ¡utio de 2o0B de la consäjería de la
Presidencia de la comunidad Auténoma de la Región d; Murcia
confirmada pgr órden de fecha 2g de de diciembrã de 2oog que
anulaban las órdenes de 2s d,e diciembre de 199g y de 4 de febrero de2000. Estas dos últimas órdenes adjudicaban provisionalmente las
concesiones de Frecuencias Moduladas de las Emisoras de Murcia,Puerto Lumbreras, cartagena, santomera y Torre-pacheco. Estas
órdenes de adjudicación fueron impugnadas poi una de los concurrentesDoña castora en vía jurisdiccionãI, primero ante la sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia,que las confirmó, después ante la Sala Teicera del Tribunal Supr"*o,
que casó la sentencia y estimó el recurso anulando dichas órdenes.

En Sentencia de 6 de febrero de 2OO7, Sección Cuarta de la Sala
Tercera del Tribunal Supremo.

Precisamente en ejecución de esta Sentencia se dicta la orden de 1
de julio de 2008,. ahora impugnada por Radio popular, dando lugar aeste recurso en el que aparecen como codemandados la Consej"ri-u" d"Presidencia de la comunidad Autónoma de la Región de Murcia y Doña
Castora quien fue a la postre la ganadora del recurso ante el Tribunalsupremo y a quien favorece É orden ahora impugnada que encumplimiento de esa sentencia la adjudica las cincos emisoras de Radio
FM.

SEGUNDO.- Todo el asunto se centra en confrontar la Orden de 1
de julio de 2008 de la Consejería de la Presidencia de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia con la Sentencia del Tribunal
Supremo de 6 de febrero de 2OO7 para ver si la sentencia se ha cumplido
en sus propios términos.

Adelantamos, que a juicio de esta Sala
impugnada ejecuta escrupulosamente la
Supremo, veremos porqué.

la Órden de Presidencia
Sentencia del Tribunal

La Sentencia del Tribunal Supremo ordena retrotraer lasactuaciones "al momento anterior a la aã¡udicación para qrr" lráloren enlas ofertas presentada por la demandanté los criteri,os g, 10 y 11 de laBase 16 del pliego, y en consecuencia a raruz de la pritrru."íon que seotorgue por estos criterios atendidas para ello las ,u),on , que emanande la elaboración de los criterios poi la propia Administración y que
recogió la resolución recurrida y rèspetanão èt resto de lo actuado seproceda a la nueva adjudicacion provisional de las cinco emisoras a las
ofertas que resulten mejor puntuadas". Esta es la transcripción literal
del FALLO DEL TRIBUNAL SUPREMO.
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Asi pues, hemos de estudiar a que se refîeren los apartados 3, 10 y
11 de la Base 16, a los que la Consejería, en la primera adjudicación
provisional (las Órdenes de 1998 y 2000) dio cero puntos a Doña
Castora.

Estos apartados se refi.eren:

El 3: número de trabajadores a contratar. 10: contratación de
trabajadores minusválidos. 1 1: cualificación técnica de los contratados.

Para ello Doña Castora antes demandante, (ahora demandada)
presentó una lista de doce nombres muy cualificados y tres trabajadores
con minusvalías.

Aquí está todo el quid de la cuestión.

La Consejería entendió que esa lista de doce trabajadores
precontratados era para las cinco emisoras y como se llegaba al absurdo
de que con horarios de ocho horas no podían dar abasto, decidió califîcar
con cero puntos a Doña Castora en los tres apartados 3, 10 y 11 de la
Base 16.

Sin embargo, el Tribunal Supremo no lo entendió así, sino que
"partiendo de esa idea -la adjudicación por concurso - goza de
discrecionalidad para la adjudicación" "aún asi y admitiendo la
libertad de actuación no podemos desconocer" ... "pero sobre todo en
este caso por el error patente "que les llevó a calificar con cero plrntos los
consabidos tres apartados.

Las frases entrecomilladas están extraídas del Fundamento Octavo
de la Sentencia del Tribunal Supremo que no tiene desperdicio. Lo que el
Tribunal Supremo viene a decir, es mas, 1o dice con toda claridad en el
Fundamento Quinto es que Doña Castora no pretendía como deduce
("sorprende") la Administración que los doce trabajadores se aplicasen a
las cinco emisoras, lo que sería -añadimos nosostros- una reducción al
absurdo, sino 1o que "se pretendía mostrar la cualificación profesional
del personal que quería contratar.

Después, en el Fundamento Séptimo se dedica con toda
minuciosidad a destacar como en todos los demás apartados (es decir,
menos 3, 10 y 11).

La oferta ganadora es la de Doña Castora y además para las cinco
emisoras. Lo que quiere decir que en el momento en que se puntúe
adecuadamente la oferta para los apartados 3, 10 y 11 la ganadora
absoluta es Doña Castora.

Esta,es la conclusión que se extrae de la sentencia del Tribunal
Supremo que queda plenamente plasmada en la órden de 1 de julio de
2008 ahora debatida que adjudicó 80 puntos por el Ap. 3,40 por el Ap.
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10 y 80 por el Ap. 11 a Doña Castora, con el consabido resultado de
superar en las cinco emisoras a los demás oponentes.

Si la Consejería debió de adjudicar a Doña Castora solo alguna de
las frecuencias es un tema vedado a esta Sala que solo debe velar para
que la sentencia se ejecute en sus propios términos (artículo 18.1
L.O.P.J.) y así se ha hecho. Si de la sentencia del Tribunal Supremo se
pueden deducir otras interpretaciones que la Administración ha
desechado es cuenta suya y se corresponde, en último extremo con el
principio de discrecionalidad administrativa.

TERCERO.- Tampoco es impugnable que la Orden debatida -
punto quinto - permita el mantenimiento de las emisiones a los antiguos
adjudicatarios hasta que la nueva está en condiciones de emitir, por la
razon de interés público.

Es obvio que para salir a las ondas es preciso un recorrido -
presentación de proyecto, aprobación de obras e instalaciones,
inspección etc...- que requiere su tiempo.

CUARTO.- Tampoco cabe traer a colación como pretende la actora
la vulneración del principio de renovación automática de las concesiones
tanto porque no se ha cumplido el plazo de diez años como aduce el
Letrado de la consejería, como añadimos nosotros, en virtud del
principio de la perpetuatio jurisdiccionis que nos lleva a volver en el
tiempo hasta los 1998 y 2000 cuando malamente, según el Tribunal
Supremo, se otorgaron las concesiones.

QUINTO.- En consecuencia debe desestimarse el recurso y
confirmarse la Órden de la Consejería de la Presidencia de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia cuestionada. Sin hacer condena en
costas.

En atención a todo lo expuesto, Y POR LA AUTORIDAD QUE NOS
CoNFTERE LA CONSTTTUCTóN DE LA NACIóN ESPAñOLA,

FALLAMOS

Desestimar el recurso deducido por Radio Popular S.A. (COPE)
contra la Órden de la Consejería de la Presidencia de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia de fecha 1 de julio de 2008 que se
confirma. Sin hacer conden en costas.

Notifiquese la presente Sentencia a las partes a las que se les hará
saber que no es firme y contra la misma se puede interponer recurso de
casación para ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo , y à preparar
ante esta Sala sentenciadora en el plazo de diez días a contar desde el
siguiente a su notificación.

Así por esta nuestra Sentencia, de la que se llevará certificación a los
autos principales, 1o pronunciamos, mandamos y fîrmamos.
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PUBLICACIóN: En la misma fecha fue leída y publicada la anterior
resolución por el llmo. Sr/a. Magistrado que la dictó, celebrando Audiencia
Pública. Doy fe.

DILIGENCIA: Seguidamente se procede a cumplimentar la notificación de la
anterior resolución. Doy fe.
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RECURSO no 2O4|2OO9
SENTENCIA n" 275l2OLg

LA SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MURCIA

SECCIÓN PRIMERA

Compuesta por los Ilmos. Sres.:
D" María Consuelo Uris Lloret

Presidenta
D. Indalecio Cassinello Gómez-Pardo
D. Julián Pérez-Templado Jordán

Magistrad.os

ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

s 27512oL3¡

En Murcia, a cinco de abril de dos mil trece

En el recurso contencioso-administrativo número 2O4l2OO9 tramitado
por las normas ordinarias, en cuantía indeterminada, y referido a: otras
materias.

Þørta rla anáan*a. RADIO TELEVISIó tÍ s.L. representada por
por el Procurador don Manuel Sevilla Flores y defendida por el Letrado don
José Manuel Villar.

PATTE dEMANdAdA: LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD
ffisEIERÍA DE EcoNoMÍA y HAcIENDA DE LA
COMUNIDAD AUTóNOMA DE LA REGIóN f,)p MURCIA-, representada y
defendida por el Letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad
Autónoma.

Parte codemandada: Dña. CASTORA DE LOS DOLORES SÁEZ MORENO,
representada por la Procuradora doña Susana García Idânez y defendida por
el Letrado don Luis SiciliaMartînez.

administrativo im Orden de fecha 1 de julio de 2008 de la
Consejería de la Presidencia de la Comunidad Autónoma de Región de
Murcia confirmada por Orden de 23 de diciembre de 2OO9 que anulaban las
Ordenes de 23 de diciembre de 1998 y de 4 de febrero de 2000 de

nft
ftr f1



ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

adjudicación provisional de las concesiones de FM de Murcia, Puerto
Lumbreras, Cartagena, Santomera y Torre-Pacheco, adjudicándose todas
ellas a Dña. Castora de los Dolores Sâez Moreno.

Pretensiôn deducida en la demanda: Que se dicte sentencia por la que se
suspenda la eficacia de la resolución del Consejero de la Presidencia de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de 1 de julio de 2008, se han
anulado las Ordenes de 23 de diciembre de 1998 y de 4 de febrero de 2000,
de adjudicación provisional de las concesiones de FM en Murcia, Puerto
Lumbreras, Cartagena, Santomera y Torre-Pacheco, adjudicándose todas
ellas a Doña Castora de los Dolores Sâez Moreno la resolución impugnada.

Siendo Ponente el Magistrado llmo. Sr. Don Julián Pêrez-Templado
Jordán, quien expresa el parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- El escrito de interposición del recurso contencioso
administrativo se presentó el día 25 de marzo de 2009 y admitido a trámite,
y previa reclamación y recepción del expediente, la parte demandante
formalizo su demanda deduciendo la pretensión a que antes se ha hecho
referencia.

SEGUNDO.- La parte demandada se ha opuesto pidiendo la
desestimación de la demanda, por ser ajustada al Ordenamiento Jurídico la
resolución recurrida.

TERCERO.- Ha habido recibimiento del proceso a prueba, con el
resultado que consta en las actuaciones y cuya valoración se hará en los
fundamentos de Derecho de esta sentencia.

CUARTO.- Después de evacuarse el trámite de conclusiones se señaló
para la votación y fallo el día 22 de marzo de 2013.

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- Interpone el presente recurso Radio Televisión Sureste
S.L. contra la Orden de 1 de julio de 2008 de la Consejería de Presidencia de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia confirmada por Orden de
23 de diciembre de 2009 que anulaban las Ordenes de 23 de diciembre de
1998 y de 4 de febrero de 2000. Estas dos últimas órdenes adjudicaban
provisionalmente las concesiones de Frecuencias Moduladas de las Emisoras
de Murcia, Puerto Lumbreras, Cartagena, Santomera y Torre-Pacheco. Estas
ordenes de adjudicación fueron impugnadas por una de los concurrentes
Doña Castora en vía jurisdiccional, primero ante la Sala Contencioso-
Administrativa de Murcia, que las confirmó, después ante la Sala 3" del
Tribunal Supremo, gü€ casó la sentencia y estimó el recurso anulando
dichas órdenes, en Sentencia de 6 de febrero de 2OO7 Sección 4" de la Sala
3" del Tribunal Supremo.
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Precisamente en ejecución de esta Sentencia se dicta la Orden de 1 de
julio de 2008 ahora impugnada por Radio Televisión Sureste S.L. dando
lugar a este recurso en el que aparecen como codemandados la Consejería
de Presidencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y Doña
Castora quien fue a la postre la ganadora del recllrso ante el Tribunal
Supremo y a quien favorece la Orden ahora impugnada que en cumplimiento
de esa sentencia le adjudica las cinco emisoras de Radio F.M..

SEGUNDO.- Todo el asunto se centra en confrontar la Orden de 1 de
julio de 2.008 de la Consejera de Presidencia de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia con la Sentencia del Tribunal Supremo de 6 de febrero
de 2OOT para ver si la sentencia se ha cumplido en sus propios términos.

Adelantamos que a juicio de esta Sala la Orden de Presidencia
impugnada ejecuta escrupulosamente la sentencia del Tribunal Supremo,
veremos porqué.

La Sentencia del Tribunal Supremo ordena retrotraer las actuaciones
"al momento anterior a la adjudicación para que valoren en las ofertas
presentadas por la demandante los criterios 3, 10 y 11 de la Base 16 del
pliego, y en consecuencia a Ia luz de la puntuación que se otorgue por estos
criterios, atendidas para ello las razones que emanan de la elaboración de
los criterios por la propia Administración y que recogió la resolución
recurrida y respetando el resto de 1o actuado se proceda a la nueva
adjudicación provisional de las cinco emisoras a las ofertas que resulten
mejor puntuadas". Esta es la transcripción literal del FALLO del Tribunal
Supremo.

Así pues, hemos de estudiar a que se refieren los apartados 3, 10 y 11
de la Base 16, a los que la Consejería, en la primera adjudicación provisional
(las Ordenes de 98 y 2000) dio 0 puntos a Doña Castora.

Estos apartados se refieren: el tercero: número de trabajadores a
contratar. 10: contratación de trabajadores minusválidos. 11: cualificación
técnica de los contratados.

Para ello Doña Castora, antes demandante, ahora demandada
presentó una lista de 12 nombres muy cualificados y tres trabajadores al
menos con minusvalías.

Aquí esta todo el quid de la cuestión.

La Consejería entendió que esa lista de L2 de trabajadores
precontratados eran para las cinco emisoras y como se llegaba al absurdo de
que con horarios de ocho horas no podían dar abasto, decidió calificar con 0
puntos a Doña Castora en los tres apartados: 3, 10 y 11 de la Base 16.

Sin embargo, el Tribunal Supremo no 1o entendió así, sino que
"partiendo de esa idea -la adjudicación por concurso- goza de
discrecionalidad para la adjudicación" ... "aún así y admitiendo la libertad de
actuación no podemos desconocer"... "pero sobre todo en este caso por el
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error patente" que les llevó a calificar con 0 puntos los consabidos tres
apartados.

Las frases entrecomilladas están extraídas del Fundamento Octavo de
la Sentencia del Tribunal Supremo que no tiene desperdicio. Lo que el
Tribunal Supremo viene a decir, es más 1o dice con toda claridad en el
Fundamento Quinto es que Doña Castora no pretendía como deduce
("sorprende") la Administración que los doce trabajadores se aplicasen a las
cinco emisoras, 1o que sería -añadimos nosotros- una reducción al absurdo,
sino 1o que "se pretendía mostrar la cualificación profesional del personal
que quería contratar".

Después, en el Fundamento Séptimo se dedica con toda minuciosidad
a destacar como en todos los demás apartad.os - (es decir menos 3, 10 y 11).
La oferta ganadora es la de Doña Castora y además para las cinco emisoras.
Lo que quiere decir que en el momento en que se puntúe adecuadamente la
oferta para los apartados 3, 10 y 11 la ganadora absoluta es Doña Castora.

Esta es la conclusión que se extrae de la sentencia del Tribunal
Supremo que queda plenamente plasmada en la Orden 1 de julio de 2008
ahora debatida que adjudico 80 puntos por el apartado 3; 40 por el Ap. 10 y
80 por el ap. 11 a Doña Castora, con el consabido resultado de superar en
las cinco emisoras a los demás oponentes.

Si la Consejería debió de adjudicar a Doña Castora solo alguna de las
frecuencias es un tema vedado a esta Sala que solo debe velar para que la
sentencia se ejecute en sus propios términos (artículo 18.1 LOPJ) y así se ha
hecho. Si de la sentencia del Tribunal Supremo se pueden deducir otras
interpretaciones que la Administración ha desechado es cuenta suya y se
corresponde, en último extremo con el principio de discrecionalidad
administrativa.

TERCERO.- Tampoco es impugnable que la Orden debatida
Fundamento Quinto permita el mantenimiento de las emisiones a las
antiguas adjudicatarias hasta que la nueva esté en condiciones de emitir,
por la razon de interés público.

Es obvio que para salir a las ondas es preciso un recorrido
presentación de proyecto, aprobación de obras e instalaciones, inspección
etc... que requiere su tiempo.

CUARTO.- Tampoco cabe traer a colación como pretende la actora la
vulneración del principio de renovación automática de las concesiones tanto
porque no se ha cumplido el plazo de diez años como aduce el Letrado de la
Consejería, como añadimos nosotros, en virtud del principio de la
perpetuatio jurisdiccionis que nos lleva a volver en el tiempo hasta los años
1998 y 2000 cuando malamente, según el Tribunal Supremo, se otorgaron
las concesiones.
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OUINTO.- En consecuencia debe desestimarse el recurso y
confirmarse la Orden de la Consejería cuestionada. Sin hacer condena en
costas.

En atención a todo 1o expuesto, Y POR LA AUTORIDAD QUE NOS
CoNFIERE LA CONSTITUCION DE LA NACION ESPANOLA,

FALLAMOS

Desestimar el recurso deducido por Radio Televisión Sureste S.L.
contra la Orden de la Consejería de Presidencia de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia de fecha 1 de julio de 2008 que se confirma. Sin
hacer condena en costas.

Notifiquese la presente sentencia a las partes, haciéndoles saber que
contra la misma cabe recurso de casación ante la Sala Tercera del Tribunal
Supremo, a preparar ante esta sala sentenciadora en el plazo de diez días
contados desde su notificación, y para cuya interposición será precisa, en su
caso, la consignación en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de
Banesto n" 3102 de la cantidad de 50 €, de conformidad con la D.A. 15".4 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Así por esta nuestra Sentencia, de la que se llevará certificación a los
autos principales, 1o pronunciamos, mandamos y firmamos.

PT BLICACION: En Ia mj-sma fecha fue leida y publicada
anterior resolución por el- Il-mo . Sr / a. Magistrado que

dictó, celebrando Audiencia Pública. Doy fe.

DILIGENCIA: Seguidamente se procede a cumplimentar
notificación de la anterior resol-ución. Doy fe.
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Secretarfa General Compulsado y conforme con el

, 0 Nov 2009

ORDEN DEL CONSEJERO DE PRESI POR EL

CUMPLIMIENTO DE I.A SENTENCIA RECAÍDA EN EL RECURSO DE CASACIÓN NO

5294/2004 DE r-A SAI-A DE LO CONTENCTOSO-ADMTNTSTRAT|VO DEL TRTBUNAL

SUPREMO, EN REI.ACIÓN CON LA CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE

RADIODIFUSIÓN SONORA EN ONDAS MÉTRICAS CON MODULACIÓN DE

FRECUENCIA EN LOS MUNICIPIOS DE CARTAGENA, MURCIA, PUERTO

LUMBRERAS, SANTOMERA Y TORRE PACHECO.

Vista la sentencia recaída en el recurso de casación no 5294/2004, de

la Sala de lo Contencioso-Administrativo delTribunal Supremo en relación con el

Concurso para la Concesión del Servicio Público de Radiodifusión Sonora en

Ondas Métricas con Modulación de Frecuencias en los Municipios de

Cartagena, Murcia, Puerto Lumbreras, Santomera y Torre Pacheco, convocado

por Orden de la entonces Consejería de Política Territorial y Obras Públicas de

19 de'diciembre de 1997.

Vista el acta de la Mesa de contratación nombrada para dar

cumplimiento a la referida sentencia, así como la Propuesta suscrita por el

Secretario de Audiovisual y Contenidos Digitales,

En virtud de las facultades que legalmente tengo conferidas,

DISPONGO

PRIMERO:

- Anular, en cumplimiento de la referida sentencia, la Orden de

adjudicación provisional de fecha 23 de diciembre de 1998, de concesión del

servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de
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frecuencia, en las localidades de a, vri?åiåi^3J8t8HË

Pacheco, por la que se adjudicó a los siguientes licitadores:

- Anular en cumplimiento de la referida sentencia la Orden de 4 de

febrero de 2000, que revocaba a su vez,la Orden de 23 de diciembre de 1998,

en la parte referida a la adjudicación del servicio público de radiodifusión

sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia a FM 10 Radio S.L., en

eltérmino municipal de Puerto Lumbreras, por la que se adjudicó a:

PUERTO LUMBRERAS

LOCALIDAD

CORPORACION DE MEDIOS DE MURCIA,

S.A.

EMPRESA

- Dar traslado de la anulación a los actuales adjudicatarios, una vez

cumplidas las formalidades necesarias para proceder a la citada anulación.

SEGUNDO:

Adjudicar Provisionalmente la concesión del servicio público de

radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia a, Doña

Castora de los Dolores Sáez Moreno, en las siguientes localidades: Cartagena

(89.4MH2), Murcia (106.9MH2), Puerto Lumbreras (96.6MH2), Santomera

(83.3MH2) y Torre-Pacheco (89.0HM2).

Región dr Mur(i'

TORRE PACHECO

SANTOMERA

MURCIA

CARTAGENA

LOCALIDAD

AGRITEL, S.L.

RADIOTELEVISION DEL SURESTE, S.L.

CORPORACION DE MEDIOS DE MURCIA,

S.A.

RADIO POPULAR, S.A.

EMPRESA
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g Región de Murcia

Consejerfa de Presidencia

Secretarfa General

con el

TERCERO:
ValldezArt. 48.3 Ley 3O/1992

Requerir al adjudicatario, para que a partir de la notificación de la Orden

de adjudicación provisional, dé cumplimiento de lQs prescripciones establecidas

en las bases 18 y 1-9, del Pliego de Bases Administrativas y de Condiciones

Técnicas que sirvieron de base a la presente contratación, y que regulan el

otorgamiento de la concesión.

CUARTO:

Notificar a los interesados afectados, la Orden de adjudicación

provisional a favor de Doña Castora de los Dolores Sáez Moreno, para su

conocimiento y efectos oportunos.

QUTNTO:

Permitir el mantenimiento de las emisiones a los anteriores

adjudicatarios, por razón de interés público, hasta tanto en cuanto la nueva

adjudicataria este en disposición de emitir, a fin de no interrumpir la prestación

delservicio público ni limitar la pluralidad informativa.

Murcia, 1de julio de 2008

EL CONSEJERO:DE

ReEiô,1 dG Mur(i¡

\

rJ Á

g
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î 0 No\/ 2008

FI,.INCIONARIA
del que es

Juan Antonio Heras Tudela
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3 Entlo. B

Le acompaño fotocopia de la Sentencia dictada por la Sala de lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en la que se estima

parcialmente el recurso cont€ncioso-administrativo número 224/00,

interpuesto por la representación procesal de Doña Castora de los Dolores

Sárc2 Moreno.

Murcia, 15 de marzo de 2007.

EL DIRECTOR DE LOS SERVICIOS JURIDICOS,

Fdo. OSé Mu Lozano Bermejo.

ComPulsado Y conforme

con su original'

- },lAR

Iltmo. Sr. Secretario de Comunicación Audiovisual y de los Servicios de la

jì.'
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ADMINIST¡ACION
DEJUSTICI.A,

Recurso N":529412004

RECURS o CASACIO.N Num.: 5294//2004

Votación: 31lO1l2OOT

Ponente Excmo, Sr, D.: Santiago Martínez-Vares García

Secretaría Sr./Sra,: llma, Sra. Dña. Marfa Josefa Oliver Sánchez

SENTENCIA

TRIBUNAL SUPREMO.
SALA DE LO CONTENGIOSO.ADMINISTRATIVO

SECCÉN: CUARTA

Excmos. Sres..'
Il-uslï*iC'oLEGro lnocnbrt0RÈ\ üE ñtåD¡utr

Presidente:
Irf)TtFtc^oô\

D. Ricardo Enríquez Sancho - û ilAg 2007

Magistrados:

D. Mariano Baena del Alcázar
D. Antonio MartÍ García
D. Santiago Martínez-Vares García
Dr. Celsa Pico Lorenzo

En la Villa de Madrid, a se¡s de Febrero de dos míl siete,

La Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

Supremo, Sección Cuarta, ha visto el recurso de casación nrlmero 5294 de

2OO4, interpuesto por el Procurador Don Jorge Deleito García, contra la
Senteneia de la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso
Admlnistrativo del Trlbunal Superior de Justlcia de Murcia, de fecha

- 5 MAR 2007

)
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veintidós de man¿o de dos mll cuatro, on el recurso contenc¡oso-

administrativo número 22412000.

ANTECEDENTES DE HEGHO

PRIMERO.- La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tríbunal

Superior de Justicia de Murcia, Sección Primera, dictó Sentencia, el veintidós

de marzo de dos mil cuatro, en el Recurso número 224|2OOO, en cuya parte

dispositiva se establecía: "Con rechazo de la ÉrJsa de inadmisibílidad alegada

desestimamos el presente recurso contencioso-administrativo interpuesto por

Doña Castora de los Dolores Sáez Moreno frente a los actos administrativos

expresados en el encabezamiento de la sentencia por ser los actos

administrativos impugnados conformes al Ordenarniento Jurídico. Sin costas".

SEGUNDO.- En escrito de veintìuño de abril de dos mil cuatro, la

Procuradora Doña Susana Garcfa ldañez, en nombre y representación de

Doña Castora de los Dolores Sáez Moreno, interesó se tuviera por presentado

el recurso de casación contra la Sentencia mencionada de esa Sala de fecha

veintidós de mazo de dos mil cuatro.

La Sala de lnstancia, por Providencia de veintiocho de abríl de dos mil

cuatro. procedió a tener por preparadO el Recurso de Casación, con

emplazamiento de las partes ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en el

plazo de treinta dfas.

TERCERO. En escrito de quince de junio de dos mil cuatro, el

Procurador Don Jo4ge Deleito Garcfa, en nombre y representación de Doña

Castora de tos Dotores Sáez Moreno, procedió a formalizar el Recurso de

Casación, interesando la revocación de la Sentencia dictada por la Sala de

instancia, y que se dicte en su día nueva resolución ajustada a Derecho- La

Sala por Auto de quince de Diciembre de dos mil dos acuerda declarar la

inadmisión en cuanto al segundo motivo de casación planteado, del recurso de

casación interpuesto por la representación procesal de Doña Castora de los

Dolores Såez Moreno y admitir el referido recurso en relación con el primero

de los motívos de casación formulados.

CUARTO En escrito de veintiocho de marzo de dos mil seis, el

Procurador Don Pablo Oterino Menéndez en nombre y representación de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, manifiesta su oposición al

3



Uul0J 'UZ I9 i 40li: ,,rB.{;X;:rõõ9?5'l::i O&c PROCiIE.ÀDÍ}]îES':+-5#¡.LOZAN0 C.A.MLIRCI [4'g¡';. :iJ

1rr
åDMINISÎRACION

DEJUSÏCTA

Recurso ì,1":994/2004

Recurso de Casación y solicita se d¡cte sentenc¡a por la que se declare no

haber lugar al recurso y se ¡mpongan las costas al recuffente.

eUlNTO,- Acordado señalar dfa para la votación y fallo, fue fijado a tal

fin el día treinta y uno de enero de dos mil siete, en cuya fecha tuvo lugar'

Siendo Ponente el Excmo. Sr, D, SANTIAGO MARTí¡IEZ'VARES

GARGfA, Magistrada de Sala que expresa la decisión de la m¡sma

FUNDAIUIFNToS pE DEFEGHo

PRIMERO.- Se interpone el recurso extraordinario de casac¡ón que la

Sata resuelve frente a la Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo

del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, Sección Primera, de veintidós de

matzo de dos mil ouatro, pronunciada en el recurso contencíoso adrninistrativo

22412OOO, y que tras rechazal la causa de inadmisibilidad alegada desestimó

et recurso interpuesto por la repi'esentación procesal de D.a Castora de los

Dolores SâezMoreno contra la Orden del Secretario General de la Consejería

de lndustría, Comercio, Turismo y Nuevas Tecnologías de 22 de diciembre de

lggg que rechaz1 el recurso d€ reposición interpuesto frente a la

desestimación por silencio administrativo de la solicitud formulada el 24 de

ma¡zo de 1gg9 de declaración de anulación de la Orden de adjudicación

provísional de 23 de diciembre de 1998 de concesión del servicio público de

radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia en las

localidades de Cartagena, MurciA, Puerto Lumbferas, Santomerl y Torre

Pacheco y contra la Orden del Consejero de lndustria, Comercio, Turismo y

Nuevas Tecnologías de 4 de febrero de 2OO0 por la que tras revo'car la Orden

de ß de diciembre de 1998 en la parte referida a la adjudicación provisional

del servicio prlblico de radiodifusión sonora en ondas métricas con rnodulacién

de frecuencía a FM 10 Radio S.L. en térmíno municipal de Puerto Lumbreras

a_djudicó provisionatmente la citada concesión en Puerto Lumbreras a

"Corporación de Medios de Murcia, S.4., {La verdad)".

SEGU O.- Antes de avanzar en el estudio del recurso extraOrdinario

de casación que nos ocupa conviene que nos detengamos en algunos de los

aspectos que resolvió la Sentencia recurida y que después habremos de tener

en cuenta en fa resolución que pronuncíamos.

Así en el tercero de sus fundamentos de Derecho afirma que la

recurrente pretendié la anulación de la adjudicación provisional de la

4
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concesión de las emisoras de que se trataba y que se le adjudicasen las
rnîsmas argumentando 'que sus proposiciones eran las más ventajosas.y
apoyando su irnpugnación en la calificación de los apaftados 3, 10 y 11 de la
Base 16 del "Pliego de Bases Administrativas y de Condiciones Técnicas para
la adjudicación por concurso ptlblico, mediante procedimiento abierto, de la
concesión del servicio ptlblico de radiodifusión sonora en ondas métricas con
modulación de frectencia", dado que su oferta había sido calificada con cero
puntos en los tres apartados citados',

En ese mismo fundamento la Sentencia trascribía el lexto de esos
apartados afirmando que "La cuestión Que debemos dilucidar aho¡a se centra
en determinar sí los actos de adjudicación provisional impugnados observaron
las mencionadas bases.

E¡ Pliego de Bases Administrativas y de Condiciones Técnicas

establecia en su Base 16, denominada 'Procedimiento de Evaluaciónn los

apartados o criterios en función de los cuales se procedería a evaluar las
ofertas presentadas.

Los apartados 3, 10 y 11 de la Base número'16, que son a los que
prirneramente se refiere la cuestión litigiosa, establecfan: Apartado 3: "La

creacíón de empleo con carácter fijo y el compromiso de su continuidad

durante el plazo de la concesión. Máximo de ochenta puntos'. Apartado 10:

"La contratación, integración y permanencia de trabajadores con minusvalía
flsica. Máximo de cuarenta puntos", Apartado l1: "La cualificación profesional

del personal de la emisora y su adecuación a los puestos de trabajo a
desarrollar. Máximo de ochenta puntos".

Por último Ia Sentencia en el siguîente de sus fundamentos expuso las

dos razones por las que desestimaba la pretensíón de la recr¡rente al afirmar
lo que sigue 'Del examen de las proposiciones presentadas por la ahora

demandante para las localidades de Cartagena, Murcía, Puerto Lumbreras,

Santomera y Tone Pacheco, se desprende que las ofertas incluían a los

mismos profesionales para todas las localidades.

La orden impugnada desestimatoria del recurso de reposición razona
que al tratarse de un concurso simuttáneo para diversas localidades no se
podía incorporar la misma relación nominal de trabajadores para cada una de
las ofertas, puesto que si los doce empleados se c.ontrataban, como proponía

la recurente, en jornada de ocho horas con carácter fijo y durante todo el

tiempo que durara la concesión no podfan materialmente desanollar su

actividad, al mismo tiempo, en cinco localidades distintas.

r\
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La reiteración de trabajadores o profesîonales en las cinco propuestas

hizo ala Comisión valorar (acertadamente) con cero puntos los apartados 3 y

11 de ta Base 16 del Pliego, e, igualmente, fue puntuado el apartado 10,

señala la resolución impugnada, al proponer como trabaiador mn minusvalia

física al mismo trabajador minusválido para las cinco ofertas.

La actora alega que el nrlmero-de trabajadores a contratar contenido en

la oferta que formuló era más numeroso que el presentado por otras ofertas,

pero siendo ese datO Cierto, lo que es ev¡dente, Y la reCUrfente no puede

negarlo, es que su oferta incluía los mismos trabajadores (identificados

nominatrnente), to cual la hacía inviable; de ahf que la oferta fuera incoherente

e itógica, to que determinaba la calificación de cero puntos en los mencionados

apartados.

La actora señala que la Mesa de contratación podía haber actuado en

la forma que prevista en la Base 14 del Pliego ("La Mesa de Contratacíón

podrá recabar de los licitadores la presentacion de la información adicional

que, a efectos aclaratorios, estime necesaria, en relación con Ia oferta técnica

y económica y con la documentaçión complementaria - sobres I y 3 -").
razonamiento (al que no da respuesta la Adminístración) que no compaÉe esta

Sala pues, independientemente de que la citada base no contemple

exactamente el supuesto que aquí se examina, su texto simplemente confiere

a la Mesa Una facultad de la de la que podrá hacer o no uso, esto es, la base

no ordena a la Mesa requerir necesariamente la información de que habla,

siendo potestativo acudir a ella en demanda de información''

TERCERO..- El recurso extraordînar¡o de casación se articuló sobre dos

motivos con distinto amparo, puesto que el primero de ellos se acogió al

apartado c) del núm. 1 del art. 88 de la Ley de la Jurisdicción Gontencioso

Administrativa, en tanto que el segundo se sostenía en el apartado d) del

número y artlculo citados por "infracción de las normas del ordenâmiento

jurídico o de la jurisprudencia que fueran aplicables para resolver las

cuestiones objeto de debate".

La Sección Primera de esta Sala por Auto de quince de diciernbre de

dos mil cinco no admitió el segundo de los motivos y si mantuvo el primero de

ellos, de forma tal que a éste ha de circunscribirse el conocimiento de Ía Sala.

El motivo se basa por tanto en el quebrantamiento de las formas

esenciafes deljuicio por infraccion de las normas reguladoras de la Sentencia

y se denuncia en él la vulneración del art. 24.1 de la Constitución y el art. 67.1

de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa al no haberse

rî
ADMTMSTRACION

DEJUSTICIA
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pronunciado la Sentencia recurrida acerca de todas las cuest¡ones

controvertidas en el proceso ni resuelto las peticiones debidamente planteadas

en el suplico y que constituyen las pretens¡ones de la parte recurente.
El motivo plantea las cuestiones sobre las que no se pronunció-la

resoluc¡ón de instancia y lo hace del siguiente modo: "Se sometía a

enjuiciamiento deltribunal, lä determinación de cuál era la oferta rnás favorabte
para la Administración según el Pliego de Bases en las cinco localidades en

las que concurcaba rni representada, lo que ex¡gfa, tal y como se planteaba en

nuestro escrito de demanda, una valoración de las distintas ofertas
presentadas y en los criterios de valorac¡ón cuyo análisis se sometta a la
consideración del Tribunal, en concreto los criterios números 3,10 y 11

(exponiendos (sic) cuarto a décimo de nuestro escrito de demanda relativos a

los trabajadores, y los criterios números 7,8,9 y 12 (exponiendos (sic)

undécimo a decimocuarto).

Como puede apreciarse, la sentencia recurrida sólo se pronuncia sobre

los criterios números 3,10 y 11, yúnicamente respecto a la oferta presentada

por rni mandante, sin analizar ninguna otra, tal y como se pedía, ni tampoco

ningún otro criterio, es decir, como sisólo fuera la cuestión objeto de debate, la
crftica acerca de la oferta de mi mandante en los tres meritados criterios de
evaluación. En consecuencia, el TrÍbunal de instancia ofrece una visión
extraordinariamente limitada de lo que es objeto de enjuiciamiento, sin que en

definÍtiva, se pueda de este modo valorar, ni por aproximación cuál es la oferta
rnás favorable de las presentadas,

Así. de la simple confrontación de la sentencia recunida con nuestro

escrito de demanda (exponiendos (sic) cuatro a decimocuarto), con el suplico
de la demanda y el punto quínto de Ia fundamentación jurídica (pretensiones),

concretamente los apartados ll y lll, especialmente este último, apartados B) y

G); puede apreciarse la evidencia de fa falta de pronunciamiento t resolución a

peticiones debidamente planteadas".

El motivo ha de estimarse. Ciertamente la Sentencia se pronuncia

sobre la cuestión planteada por la demandante sobre la calificación de los

apartados 3, 1o y l1 de la Base 16 del Pliego de Bases Administrativas y de

Condiciones Técnicas para la adjudicación por concurso ptlblico mediante
procedimiento abierto, de la concesión del servicio público de radiodifusión
sonora en ondas rnétricas con modulación de frecuencia, apartados en los que

la oferta de la demandante habfa sido calificada con cero puntos, y expresa las

razones por las que consideró conforme a Derecho la actuación de la

Administración con la que coincide en el planteamiento que la mîsma efectúa.

fr
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Pero ahí concluye la actividad de la Sala que en absoluto menc¡ona la

interpretac¡ón que a juicio de la demandante merecía su oferta en esos

extremos y tampoco contempla el resto de las alegaciones que efectúa la

demanda en relación con las demás ofertas pese a que la recurrente mantenfa

que la suya era la más ventajosa, y nada dice, tampoco, en tomo a las

impugnaciones que la recunente corìcreta de los crtterios aplicados a las

ofertas competidoras. De ese modo se limita a desestimar êl recurso sin

tazonar, arln de modo sornenD, sobre los demás fundamentos de Derecho que

sustentaban las pretens¡ones de la demanda de anulación de la adjudicación

provisional realizada, y la subsidiaria de que, con retroacción de las

actuaciones, se proced¡ese a efectuar nueva valoración de las ofertas teniendo

en cuenta todos los criterios recogidos en el pliego. y no sólo aquellos en

función de los cuales se rêchazó la adjudicación de todas las emisoras

pretendidas por la recurrente.

En consecuencia al estimar el motivo por el vicio de la Sentencia de no

resolver todas tas cuestîones controvertîdas en el proceso, incurriendo de ese

modo en incongruencia por omisión, pmcede de conformidad con lo dispuesto

en el art. g5-2.c) y d) de la !-ey de la Jurisdicción casar la Sentencia recunida,

que se dectara nUla y sin ningrln valor ni efecto, de rnOdo que Ia Sala

resolverá. ya en funciones de Tribunal de instancia, lo que coresponda dentro

de los términos en que apareciera planteado el debate.

cuARTO.- A partir de este momento y como acabamos de exponer la

Sata ha de examinar el pleito en su integridad para de ese modo resolver lo

que corresponda dentro de los términos en que apareciera planteado el debate

y con la plenitud de jurisdicción propia de la instancia-

Asl las cosas la Sentencia recurrida no hace referencia alguna a la
pretensión de: "anulación de la adjudicación provisional del Seruicio Público de

Radiodifusión Sonora de Onda Métrica con Modufación de Frecuencia en las

localidades de Cartagena, MurCiA, Puerto Lumbreras, SantOmera y Tone

Pacheco, por laS evidentes arbitrariedades en que ha incunido la

Administración adjudicando provisionalmente tales concesiones a

proposiciones menos ventajosas, según el pliego de bases administrat¡vas y

condiciones técnicas, procediendo a declarar adjudicataria provisíonal en las

cinco localidades citadas a doña Castora Sáez por haber realizado la ofeda

más favorable para la Administración, según et citado pliego de bases".

La demandante criticó la posición de la Administración en relación con

la interpretacîón dada por la misma a los criterios 3, 10 y 1 1 y sobre esa

I



^DMIMSIRACIONDEJUSTICIA

061r01,,'-{1!' 10 :,ltii...;;FAX 5597541 ¡ìÍ.,.¡'.1 .o:¡( PPrLIC'Ln-{AD0RES -+++ LOZÁ,NO C.A;ùflrçf 1r;l: :'rør.:5:

Recurco lf: 529412004

. .: .. ':

q

censura la Sentencia nada expuso s¡no que se limitó a reproduc¡r los
argumentos allf establecidos. En apoyo de su tesis sost¡ene la parte que lo que
ella proponía en relación con el cr¡terio núrn. 11 e¡a asumirel compromísode
creac¡ón de un número determinado de empleos de carácter fijo y su empeño
de continuidad durante todo el tiempo de la concesión, as[ como la
contratación, integración y permanencia de un número de trabajadores
minusválidos.

'Al valorar la Administración en el criterio de evaluación número 11 del
Pliego de Bases cualificación profesional del personal de la emisora y
adecuación a los puestos de trabajo a desanollar, aporla relación nominal de
doce trabajadores con los que ya tiene acuerdo o precontrato, con la finalidad
de aportar su cun¡culum vitae justificando asi la excelente cualificación del
personal con et que ya tiene acuerdo,

En definitiva, este listado de trabajadores no tiene carácter de número
máxímo de personas a contratar, ni pof supuesto se pretende que cada uno de
ellos se multiplique por cinco. De hecho siendo los mismos doce profesionales

identificados con todos sus datos ên las cinco ofe¡'tas que realiza; paru cada
localidad se compromete a la creación de un número diferente de trabajadores

con contrato fijo, en la mayoría de los casos en mayor número de doce. En
consecuencia, si únicamente tuvíera previsto la contratacíón los citados doce
trabajadores -tal y como enóneamente interpreta la Administración-, carecerÍa

de sentido asumir el compromiso expreso y reiterado de crear un número de
empleos de carácter fijo superior en casi todas las localidades a las que opta;

incluso en Tore Pacheco, propone once empleos, aunque en esta localidad

también acompaña el cuniculum de los identificados doce profesionales.

Lo expuesto supone, que Doña Castora Sáez, tal y como dice
expresamente en su oferta, tiene ese precontrato con los citados habajadores,
con disponibilidad para incorporarlos a la emisora o emisoras que le fueran

concedidas, y en funcîón de la plaza. si fuera ¡lna, o número de plazas, si

fueran varias, que Ie fueran adjudicadas, contrataría a los profesionales

r¡ecesarios para cumplir con sus compromisos. En consecuencia, aporta una

oferta más completa y mejor justificada que el resto, en perfec'ta congruencia

con todo su proyecto. Sorprendentemente, la Administración viene a penalizar

a quien justifica razonablemente su oferta, mientras que premia a quienes se
timitan a manifestar simples previsiones, sin acreditacion alguna.

La interpretación que realiza la Administración ês, por otro lado.

incongruente con la propia valoración que realiza del resto de la oferta de mi

representada. que merece la mejor calificacîón en los restantes apartados. Por

'i -: ",
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lo que no tiene sentido, que aceptando como buena la mejor solvencia y

viabilidad económ¡ca y técnica de la propuesta de doña Castora Sáez estime

completamente inviable la presencia de trabajador alguno. La interpretación

que realiza la Administración es contraria a lo dispuesto en los artfculos 1282,

1284 y 1285 del Código Civil, concretamente este último precepto consagra la

interpretación lógica, que establece que las cláusulas contractuales deben

interpretarse las unas por las otras, atribuyendo a las dudosas el sentido que

resulta del conjunto de todas, Lo que traducido al supuesto que nos ocl:pa,

supone valorar la oferta en su conjunto. Por lo que realizândo doña Castora

Sáez la mejor propuesta en once de los cetorce criterios exigidos, deben

interpretarsê los puntos dudosos en el mismo sentido que los que aparecen

claros, y no en el sentido contrario,

Asimismo, et resto de las ofertas presêntadas, peor calificadas que mi

representada en los restantes criterios, reproducen en casitodos los casos las

mismas menciones en las distintas locatidades en las que participan sobre los

tres apartados retatívOs a los trabajadores, tal y como hac'e por ejemplo

C.M.M. La Verdad, adjudicataria en Murcia y Puerto Lumbreras, sin que por

ello entienda la Administración, en contra del criterio empleado para penalizar

a mi mandante, que no vayan a poder disponer de todos los trabajadores

propuestos, en el supuesto de que fueran adjudicatarios en las dístintas

localidades a Jas que optan.

Y a lo anterior añade: nPor otro lado, de forma subsidiaria a la

interpretación reat de lo manifestado por mi presentada, explicada en este

escrito. entendemos que la Administración deþiera al menos haber procedido

como ella misma habÍa previsto en la base 14 del Pliego (aportado como

documento número 10 de este escr¡to). Así, establece que: "La Mesa de

Contratacíón podrå recabar de tos ficitadores la presentación de la información

adicional que, a efectos aclaratorios, estime necesar¡a en relación con la oferta

técnica y eco¡ómicay con la documentación complemeñtaria (sobres número

1yg).
lncuestionabtemente, esta solicitud de aclaración habrfa devenido

necesaria, antes de llegar a la interpretación a que llegó la Administración, ya

que tratándose de la mejor oferta en todos los criterios y considerando a los

trabajadores identificados por doña Castora Sáez, los únicos a los que se

proponía contratar; lo cierto es que por el nrlmero de empleos fijos con

compromiso de continuidad durante toda la concesión, cualificación profesional

y cantidad de trabajadores minusválidos, podrían haber desempeñado sus

funciones en. at menos Una de tas loCalidades a la que optó, Siendo

10
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iguafmente la mejor propuesta de todas, al menos en una de esas localidades.
Todo ello, teniendo en cuenta que resulta todavía más arbitrario el criterio
empleado por la Administrac¡ón de as¡gnar cero puntos en las cinco
localidades.

Ni que decir tiene que la interpretación lógica y real expuesta, conlleva
necesariamente a asignar la puntuación máxima a mi representâda en los tres
criterios relativos a los trabajadores; es decir, doscientos puntos, ya que ha

sido, en las cinco localidades a las que opta, la que más puestos de trabajo fijo
se ha comprometido a crear, con mayor número de personas con minusvalía, y
la de mejor cualificación profesionaf y adecuación al puesto de trabajo a
desarrollar. Todo ello, en congruencia con su mejor proyecton y c-oncluye: "

corno puede apreciarse, la falta de rigor en las calificaciones y de respeto al
Pliego de Bases, que es la Ley que rige el procedimiento de contratación, han

sido la tónica en estas adjudicaciones.

Por un lado, se penaliza sin fundamento alguno a mi representada por
justificar lo solicitado y valorado a priori por la Administración, por ir un paso

mås allå que el resto de las ofertas presentadas, concertando precontratos con
personal altamente cualificado.

Por otro lado, de la relación expuesta de las ofertas presenlädas con la
puntuación que se le han asþnado en los tres criterios controvertidos, viene a
corroborarse la absoluta arbitrariedad con que ha procedido la Administración.

Se puede advertir que no ha habido criterio alguno a la hora de puntuar,

valorando unas veces de forma desigual, supuestos idénticos, otras veces al

contrario: y en ocasiones asignando mayor puntuación a ofertas inferiores'^

QUINTO.. Expuestos esos argumentos en la demanda y contando con

la plenitud de Jurisdicción de la que disponemos en este momento del
proceso. vamos a examinar lo que se refiere a la primera de las cuestiones
que centraron el debate, la relativa a los criterios 3, 10 y 11 de la Base 16 del
pliego de bases administrativas y de condiciones técnicas para la adjudicación
por concurso público, mediante procedimiento abierto, de la concesión del
servicio púþlico de radiodífusión sonora en ondas métricas con modulacîón de
frecuencia convocado por la Consejería competente de la Región de Murcia.

A fuer de resultar reiterativos conviene recordar que esa base 16 que

regula el procedimiento de evaluación dispone que "la Mesa de Contratación

evaluará las ofertas en base a los apartados gue se detallan a continuación.

Cada oferta será calificada asignándole la puntuación que le conesponda, con

refererrcia a los límites máximos que se indican. 3. La creación de empleo con

r\ tt
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carácter fijo y el compromiso de su continuidad durante el plazo de la
conces¡ón. Máxirno de ochenta puntos. 10, La contratación, integración y

permanencia de trabajadores con minusvalfa física. Máximo cuarenta puntos.

11. La cualifìcación profesional del persona¡ de la em¡sora y su adecuacÎón a

los puestos de trabajo a desarollar. Máximo de ochenta puntos.-

No está de más ahora recordar que en esos tres criterios la
demandante no obtuvo punto alguno,

Para explicar esa situación es preciso referirse a la Resolución de

veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y nueve de la Secretaría

General de la Consejería de lndustria, Comercio, Turismo y Nuevas

Tecnotogías en la que se lee lo que sigue: nEn el lnforme Técnico elaborado

por el órgano colegiado, al que se refiere la cláusula 15 del Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares, se examinó y valoró la documentación

aportada por licitadores para la evaluación de los apartados establecidos en la

Cláusula 16 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. La

valoración contenida en dicho lnforme, se basa en los criterios de baremación

establecidos por el mismo órgano y que se adjuntaron como Anexo al citado

lnforme.

La valoración de los apartados no 3, f,o 10 y no 11 de Ia cláusufa 16 de

Pliego de Cláusulas Adminístrativas Particulares, respecto â la que la

recunente manifiesta que se comet¡eron arbitrariedades, se reatizó de la
siguiente forma:

Apdo no 3^ La creación de empleo con ca¡âdter fijo y el compromiso de

su continuidad durante el plazo de la concesión. Måximo de ochenta puntos.

Los puntos se otorgan en función del número de puestos a crear,

tomando como número de referencia el indicado en el anteproyecto de

aplicación. y con las siguîentes aclaraciones: Los empleos a media jornada

cuentan la mitad. No puntúan los becarios, las sustituciones por vacacÍones,

los colaboradores, tos coresponsales y los contratos mercantiles, Se valora el

compromiso de creación de empleo con carácter f,io y su mantenimiento

durante eltiempo de la concesión.

Apdo no 10. La contratación, integración y permanencia de trabajadores

con minusvatía flsica. Máximo de cuarenta puntos.

En este apartado, se vatora el compromiso o la prioridad del solicitante

en la contratación de trabajadores con minusvalía física.

Aptdo. no 11, La cualifìcaciön profesional del personal de la emisora y

su adecuación a los puestos de trabajo a desarrollar. Máximo de ochenta

puntos.

12
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Los puntos se otorgan en función de la profesionalidad tanto en el

åmbito de la titulación acadérnica, como en el de la experiencia desanollada

en el mundo de la radio, del personal que va a prestar sus servicios en la
emisora, y que esa cualif¡cación sea acorde con el puesto de trabajo. Se
adopta como número de referenc¡a el número de trabajadores a cor¡tratar,
indicado en el anteproyecto de tjxplotación.

Los apartados contenidos en la Cláusula 16 del citado Pliego, se han

cuantificado en base a criterios objetivos y predeterminados, con objeto de

evitar discrecionalidad.

En la documentación obrante en las cinco ofertas, presentadas por Da

Castora de los Dolores Sáez Moreno, en las localidades de Cartagena, Murcia,

Puerto-Lumbreras, Santomera y Ton*Pacheco aparecen -bajo el enunciado

de experiencia de empleados- las mismas doce personas (con nornbre,

apellidos, documento nacional de identidad y cualifÌcación profesional) para

trabajar en las cinco localidades a las que opta en el Concurso.

Al tratarse de un Concurso simultáneo para diversas localídades, no s'e

puede incorporar Ia misma relación nominal de trabajadores, para cada una de

las ofefias, puesto que si los doce empleados, se contratan como propuso en

sus ofertas la recurrente, en jornada de ocho horas, con carácter fijo y durante

todo el tiempo que dure la concesión, no pueden materialmente desarrollar su

actividad, al mismo tiempo en cinco localidades distintas.

Esta reiteración de empleados en las cinco propuestas, invalidó la
oferta realizada por DE Castora de los Dolores Sáez Moreno, respecto a los

apdos no 3 y no 1 1 de la Cláusula 16 del Pliego referido.

El mismo argumento es trasladable a la valoración de su oferta

respec{o del apdo no 10 de la Cláusula 16 del Pliego, al proponer contratar

como trabajador con minusvalía física, al mismo trabajador minusválido, para

las cinco ofertas.

Existe falta de congruencia y credibilidad en las ofertas presentadas

por D" Castora de los Dolores Sáez Moreno, que incluyen a los mismos

trabajadores, identificados nominalmente, para las cinco localidades a las que

se presenta. Por tanto aunque el númem de trabajadores a contratar sea más

numeroso que el presentado por otras ofertas que han obtenido mayor
puntuación, la oferta presentada por la recurrente para los apdos no 3, 10 y 11,

no se puede valorar con ningún punto, por inviable

En la valoración global de las ofertas de Da Castora de los Dolores

Sáez Moreno para las distintas localidades a las que concursa, al no haber

obtenido ningún punto en los citados apaúados ño 3, 10 y 11, la recurrente

q/3
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obt¡ene puntuación por debajo de las empresas que resultaron adjudicatarias

provisionales, por haber obtenido las máximas puntuac¡ones ên la evaluacién

del resto de los apartados contemplados en la Cláusula 16 del Pliego de

Cláusulas Administrativas Particutaresn. Seguramente en este último pánafo la

resotución quiere decir en vez de npol'' "pese a haber'.

Pues bien una vez que conocemos esas razones de la resoluc¡ón no es

posible compart¡r la conclusión que alc,anzo y gue la Sala de instancia secundó

sin más. Y no podemos hacerlo porque si bien es cierto que en las ofertas

presentadas en tas cinco localidades a las que concunía enumeraba a las

mismas personas y en relación con ellas aportaba cuantos datos tuvo por

conveniente con los que pretendfa mostrar la cualificación profesional del

personal que qgeria contfatar, no lO es mengs que la pOsición de la
Administración al respec-to resulta Sorprendente, puesto gue asume o

considera que to que pretendía la recurrente era que esas personas trabajasen

en jomada de ocho horas, con carácter fijo y durante todo el tiempo que dure

la concesión al mismo tiempo en cinco localidades dîstintas, lo que le llevó a

invalidar las ofertas de la recurrente en relación con esos tres criterios. La

postura de la Administración es sin duda de más difícil comprensión que la que

achaca a la demandante; tanto mås cuanto que como resulta de la demanda

en las distintas tocalidades a las que concunía la dernandante ofrecfa contratar

igual o mayor número de trabajadores con carácter fijo y durante todo el

tiempo de la concesión que et de los doce que aparecían citados en ellas, y

mayor número de trabajadores con minusvalía ffsica y asÍ en Cartagena habla

de quince y tres, en Murcia de diecinueve y tres, en Puerto Lumbreras de doce

! dos, en Santomera de qUince y tres y en Tone PachecO de once, uno menos

de los doce referidos, y dos minusválidos.
por lo tanto la interpretación de la Administración llevaba al absurdo

puesto que de tal debe catificarse la conclusién de que con tos doce que

consignaba pretendiera atender a todas las em¡soras que solicitaba si se Ie

hubieran adjudicado, pero, incluso en esa situación y æn ese Personal, si

hubiera podido cumplir su compÍomiso si se le hubiera adiudícado alguna

emisora lo que hubiera podido ocunir, si at menos en alguna de ellas se le

hubieran otorgado tos puntos que se hubieran considerado que merecía por

esos criterios.
pero es que, además, también llevaba raz6n la demandante cuando

adujo que la Mesa de Gontratación si dudaba de la intención de la recunente

al formular sus ofertas antes de alcanzar la solucion a la que llegÓ debió

practicar et requerimiento de informacíón adicional que en relación con los

T4
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sobres número 1 y 3 establecfa Ia base 14 del pliego, que, pese a su redacc¡ón

apârentemente potestativa para la Administrac¡ón, en un supuesto como éste

en el que no hacerlo asf conllevaba la consecuencia sin duda grave de no

conceder punto alguno en tres criterios a todas las ofertas de una de las

solicitantes, le obligaba ha hacerlo, puesto que el apartado e) de la base g

relativa al sobre número 3 de "documentación complernentaria" se refiere

precisamente al "número de puestos de trabajo que se pretenden crear, así

como la contratación de personas disminuidaSn, Es decir, que sobre esas

cuest¡ones si existía confusión en la Mesa sobre la postura de la recunente en

sus ofertas, "a efectos aclaratorios', como diCe la base 14, la Mesa debíó

recabar la presentación de la información adicional necesaria.

SEXfO.- Pues bien refiriéndonos ahora a las consecuencias que la no

concesión de punto alguno por ninguno de los tres criterios 3, 10 y 11 pudo

tener para la recurrente diremos que en relación con la oferta por la localidad

de Cartagena hubo dieciséis participantes adjudicándose a la empresa que

obtuvo 774 puntos, mientras que la recunente que ocupó el octavo lugar

alcanzô 672 puntos, 102 menos que aquella. De los dieciséis ofertantes porel

tercero de los criterios siete obtuvieron la máxima puntuación 80, por el criterio

diez siete de los Çoncursantes recibieron la puntuación máxima 40, mientras

que el por el criterio 11 sólo dos de las ofertas concuffentes obtuvieron 80

puntos y uno 70.

En el caso de Murcia con catorce ofertas la adjudicalana logrô 777

puntos y la demandante que ocupó el séptimo lugar651, es decir 126 puntos

menos que la ganadora; pues bien cinco de las ofertas por el criterio tres

lograron 80 puntos y una 70, por el criterio 10 seis alcanzaron el máximo de 40

puntos y por el 11 dos ooncursantes sumaron E0 puntos y tres 70 cada uno.

Para Puerto Lumbreras hubo quince ofertas alcanzando la ganadora

766 puntos y estando la recurrente en sexta posición logró 675 puntos a 9l de

la vencedora. Por el criterio tres, dos ofertas recibieron la puntuación máxima

80 puntos y una 70, por el criterio diez I participantes consiguieron la máxima

cifra posible de puntos 4O y por el once dos pretendientes alcanzaron B0

puntos y otros dos 70.

En la localidad de Santomera concurieron doce concursantes

alzándose con el primer lugar la oferta que obtuvo 780 puntos situándose la

recurrente en el puesto quinto con 677 puntos a 103 de la ganadora. Cuatro de

tas ofertas por el criterio tres consiguieron ta puntuacÎón máxima posible 80

puntos, mientras que por et criterio diez alcanzaron la ciÍra máxima cuatro
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concursantes y por el once lo hicíeron dos que lograron 80 puntoS y uno que

consiguió 70.

Y finalmente por Tone Pacheco se produjeron trece ofertas

consiguiendo ta ganadora 723 puntos situándose la recurente en quinto fugar

con 656 puntos a 67 de la vencedora, En este caso ningún concursante

alcanzo la puntuación máxima en el criterio tres, llegando uno de ellos a 60

puntos, mientras que por el criterio diez cinco ofertas alc.anzaron Jos 40 puntos

máximo posible, y por el críterio once sólo en un supuesto se obtuvieron 70

puntos.

Fácil es comprobar de los cálculos que acabamos de ¡ealizar que la

decisión de la Adminîstración que negó la concesión de punto alguno por esos

tres criterios a la demandante pudo alterar el resultado final del concurso de

rnodo que en condiciones normales y de haber sido puntuado aquélla como

ocurrió con et resto de las ofertas por esos criterios pudo resultar adjudicataria

de una o varias de tas emisoras para cuya concesión presentó ofertas.

SÉPTIMO.- La Sentencia recurrida y ya casadA, y, por tanto, nula, se

detuvo en la consideración de esos aspectos del concurso y dejó de lado todos

los demås a los que se referla la demanda y sobre los que no hizo

consideración alguna. Bien es cierto que muchas de las razones expuestas por

la demandante se referían a los posibles excesos cometidos a favor de las

ofertas de las demás concursantes y al trato de desfavor recibido por la

demandante en relación con aquéltas pero a través del conocîmÏento de esos

posibles agravios pgdo comprobar ta Sala lo que no hizo, lo que la propia

resolución que rechazó el recurso de reposición interpuesto frente a la decisión

de adjudicacién provisional mostraba, y que admitfa que a la recunente no se

le había adjud'rcado emisora alguna, dice por, pero parece queref decir pese a

haber obtenido tas máximas puntuaciones en la evaluación del resto de los

apaÉados conternplados en la ctáusula 16 del pliego de cláusulas

a dministrativas Particulares.
Así resulta de la simple comprobación de las puntuaciones otorgadas

por ta Administración a las concursantes en tOS criterios 7 '1,7 '2' 7'3 y 7 '4, B"l ,

8.2, 8.g y 8,4 y 12.'1. 12.2, y 12.3. En este supuesto compararemos la

puntuación obtenida por la oferta ganadora y la concedida a la recunente y

estableceremos la diferencia entre ambas, En Cartagena se alzó con la

adjudicación Radio Popular, S.4., que obtuvo en conjunto por el criterio siete,

61 puntos, por el ocho 55 y por et doce 18, mientras que la demandante logró

16
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86 puntos por el siete, 64 por el ocho y 32 por el doce es dec¡r 48 puntos más
que la adjudicataria.

En Murcia la concesión se otorgó a C. M. M. S.A. (La Verdad) que por

los crlterios citados obtuvo respectivamente 70,47 y 20 puntos m¡entæ¡s que la
recurrente alcanzí por esos criterios 96, 64 y 31 puntos, o lo que es lo mismo
54 puntos más que la oferta ganadora.

Para Puerto Lumbreras resulto vencedora finalmente la oferta de
C.M.M. S.A. (La Verdad), que por los criterios que nos ocupan obtuvo 70, 36 y

20 puntos frente a los 96, 58 y 3l de la demandante de modo que la oferta de
ésta era superior a la ganadora a la que aventajaba por estos criterios en 59
puntos.

La emisora de Santomera se adjudicó a Radio Televisión del Sureste

S.L., que alcanzí por los criterios 7, I y 12, 44, 38 y 23 puntos.

respectivamente, mientras que a la demandante se le otorgaron 96, 58 y 33
puntos, por tanto 82 puntos más que la beneficiada por la concesión.

Y por último Tone Pacheco fue concedida a Agriytel S.L., que

consiguió por los tres criterios mencionados 85, l9 y 29 puntos mientras que a
la recurrente se le reconocíeron por los mismos criterios 91, 50 y 25 puntos por
tanto una diferencia a favor de ébta de 33 puntos.

Conviene recordar que esos criterios 7, B y 12 poseían también

extraordinaria importancia puesto que se dirîgían el7 a comprobar la viabilidad

técnica del proyecto lo que comprendfa el proyecto y su plan de ejecución, el

equipamiento de los estudios, el equipamiento del centro emisor y et

equipamiento de unidades mévilos, el I a la viabilidad económica de la
emisora que a su vez se desglosaba en inversión en estudios, centro emisor y

unidades móviles, inversión en equipos auxiliares, instalaciones, ínformática,

mano de obra, etc, gasto en personal y suministros y gasto e ingresos globales

y el 12 que se refería a innovación tecnológica y calidad del' servicio

comprendiendo el equipamiento infonnativo aplicado a la emisora. equipos de

continuidad protección y unidad móvil y equipos destacados de estudios y

centro emisor.

OCTAVO.- La Sala es consciente de que la Administración busca por

medio del concurso que convoc¿t la adjudicaciÕn de las emisoras a la oferta

rnás beneficiosa y que partiendo de esa idea goza de discrecionalidad para la

adjudicación entre las diversas ofertas en tanto que los criterios a los que se

refiere la base 16 del pliego que es la pieza rectora del concurso y que vincula

a las partes en ocasiones se redactan en términos abstractos que hacen difícil

f^1
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srt concreción, como también dificuttan la valoración las puntuaciones a

conceder que siempre se refieren hasta un máximo de puntos- Pero aún asi y

admitiendo esa libertad de actuación. no podemos desconocêr gue la misma

viene constreñida por ese procedimiento de evaluación y las puntuac¡ones que

como consecuencia del mismo se otorgaron a cada oferta, pero sobre todo en

este caso por el error patente a nuestro juicio cometido por la Mesa de

Contratación y por el órgano colegiado asesor a que se refiere la base 15, que

tes llevó a calificar con cero puntos a las cinco ofertas de la recr.lnente en

relación con los criterios 3, l0 y 11 de la base 16 del pliego' No hemos de

abundar de nuevo en lo que ya expus¡mgs más âniba sobre ese punto'

Todo lo expuesto nos conduce a estimar el recurso a anular la

a-djudicación provisional del servicio públîco de radiodifusión sonora de ondas

métricas con modutación de frecuencia en las localidades de Cartagena.

Murcia, Puerto Lumbreras, Santomera y Tone Pacheco y a disponer que se

repongan las actuaciones at momento anterior a la adjudicación para quê se

valoren en las ofertas presentadas por ta demandante los criterios 3, 10y 11

de la base l6 del pliego, Y, en consecuencia, a laluzde la puntUacíón quese

otorgue por esos críterios, atendidas para ellO las rAZones qpe emanan de la

elaboración de los críterios por la propia Administración, y que recogió la

resolución recurrida. y respetando el resto de to actuado, se prOceda a la

nueva adjudicación provisionat de tas cinco emisoras a las ofertas que resulten

mejor puntuadas.

NOVENO.- Al estimarse el reculso no procede de conformidad con lo

prevenido en el arl. '139.2 de ta Ley de la JUrisdicción hacer expresa condena

en costas en este recurso extraordinario y en crranto a las de instancia cada

parte satisfarå las causadas a su costa-

EN NOMBRE DE SU MAJESTAD

EL REY

y pOR IåAUToRIDAD OUE NOS CONFIERE l-A CONSTITUGÉN

FALLAMOS

Ha lugar al recurso extraordinario de casaciÓn núm' 52g4l2OO4

interpuesto por la representación procesal de D.å castora de los Dolores sáez

M.reño frente a la sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del{-

la ,iir¡it¡ri'¡.niffiffiffi ;r¡:
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Tribunal Superior de Justicia de Murcia, Seccíón Primera, de veintidós de

matzo de dos mil cuatro, pronunciada en el recurso contencioso administrativo

22412000, y eue tras rechazar la causa de inadmisibilidad alegada desestimó

el recurso ínterpuesto por la representación proæsal de D.â Castora de los

Dolores Sáez Moreno contra la Orden del Secretario General de la Consejería

de lndustria, Comercio, Turismo y Nuevas Tecnologlas de 22 de diciembre de

1999 que rechazó el recurso de reposición interpuesto frente a la

desestimaciórr por silencio administrativo de la solicitud formulada el 24 de

marzo de 1999 de declaración de anulación de la Orden de adjudicación

provisional de 23 de diciembre de 1998 de concesión del servic¡o ptlblico de

radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia en las

localidades de Cartagena, Murcia, Puerlo Lumbreras, Santomera y Tone

Pacheco y contra la Orden del Consejero de lndustria, Comercio, Turismo y

Nuevas Tecnologías de 4 de febrero de 2000 por la que tras revocar la Orden

de 23 de diciembre de 1998 en la parte referida a la adjudicación provisional

del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación

de frecuenc¡a a FM 10 Radio S.L. en térmîno municipal de Puerto Lumbreras

adjudicó prov¡sionalmente la citada concesión en Pueno Lumbreras a

"Corporación de Medios de Murcia, S.4., (La verdad)" que casamos y
anulamos por no ser conforme con el Odenamiento Jurídîco.

Estimamos en parte el recurso contencioso administrativo 22412000

interpuesto por la representación procesal de D.tr Castora de los Dolores Sáez

Moreno contra la Orden del Seoretario General de la Consejerla de lndustria,

Comercio, Turismo y Nuevas Tecnologias de 22 de diciembre de 1999 que

rechazó el recurso de reposición interpuesto frente a la desestimación por

silencio administrativo de la solicitud formulada el 24 de marzo de 1999 de

declaración de anulación de la Orden de adjudicación provisional de 23 de

díciembre de 1998 de concesión del seruicio público de radiodifusión sonorzr

en ondas métricas con modulación de frecuencia en las localidades de

Cartagena, Murcia, Puerto Lumbreras, Santomeray Torre Pacheco y conlra la

Orden del Consejerô de lndustria, Gomercio, Turismo y Nuevas Tecnologías

de 4 de febrero de 2000 por la que tras revocar la Orden de 23 de diciembre

de 1998 en la parte referida a la adjudícación provisional del servicio público

de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia a FM

10 Radio S.L. en término municipal de Puerto Lumbreras adjudicó

provisionalmente la citada concesión en Puerto Lumbreras a "Corporacíón de

Medios de Murcia. S.4., (La verdad)' que anulamos por no ser conformes con

el Ordenamiento Jurídico y disponemos que se repongan las actuaciones al

'i19
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momento anterior a la adjudicac¡ón para que se valoren en las ofertas

presentadas por la demandante los criterios 3, 10 y 11 de la base 16 del

pliego. y en consecuencia a la luz de la puntuac¡ón que se otorgue por esos

criterios, atendidas para ello las razones que emanan de la elaboración de los

criterios por la propia Administración, y que recogió la resolución recunida, y

respetando el resto de lo actuado se proceda a la nueva adiudicación

provisional de las cinco emisoras a las ofertas que resulten mejor puntuadas.

En cuanto a costas no ha lugar a hacer expresa imposición de las

causadas en este recr¡rso extraordinario de casación y en cuanto a las de

instancia cada parte satisfará las originadas a su costa.

As[ por esta nuestra sentencia, que se insertará en la Colección

Legislativa, lo pronunciamos, mandamos y f¡rmamos

PUBLICACION.- Leída y publicada fUe la anterior sentencia por el Excmo' sr'

Don Santiago MartínezJares Garcfa, Magistrado Ponente en estos autos'

estando cetebrando audiencia prlblica la sala Tercera del Tribunal Suprerno el

mismo dfa de la fecha, de lo que como secretario doy fe.

.'..-.:¡þ;i,' : , ¡t..
20
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D. FERNANDO DE LA CIERVA CARRASCO, ARIO ON SF{¡@t2

DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓ¡¡OTUE DE MURCIA

CERTIFIGO: Que según resulta del borrador del acta de la sesión

celebrada el día veintiuno de noviembre de dos mil tres, el Consejo

de Gobierno, visto el expediente por el que se otorga la concesión a

la empresa "Corporación de Medios de Murcia, S.4.",. para la

prestación, en régimen de gestión indirecta, del servicio público de

radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de

frecuencia, (96.6 MHz) en el municipio de Puerto Lumbreras y en

base a los siguientes

ANTECEDENTES DE I'IECHO:

Primero: Para la adjudicación de la prestación del servicio

público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación

de frecuencia, en el município de Puerto Lumbreras (entre otros), fue

convocado concurso público, por la Consejería de Política Territorial

y Obras Públicas, entonces órgano competente en la materia,

publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia no 26 de 2 de

febrero de 1998, que finalizó en fecha 23 de febrero del año citado,

con la adjudicación provisional de dicha concesión a la empresa

"F.M. 10 Radio, S.L.".

Segundo: Mediante Orden de la Consejería de lndustria,

Comercío, Turismo y Nuevas Tecnologías, de 4 de febrero de 2000,

se revocó la citada adjudicación provisional, concediéndose

provisionalmente la prestación de dícho servicio público a la

empresa "Corporación de Medios de Murcia", S.4.. Recurrida dicha

Orden, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

Superior de justicia de Murcia, dictó Sentencia declarando conforme

a Derecho la mencionada Orden de 4 de febrero de 2000.

Tercero: El proyecto de instalación fue presentado, con fecha 15 de

matzo de 2000, posteríormente, se presentaron Anexos técnicos
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para subsanar las deficiencias enco

directrices de los Servicios Técnicos

General de Tecnologías y Telecomun¡caciones de la Comunidad

Autónoma, y la Secretaría de Estado de Telecomun¡caciones y para

la Sociedad de la lnformación acordó su aprobación provisional con

fecha 29 de enero de 2001.

FUNDAMENTOS DE DEREGHO:

Primero: De acuerdo con lo establecido en el Decreto de Consejo

de Gobierno no 9/2003, de 3 de julio, de ReorganizaciÓn de la
Administración Regional, la Consejería de Economía, lndustria e

lnnovación, tiene atribuidas las competencias, entre otras, de

ejecución de la política de telecomunicaciones en la Región y el

desarrollo de actuaciones orientadas a la'incorporación de la misma

en la Sociedad de la lnformación mediante los instrumentos que

considere convenientes, entre los que se encuentra la prestación del

servicio público objeto de esta propuesta.

Segundo: La competencia para otorgar la concesión de este servicio

público corresponde al Consejo de Gobierno, de acuerdo con lo

dispuesto en el Decreto 4712.002, de '1 de febrero, por el que se

establece el régímen jurídico para la prestación del servicio público

de radíodifusión sonora en ondas métricas con modulación de

frecuencia y su inscripción en el Registro de empresas de

radiodifusión.

Tercero: La Adjudicación Provisional de las Concesiones que

contemplaba el Artículo 12 del derogado Decreto 1711.995, de 7 de

abril, desaparece, deviniendo en Adjudicacíón, propuesta por el

Consejero competente en la materia, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 13 del Decreto 4712,002, de 1 de febrero, y

su disposición transitoria.

A propuesta del Consejero de Economía, lndustria e
lnnovación, el Consejo de Gobierno,

)
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ACUERD

PRIMERO: Otorgar a la empresa Corporación de Medios de Murcia,

S.A. la concesión por un plazo de diez años, para la prestación, en

régimen de gestión indirecta, del servicio de radiodifusiÓn sonora en

ondas métricas con modulaciÓn de frecuenc¡a ( 96.6 MHz) en el

munic¡pio de Puerto Lumbreras, con Sujeción a la normativa estatal y

regional en la materia.

SEGUNDO: La prestación del servicio se efectuará, de conformidad

con lo dispuesto en el Plan Técnico Nacional de Radiodifusión

Sonora en Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia, con las

características técnicas que se determinen en la autorización de

puesta en func¡onamiento de la em¡sora, y con estricta sujeciÓn a la

normativa estatal y regional en la materia

TERCERO: Facultar al Consejero de Economía, lndustria e

lnnovación para llevar a cabo las actuaciones necesarias para la

formalización del correspondiente contrato.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa'

cabe interponer recurso potestativo de reposición ante el Consejo de

Gobierno en el plazo de un mes, contado a partir del dia siguiente al

de su notificación o directamente, recurso contenc¡oso

administrativo, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del

Tribunal Superior de Justicia de Murcia en el plazo de dos meses a

contar desde el día siguiente al de la notificación, según disponen

los artículos 10.1 .a) y 46.1 de la Ley 29198, de 13 de julio, reguladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y para que conste y a tos procedentes efectos, expido, firmo y sello

ta presente en Murcia, a veintiuno de noviembre de dos mil tres.
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GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MURCIA

CERTIFICO: Que según resulta del borrador del acta de la sesión

celebrada el día doce de abril de dos mil dos, a propuesta del

Consejero de Ciencia, Tecnología, lndustria y Comercio, el Consejo de

Gobierno acuerda renovar la concesión del servicio público de difusión

a la empresa "Radio Televisión Sureste, S.L.", para la prestación, en

régimen de gestión indirecta, del servicio público de radiodifusión

sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, (88.3 MHz)

en el municip¡o de Santomera.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: Para la adjudicación de la prestación del servicio público

de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia,

en el municipio de Santomera (entre otros), fue convocado concurso

público, por la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas,

entonces órgano competente en la materia, publicado en el Boletín Oficial

de la Región de Murcia no 26 de 2 de febrero de 1998, que finalizó en

fecha 23 de febrero del año citado, con la adjudicación provisional de

dicha concesión a la empresa "Radio TelevisiÓn Sureste, S.L.'.

Segundo: El proyecto de instalación fue presentado, con fecha 11

de febrero de 1.999. Posteriormente, se presentaron Anexos Técnicos

para subsanar las deficiencias encontradas en aquel, siguiendo las

directrices de los Servicios Técnicos de la entonces Dirección General de

Tecnologías y Telecomunicaciones de la Comunidad Autónoma, y de la

Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías de la

lnformación, del Ministerio de Ciencia y Tecnología.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero: De acuerdo con lo establecido en el articulo 8 del Decreto de

Consejo de Gobierno no 112002, de 15 de enero, de Reorganización de la
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actuaciones orientadas a la incorporación de la misma en la Sociedad de

la lnformación mediante los instrumentos que considere convenientes,

entre los que se encuentra la prestación del servicio público objeto de

esta propuesta.

Segundo: La competencia para otorgar la concesión de este servicio
público corresponde al Consejo de Gobierno, de acuerdo con lo

dispuesto en el Decreto 4712.002, de 1 de febrero, por el que se establece

el régimen jurídico para la prestación del servicio público de radiodifusión

sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia y su inscripción

en el Registro de empresas de radiodifusión.

Tercero: La Adjudicación Provisional de las Concesiones que

contemplaba el Artículo 12 del derogado Decreto 1711.995, de 7 de abril,

desaparece, deviniendo en Adjudicación, propuesta por el Consejero

competente en la materia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
13 del Decreto 4712.002, de 1 de febrero, y su disposición transitoria.

En consecuencia, se acuerda

PRIMERO: Otorgar a la empresa "Radio Televisión, Sureste, S.L", la
concesión por un plazo de diez años, para la prestación, en régimen de

gestión indirecta, del servicio de radiodifusión sonora en ondas

métricas con modulación de frecuencia (88.3 MHz) en el municipio de

Santomera, con sujeción a la normativa estatal y regional en la materia.

SEGUNDO: La prestación del servicio se efectuarâ, de conformidad con lo

dispuesto en el Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora en Ondas
Métricas con Modulación de Frecuencia, con las características técnicas
que se determinen en la autorización de puesta en funcionamiento de la
emisora, y con estricta sujeción a la normativa estatal y regional en la

materia

a
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TERCERO: Facultar al Consejero de Ciencia, Tecnología, lndustria y

Comercio para llevar a cabo las actuac¡ones necesarias para la

formalización del correspondiente contrato.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a.la vía administrativa,

cabe interponer recurso potestativo de reposición ante el Consejo de

Gobierno en el plazo de un mes, contado a paftir del día siguiente al de

su notificación o directamente, recurso contencioso administrativo,

ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de

Justicia de Murcia en el plazo de dos meses a contar desde el día

siguiente al de la notificación, según disponen los artículos 10.1.a) y

46.1 de la Ley 29198, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción

Co ntencioso-Ad m i n istrativa.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y
sello la presente en Murcia, a dieciséis de abril de dos mil dos.
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GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUT OMA

CERTIFICO: Que según resulta del borrador del acta de la sesión

celebrada el día doce de abril de dos mil dos, a propuesta del Consejero

de Ciencia, Tecnología, lndustria y Comercio, el Consejo de Gobierno

acuerda renovar la concesión del servicio público de difusión a la empresa

"Corporación de Medios de Murcia, S.4.", para la prestación, en régimen

de gestión indirecta, del servicio público de radiodifusión sonora en ondas

métricas con modulación de frecuencia ('106.9 MHz), en el municipio de

Murcia.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: Para la adjudicación de la prestación del servlc¡o público

de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia,

en el municipio de Murcia (entre otros), fue convocado concurso público,

por la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas, entonces órgano

competente en la materia, publicado en el Boletín Oficial de la Región de

Murcia no 26 de 2 de febrero de 1998, que finalizó en fecha 23 de febrero

del año citado, con la adjudicación provisional de dicha conces¡ón a la

empresa "Corporación de Medios de Murcia, S.4".

Segundo: El proyecto de instalación fue presentado, con fecha 11

de mayo de 1.999. Posteriormente, se presentaron Anexos Técnicos para

subsanar las deficiencias encontradas en aquel, siguiendo las directrices

de los Servicios Técnicos de la entonces Dirección General de

Tecnologías y Telecomunicaciones de la Comunidad Autónoma, y de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías de la

lnformación, del Ministerio de Ciencia y Tecnología.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero: De acuerdo con lo establecido en el articulo 8 del Decreto de

Consejo de Gobierno no 112002, de 15 de enero, de Reorganización de la
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n y el desarrollo de

actuaciones orientadas a la incorporac¡ón de la misma en la Sociedad de

la lnformación mediante los instrumentos que considere convenientes,

entre los que se encuentra la prestación del servicio público objeto de

esta propuesta.

Segundo: La competencia para otorgar la concesión de este Servicio

público corresponde al Consejo de Gobierno, de acuerdo con lo

dispuesto en el Decreto 4712.002, de 1 de febrero, por el que se establece

el régimen jurídico para la prestación del servicio público de radiodifusión

sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia y su inscripción

en el Registro de empresas de radiodifusión.

Tercero: La Adjudicación Provisional de las Concesiones que

contemplaba el Artículo 12 del derogado Decreto 1711.995, de 7 de abril,

desaparece, deviniendo en Adjudicación, propuesta por el Consejero

competente en la materia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

1 3 del Decreto 4712.002, de 1 de febrero, y su disposición transitoria.

En consecuencia, se acuerda

PRIMERO: Otorgar a la empresa Corporación de Medios de Murcia,

S.4., la concesión por un plazo de diez años, para la prestación en

régimen de gestión indirecta, del servicio de radiodifusión sonora en

ondas métricas con modulación de frecuencia (106.9 MHz) en el

municipio de Murcia, con sujeción a la normativa estatal y regional en la

materia.

SEGUNDO: La prestación del servicio se efectuarâ, de conformidad con lo

dispuesto en el Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora en Ondas

Métricas con Modulación de Frecuencia, con las características técnicas

que se determinen en la autorización de puesta en funcionamiento de la

emisora, y con estricta sujeción a la normativa estatal y regional en la

2
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materia

TERCERO: Facultar al Consejero de Ciencia, Tecnología, lndustria y

Comercio para llevar a cabo las actuaciones necesarias para la

formalización del correspondiente contrato.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa,

cabe interponer recurso potestativo de reposiciÓn ante el Consejo de

Gobierno en el plazo de un mes, contado a part¡r del día siguiente al de

su notificación o directamente, recurso contencioso administrativo,

ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de

Justicia de Murcia en el plazo de dos meses a contar desde el día

siguiente al de la notificación, según disponen los artículos 10.'1.a) y

46.1 de la Ley 29198, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción

Contencioso-Ad min istrativa.

Y para que conste y a los procedentes efectos, exp¡do, firmo y

selto la presente en Murcia, a dieciséis de abril de dos mil dos.
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CERTIFICO: Que según resulta del borrador del acta de la sesión

celebrada el día doce de abril de dos mil dos, a propuesta del

Consejero de Ciencia, Tecnología, lndustria y Comercio, el Consejo de

Gobierno acuerda renovar la concesión del servicio público de difusión

a la empresa "Radio Popular, S.4", para la prestación, en rég¡men de

gestión indirecta, del servicio público de radiodifusión sonora en ondas

métricas con modulación de frecuencia, (89.4 MHz) en el municipio de

Cartagena.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: Para la adjudicación de la prestación del servicio público

de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de

frecuencia, en el munic¡pio de Cartagena (entre otros), fue convocado

concurso público, por la Consejería de Política Territorial y Obras

Públicas, entonces órgano competente en la materia, publicado en el

Boletín Oficial de la Región de Murcia no 26 de 2 de febrero de 1998,

que finalizó en fecha 23 de febrero del año citado, con la adjudicación

provisional de dicha concesión a la empresa Radio Popular, S.A.

Segundo : El proyecto de instalación fue presentado con fechal2
de marzo de 1.999. Posteriormente se presentaron Anexos Técnicos
para subsanar las deficiencias encontradas en aquel, siguiendo las

directrices de los Servicios Técnicos de la entonces Dirección General

de Tecnologías y Telecomunicaciones de la Comunidad Autónoma, y

de la Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías de la

lnformación, del Ministerio de Ciencia y Tecnología.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero: De acuerdo con lo establecido en el articulo B del Decreto de

Consejo de Gobierno no 112002, de 15 de enero, de Reorganización de
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ejecución de la política de telecomunicaciones en la Región y el

desarrollo de actuaciones orientadas a la incorporación de la misma en

la Sociedad de la lnformación mediante los instrumentos que considere

conven¡entes, entre los que se encuentra la . 
prestación del servicio

público objeto de esta propuesta.

Segundo. La competencia para otorgar la concesión de este servicio

público corresponde al Consejo de Gobierno, de acuerdo con lo

dispuesto en el Decreto 4712.002, de 1 de febrero, por el que se

establece el régimen jurídico para la prestación del servicio público de

radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia

y su inscripción en el Registro de empresas de radiodifusión.

Tercero: La Adjudicación Provisional de las Concesiones que

contemplaba el Artículo 12 del derogado Decreto 1711,995, de 7 de

abril, desaparece, deviniendo en Adjudicación, propuesta por el

Consejero competente en la materia, de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 13 del Decreto 4712.002, de 1 de febrero, y su disposición

transitoria.

En consecuencia, se acuerda

PRIMERO: Otorgar a la empresa Radio Popular, S.4., la concesión

por un plazo de diez años, para la prestación, en régimen de gestión

indirecta, del servicio de radiodifusión sonora en ondas métricas con

modulación de frecuencia (89,4 MHz) en el municipio de Cartagena,

con sujeción a la normativa estatal y regional en la materia.

SEGUNDO: La prestación del servicio se efectuará, de conformidad

con lo dispuesto en el Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora

en Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia, con las

características técnicas que se determinen en la autorización de puesta

en funcionamiento de la emisora, y con estricta sujeción a la normativa

2
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estatal y regional en la materia

TERCERO: Facultar al Consejero de Ciencia, Tecnología, lndustria y

Comercio para llevar a cabo las actuaciones necesarias para la
formalización del correspondiente contrato.

I
Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa,

cabe interponer recurso potestativo de reposición ante el Consejo de

Gobierno en el plazo de un mes, contado a paftir del día siguiente al de

su notificación o directamente, recurso contencioso administrativo,

ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de

Justicia de Murcia en el plazo de dos meses a contar desde el día

siguiente al de la notificación, según disponen los artículos 10.1.a) y

46.1 de la Ley 29198, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción

Contencioso-Ad m i n istrativa.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y

sello la presente en Murcia, a dieciséis de abril de dos mil dos.
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CONSEJERíN O¡ POLíTICA TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS

ORDEN DE 23 DE DICIEMBRE DE 1.998 POR LA OUE SE ADJUDICA

PROVISIONALMENTE LA CONCESION DE SERVICIO PUBLICO DE

RADIO DIFUSIÓN SONORA EN ONDAS MÉTRICAS CON MODULACIÓN

DE FRECUENCIA

Vista las actuaciones del expediente relativo a la CONCESIÓN DEL

SERVICIO PÚBLICO DE RADIO DIFUSIÓN SONORA EN ONDAS MÉTRICAS
CON MODULACIÓN DE FRECUENCIA EN LAS LOCALIDADES SIGUIENTES:
Aguilas, Archena, Bullas, Cartagena, Jumilla, Mazarrón, Moratalla, Murcia,
Puerto Lumbreras, Santomera, Las Torres de Cotillas y Torre Pacheco.

i .- O.ue la adjudicación se lleva a cabo por el sistema de Concurso
Abierto, de conformidad con la Ley 13/1995, de 18 de Mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas. Decreto Regional 1711.995, de 7 de Abril,
por el que se establece el régimen de concesión de emisoras y de inscripción
en el registro de empresas de radio difusión sonora en ondas métricas con
modulación de frecuencia.

2.- Oue la Mesa, previo informe del Órgano Colegiado al que hace
referencia la base 15 del Pliego de Bases Administrativas y de Condiciones
Técnicas para la adjudicación del servicio público, propone que se adjudiquen
provisionalmente las emisoras de las localidades arriba referenciada a las

siguientes empresas:

AGUILAS: RADIO POPULAR, S.A.
ARCHENA: CADENA VOZ DE RADIO DIFU
BULLAS: RADIO CANAL MURCIA, S.L.
CARTAGENA: RADIO POPULAR, S.A.
JUMILLA: RADIO POPULAR, S.A.
MAZARRÓN: LA OPINIÓN DE MURCIA, S.
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MORATALLA: CADENAVOZ DE RADIO OITUSIÓru, S.R
MURCIA: C.M.M., S.A. ( LA VERDAD )

PUERTO LUMBRERAS: FM 1O RADIO,S.L.
SANTOMERA: RADIO TELEVISIÓN DEL SURESTE, S.L.
TORRES DE COTILLAS: ALTES, S.L.
TORRE PACHECO: AGRYTEL, S.L.

RESUELVO

Primero.- Adjudicar provisionalmente la concesión del servicio público
de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia a las
siguientes empresas:

AGUILAS: RADIO POPULAR, S.A.
ARCHENA: CADENA VOZ DE RADIO DIFUSIÓN, S, A.
BULLAS: RADIO CANAL MURCIA, S.L.
CARTAGENA: RADIO POPULAR, S.A.
JUMILLA: RADIO POPULAR, S.A.
MAZARRÓN: LA OPINIÓN DE MURCIA, S.A.
MORATALLA: CADENA VOZ DE RADIO DIFUSIÓN, S.A
MURCIA: C.M.M., S.A. ( LA VERDAD )

PUERTO LUMBRERAS: FM 1O RADIO,S.L.
SANTOMERA: RADIO TELEVISIÓN DEL SURESTE, S.L.
TORRES DE COTILLAS: ALTES, S.L.
TORRE PACHECO: AGRYTEL, S.L.

Segundo.- Los adjudicatarios, a partir de la notificación de la presente
Orden, deberán dar cumplimiento a las prescripciones establecidas en las

bases 1B v 19, del Pliego de Bases que regulan el otorgamiento de la

concesión.

ERO

ia, 23 de diciembre de 1998
ELC ITICA TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS
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5. Adjudicación.

a) Fecha: 3O de diciembre de 1997.
b) Contratista. Contratas Eléctricas del Mediterrá-

neo, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 5.890.000 pesetas.

Lo que se hace público de conformidad con Io
dispuesto en el artícu|o 94.2 de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

Murcia a 30 de diciembre de 1997.-El Secretario
General, Andrés José Ayata Sánchez.

Páeina 931

Apertura: De las ofertas técnicas (sobres núme-
ros I y 3) se verificará, por la Mesa de Contratación a
los diez días naturales de la finalización del plazo de
presentación para el caso de que se presenten proposi-
ciones por correo. En caso contrario se verificará al
quinto día hábil, a las 12 horas en el Salón ile Actos de
esta Consejería.

Abono de anuncios: Los anuncios de Boletines
Oficiales y Prensa serán por cuenta del adjudicatario, a
cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

Murcia, 22 de enero de 1998.-El Secretario Ge-
neral, Andrés José Ayala Sánchez.

Lunes,2 de febrero de 1998

Objeto de la concesión: Servicio público de ra-
diodifusión sonora en ondas métricas con modulación
de frecuencia en las localidades siguientes: Águilas,
Archena, Bullas, Cartagena, Jumilla, Mazarrón,
Moratalla, Murcia, Puerto Lumbreras, Santomera, Las
Torres de Cotillas y Torre Pacheco.

Plazo de ejecución: La concesión se otorgará por
un plazo de duración de 10 años, que podrá renovarse
por periodos sucesivos de diez años. En todo caso, el
plazo total de duración de la concesión, incluidas las
prórrogas, no podrá ser superior a 75 años.

Tramitación: Concurso abierto, con arreglo a la
Ley 3/L996, de 16 de mayo. de puertos de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia.

Presupuesto: No se derivan obligaciones econó-
micas previas pal'a la Administración Regional.

Obtención de docümentación e información:
Los Pliegos de Cláusulas Administrativas, y de Condi-
ciones técnicas, a efectos de obtener fotocopias por los
interesados, se encuentran en la Papelaría Técnica Uni-
versidad, sita en calle Puerta Nueva, 6, de Murcia. 'fe-
léfono 248173. La documentación podrá obtenerse
hasta 7 días antes'del plazo en que finalice la presenta-
ción de proposiciones.

Éresentación de ofertas: La documentación exi-
gida se ajustará a lo previsto en las bases 7, 8 y 9 del
Pliego de Cláusulas Administrativas de la Concesión y
se presentará, en el Registro General de la Consejería
de Política Territorial y Obras públicas, sira en plaza
de Santoña, s/n de Murcia, en el plazo de 6O días natu-
rales contados a partir del siguiente a Ia publicación
del presente anuncio en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" hasta las trece horas. Si el plazo fina-
liza en sábado, se prorrogará al primer día hábil si-
guiente. Podrán presentarse proposiciones por correo
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 100 del Regla-
mento General de Contratos del Estado.

1388 fnformación pública. Unificación
sustitución de concesiones.

Presentado por las emÞresas Transporte de Viaje-
ros de Murcia, S.A. (TRAVIMUSA) y Busmar, S.L.,
proyecto de unificación y sustitución de las concesio-
nes de los servicios de transporte público de viajeros
por carretera entre Cieza-Torrevieja (V-2883; a MU-
98); Blanca-Murcia, con hijuelas (MU-O33-MU; V-
1348); Murcia-Sucina (MU-040-MU; V-1560); Mur-
cia-San Pedro del Pinatar (MU-060-MU; V-2656);
Murcia-San Pedro del Pinat.4r, con prolongación e
hijuelas (MU-51; V-1388) y los servicios parciales
Cartagena-Murcia, por Corvera, segregado cle la con-
cesión Cartagena-Murcia (MU-083-MU; V-7907);
Fuente Alamo-Murcia, segregado de la concesión
(MU-083-MU: Y-7907); proponiendo como empresa
adjudicataria a Busmar, S.L., y en cumplimiento de lo
establecido en los artículos 3.2 de la Orden de 30 de
marzo de 1995, de la Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas, sobre sustitución de concesiones de
transporte regular de viajeros por carretera y 63.1 del
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transpor-
tes Terrestres, se abre un periodo de información pú-
blica de treinta días, a contar desde la publicación de
este anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", para que todos aquellos interesados en este
procedimiento puedan alegar lo que a su derecho con-
venga.

v1389 ANUNCIO.

La Consejería de Política Territorial y Obras pú-
blicas, convoca concurso para el otorgamiento de la si-
guiente concesión:

El mencionado proyecto se encuentra, para su es-
tudio, en los locales de la Dirección General de Trans-
portes y Comunicaciones, sitos en Plaza Santoña, s/n
de Murcia.

Murcia a l8 de noviembre de 1997.-_El Director
General de Transportes y Comunicaciones, Antonio
Sánchez-Solís de Querol.

966 Notificación de incoación de expedientes
sancionadores en materia de carreteras.

En uso de las competencias atribuidas por el ar-
tículo 53 de la Ley l/1988 de 7 de enero, y la Disposi-
ción Adicional Primera del Decreto 2/ 1982, de 9 de
agosto, el llmo. Sr. Director General de Carreteras, ha
acordado la apertura de los expedientes sancionadores
que se especifican en el anexo de la presente, nom-
brando Instructor de los mismos al funcionario que



MINISTERIO
DE CIENCIA
Y TECNOLOGÍA

DIRECCIóN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIóN

JEFATURA PROVINCIAL DE INSPECCIóN DE
TELECOMUNICACIONES DE MURCIA

CONSEJEÚA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA,
INDUSTRIA Y COMERCIO
Dirección General de Cienciq Tecnología y
Sociedad de la Información
C/. San Cristóbal, no 6
3OO7I _ MURCIA

frffi$

N/Ref.

f illiTinit| n[ f!rilrn T Ttßt0i00tÂ

o
Þp
F
ooi
ro
6
mo
Ð
mJt7t
o
mz
m
7
t-
L
ot¡
l\)oo(,
¡\'
iú
"t
3
Cfoo¡\'o
æ
.(o
m
1¡
tr,

t,¡.,.¿.¡-ì¡i¡1,, ì.rg,;.)1t,,.i.;,. t

I

':

I
Ì
I

I

r ": 'ì
n i¡-I i.¿*;", 't 

|- 
-''

I.. n...ls
Asunto: Traslado de documentación

Adjunto se traslada resolución por la que se otorga la puesta en funcionamiento la
concesión de dorninio público de referencia DGMU9900318 titular RADIO TELEVISIÓN
SURESTE, S.L.

Murcia 28 de marzo de2O03

EL JEFE PROVINCIAL,

Utrilla Utrilla

OIReCCIól'l: Avda. Alfonso X el Sablo, 6-3a planta
cóoteo PosrAL: 3ooz1 - MURCIA
TLF,| 968 23 66 L6
FAX: 968 z0 LL72
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M inisteiie, d e_ Çþn_c_ia y lecn olq g la

Secretaría de Estado de las Telecomunicaciones
y para la Sociedad de la lnformación

Ref .: DGMU-9900318
Subdirección General de Planificación
y Gestión del Espectro Radioeléctrico

RADIO Y TELEVISION SURESTE, S.L.
CL/ CAMPOAMOR, 12
30140 - SANTOMERA
MURCIA

El llmo. Sr. Subdirector General de Planificación y Gestión del Espectro
Radioeléctrico, con fecha 20 de Marzo de 2003 ha dictado lo siguiente:

Vista la certificación favorable expedida por el Jefe Provincial de lnspección
de Telecomun¡cacionês de MURCIA, como resultado del reconocim¡ento de las

instalaciones correspond¡entes a la.concesión de dominio público radioeléctrico de
la referenc¡a, para la prestación, en régimen de gestión indirecta, del servicio de
radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia en la
localidad de SANTOMERA, en virtud de la inspección efectuada según se

establece en el artículo 10 del Real Decreto 127311992, de 23 de octubre.

Esta Dirección General de Telecomunicaciones
establecido en la citada norma ACUERDA:

en cumplimiento de lo

Autorizar a RADIO Y TELEVISION SURESTE, S.L., CIF no 830455141, de

acuerdo a lo estabtecido en el artículo 11 del Real Decreto 127311992, de 23 de

octubre, la puesta en funcionamiento de las instalaciones de la citadä emisora,
para la explotación, en régimen de gestión indirecta, del servicio de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia en la localidad de

SANTOMERA, de acuerdo con las características técnicas que se detallan en

ANEXO.
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Mþisterio de Ciencia y Teçnologiq
Secretaría de Estado de las Telecomunicaciones
y para la Sociedad de la lnformación

Ref .: DGMU-990O318
Subdirección General de Planificación
y Gestión del Espectro Radioeléctrico

Esta resolución agota la vía administrativa. Contra ella podrá interponerse,
potestativamente, recurso de repos¡ción ante el Secretario de Estado de

Telecomunicaciones y para la Sociedad de la lnformación, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente a su not¡ficación, de conformidad con lo dispuesto
en la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

'Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; o recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la

Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a part¡r de su notificación, de

acuerdo con la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Lo que le traslado a los efectos oportunos.

Madrid, 2O de Marzo de 2003
EL JEFE DE SECCIÓN

Fdo. Eduardo Campillos N rro
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Ministerio de Ciencia y Ïecnologfa
Secretaría d-e.€-stado'de las Telecomún¡c¿¡c¡ories
y para la Sociedad de la lnfo¡mación

Subdirección General de Planificación
y Gestión del Espectro Radioeléctrico

ANEXO

Características técnicas de la emisora de
radiodifusión sonora en frecr¡encia modulada

Frecuencia (MHz):88.3

Localidad o emplazamiento:SANTOMERA

Provincia:MURCIA

Coordenadas geográficas (longitud/lat¡tud):
o010 w 03'21"
380 N O3', 21"

Cota (m):120

Denominación de la emisión: 256KF8EHF

Potencia radiada aparente máxima:500 W

Potencia máxima del equipo transmisor:400 W

Potencia de salida autorizada del transmisor:269 W

Directividad : DIRECTIVA

Sectores de radiación: 27O:9O

Altura sobre el suelo. del centro eléctrico de la antena (m):25

Altura del mástil sobre el suelo (m):40

Altura efectiva máxima (m):119

Polarización de la emisión:POLARIZACION MIXTA

Ref .: DGMU-9900318

FM
13tO3t2003

Observacionesl



MINISTERIO
DE INDUSTRIA,
TURISMO Y
COMERCIO

SECRETARÍA DE ESTADO DE TELECOMUNICACIONES
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JEFATURA PROVINCIAL DE INSPECCIÓN DE

TELECOMUNICACIONES DE MURCIA

CONSEJERIA DE ECONOMIA INDUSTRIA E
INNOVACIÓN,
Dirección General de Ciencia, Tecnología y
Sociedad de la Información.
C/ San Cristóbal 6,plantaprimera.
30071Murcia

N" Ref: DGMU-0001344

Asunto: Remitiendo documentación

Le adjunto traslado de la Resolución por la que se otorga la puesta en funcionamiento
de las instalaciones de la Concesión de Dominio Público de referencia, titular
CORPORACIÓN DE MEDIOS DE MURCIA para la explotación en régimen de
gestión indirecta del servicio de FM para su conocimiento y efectos.

18 de julio de 2006
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Fdo.: Ginés Mercader
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OInECCIóru: Avda. Alfonso X el Sabio, 6-3a planta
cóorco PosrAL: 30071 - MURCIA
TLF.: 968 23 66 76
FAX: 968 Z0 \L 72
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SECRETARh DE ESTADO DE TELECOMUNICACIONES
Y PARA LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, TURISMO
Y COMERCIO

Ref.: DGMU-0001344

CORPOCACION DE MEDIOS DE MURCIA, S.A.
PZDE LA CONSTITUCION, NO 3-1O

3OB9O - PUERTO LUMBRERAS
MURCIA

No Registro:
Fecha Reg.:

El Sr. Subdirector General de Planificación y Gestión del Espectro Radioeléctrico P.D. (Orden lTCl3187l2O04,
de 4 de octubre de 2004, BOE no 241 de 6 de octubre de 2004), con fecha 30 de junio de 2006 ha dictado lo
siguiente:

( RESOLUC¡ÓN DE LA SECRETARíA DE ESTADO DE TELECOMUNICACIONES Y PARA LA
SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA PUESTA EN SERVICIO DE LA RED
PARA USO PRIVATIVO DEL DOMINIO PÚBLICO RADIOELÉCTRICO, DE REFERENCIA DGMU.
0001344, A FAVOR DE CORPOCACION DE MEDIOS DE MURCIA, S.A..

Vista la certificación favorable expedida por el Jefe Provincial de lnspección de Telecomunicaciones de
MURCIA, como resultado del reconocimiento de las instalaciones correspondientes a la concesión de
dominio público radioeléctrico de la referencia, para la prestación en régimen de gestión indirecta, del
servicio de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia en la localidad de
PUERTO LUMBRERAS, en virtud de la inspección efectuada según se establece en el artículo 10 del Real
Decreto 127311992, de 23 de octubre.

Esta Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la lnformación en cumplimiento de lo
establecido en la citada norma,

RESUELVE:

Autorizar a CORPOCACION DE MEDIOS DE MURCIA, S.A., con CIF/NIF no A78865433, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 11 del Real Decreto 127311992, de 23 de octubre, la puesta en funcionamiento de
las instalaciones de la citada emisora, para la explotación, en régimen de gestión indirecta, del servicio de
radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia en la localidad de PUERTO
LUMBRERAS, de acuerdo con las características técnicas que se detallan en ANEXO.

Cl Capitán Haya,41
28071 Madrid
TLF: 91 346 15 00
FAX:91 346 2229



SECREIARÍA DE ESTADO DE TELECOMUNICACIONES
Y PARA LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, TURISMO
Y COMERCIO

Ref.: DGMU-0001344

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer, de acuerdo con el
artículo 1 16 de la Ley 3011992, modificada por Ley 411999, de 13 de enero, recurso potestativo de reposición
ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes desde el día siguiente a su notificación o bien
ser impugnada directamente ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notificación, de acuerdo con el artículo 46 de la ley
2911998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin que puedan ser
simultáneos ambos recursos. Si el motivo de la reclamación tuviera relación con la tasa por reserva del
dominio público radioeléctrico se podrá interponer recurso de reposición, al amparo de lo dispuesto en la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a la notificación, o directamente reclamación económico-administrativa ante el
Tribunal Económico-Administrativo Central, en el mismo plazo, sin que se puedan simultanear ambos
recursos. D

Lo que le traslado a los efectos oportunos.

Madrid, 7 de 2006
EIJ

Fdo.: Eduardo Campillos Navarro

Cl Capitán Haya,4'l
28071 Madr¡d

TLF:91 346 15 00
FAX:91 3r''62229
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ANEXO

Características técnicas de la emisora de
radiodifusión sonora en frecuencia modulada

Nombre de la estación PUERTO LT]MBRERAS
Frecuencia (MHz) 96.6

Denominación de la emisión 256KF8EHF
Provincia MURCIA
Longitud 0010 w 49'00"
Latitud 370 N 33'43"
Cota (m) 509

Potencia Radiada aparente
(PRA) máxima

1000.00 w

Polanzacion de la emisión V
Directividad ND
Altura del mástil sobre el suelo
(m)

40

Altura sobre el suelo del
centro eléctrico de la antena
(m)

25

Altura efectiva máxima (m) 223
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Murcia, 9 de abril de 2003

Ref': DGMU-99OO374

lß4* JEFATURA pRovINcIAL or lrusprccrón or
TELECOMUNICACIONES DE MURCIA

CONSEJERÍA DE CIENCIA, INDUSTRIA Y
COMERCIO.
DIRECCIÓN GENERAL DE CIENCIA Y S.I.
C/ San Cristobal, 6
30071 Murcia

Asunto: Reconocimiento Técnico Fm

Realizado con resultado satisfactorio el reconocimiento técnico de la instalación
de la emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de
frecuencia le comunico, para su conocimiento y efectos oportunos, que por parte de
este Centro directivo se procede a expedir la autorización de puesta en funcionamiento
de la emisora.

Se corresponde con la autorízación provisional de fecha O9-O4-O3

No obstante, dado que la expedición de esta autorizacion puede demorarse
todavía algún tiempo se estima oportuno informarle sobre las características técnicas
con las que, en su momento, se efectuará dicha autorización y a tal efecto se adjunta
fotocopia.

EL JEFE CIAL

Fdo.: ador Utrilla Utrilla

ol.n¡CCtóru: Avda. Alfonso X el Sabio, 6-3a planta
cóorco PosrAL: 30071 - MURcTA
TLF.: 968 23 66 16
FAX: 968 20 7L 72
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MINISTERIO
DE CIENCIA
Y TECNOLOGÍA

DIRECCIÓN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIóN

JEFATURA PROVINCIAL DE INSPECCIóN DE
TELECOMUNICACIONES DE MURCIA

ReF: DGMU-99OO374

CARACTTRTSITCAS tÉCXrCrS

Coordenadas: 37" N 54'55" 01'W O7'O5"
Cota (m): 606
Denominación de la emisión: 256KF8EHF
Frecuencia (MHz): LO6'9
Potencia radiada aparente máxima (w): 1000
Potencia máxima nominal del equipo transmisor (w): 50
Potencia de salida autoÅzada del equipo transmisor (w): 48
Sistema radiante: 4 Elementos Directivo 330 - 30"
Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la antena (m): L7'6
Altura del mástil sobre el suelo (m): 25
Altura efectiva máxima (m): 569
Polafizaciôn: Vertical

oneCC¡ótr,l: Avda. Alfonso X el sabto, 6-3a planta
cóolco PosrAL: 30071 - MURCIA
TLF.: 968 2366 16
FAX: 968 20 II72
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MINISTERIO
DE CIENCIA
Y TECNOLOGÍA

Murcia, 22 de abril de 2002

(^,ir ¡l ¡ ?'l , ¡",

Ref': DGMU-OOOO3€'6-
L

ô

JEFATURA pRovrNcrAL oe nsprccróru or
TELECOMUNICACIONES DE MURCIA

CONSEJERIA DE CIENCIA, TECNOLOGIA,
INDUSTRIA Y COMERCIO.
DIRECCIÓN GRAL.DE CIENCIA,
TECNOLOGÍA Y SERVICIOS DE LA
INFORMACIÓN.
C/ San Cristóbal, 6
30071 Murcia

EL JEFE PROVINCIAL

or Utrilla Utrilla.
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j Realizado con resultado satisfactorio el reconocimiento técnico de la jnstalación
de th emisora de FM en Torre Pacheco con denominación AGRITEL le comunico, para
sr¿{onocimiento y efectos oportunos, que por parte de este Centro directivo se procede

_.îff,P"Oir 
la autorizaciôn de puesta en funcionamiento de la emisora.

ctrr) | '

gËi i No obstante, dado que la expedición de esta autorízaciôn puede demorarse
*tod4"i" algún tiempo "" "rii*u. 

opotiutto informarle sobre las caractêrísticas técnicas

Ëqffiilas que, eh su momento, se efectuará dicha autorización y a tal efecto se adjunta
$oppopia.
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ol.necclóru: Avda. Alfonso X el Sablo, 6-34 planta
cóorco PosrAL: 3oo7t - MURcIA '

TLF.: 968 23 66 16
FAX: 968 20 tt72
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DE CIENCIA
Y TECNOLOGÍA

qloo è3å
ReF: DGMU-0O003€'6-

CARACÎERISTICAS TÉCNICAS

Coordenadas:

- Cota (m):
- Denominación de la emisión:
- Frecuencia (MHz):
- Potencia radiada aparente máxima (w):
- Potencia máxima nominal del equipo tranSmisor (w):

- Potenóia de salida autoÅzada del equipo transmisor(w):
- Sistema radiante:
- Altura sobre el suelo del centro eléctriio de la antena (m):

- Altura del mástil sobre el suelo (m):
- Altura efectiva máxima (m):
- Polarización:

olnrcclóm GENERAL DE TELEcoMUNIcAcIoNES y
mc¡¡oloeÍns oe u Iruronm¡crót'¡

JEFATURA pRovINcrAL oe t¡vsprcc¡óN or'
TELECOMUNICACIONES DE MURCIA

370 N 34',56" 000W 57',54"

294
256KF8EHF
gg'4
6000
2000
1500
6dipolos P=(24O-O9O)
Fzz
27
316

onecctÓru: Avda. Alfonso x el sablo, 6-3a planta

cóoreo PosrAL: 30071 - MURctA

1

TLF.: 969
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